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I N r·R o D u e e 1 o N 

EL PRESENTE ESTUDIO TIENE. POR OBJETO OBSERVAR HASTA QUE PUNTO EL 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO AFECTARÁ AL NACIONAL Y HASTA QUE PUNTO 

BENEFICIARÁ AL EXTRANJERO, TENIENDO EN TODO ELLO EL ESTADO UNA 

. PART 1C1 PAC l ÓN, PUES ES EL ENCARGADO DE CELEBRAR TRATADOS CON 

OTROS ESTADOS, A TRAVÉS DEL EJECUTIVO DE LA UNIÓN CON LA AUTORIZA 

CIÓN DEL SENADO, QUIENES DEBEN DE PREVEER LA SATISFACCIÓN DE LAS 

NECESIDADES PRIMORDIALES DE LOS MEXICANOS, 

PARA ELLO ES MENESTER ABORDAR EL ESTUDIO DEL ESTADO DESDE UN PUN 

TO DE VISTA GENERAL, AL EFECTO ANALIZARÉ SU CONCEPTO, PARTIENDO 

DE SU ETIMOLOGÍA, 

UNA VEZ LLEGADO A ESTE PUNTO, ES PREC 1 SO DAR UN CONCEPTO DE tSTA 

DO EN EL QUE SE ANALIZARÁN DOS PUNTOS DE VISTA: UNO SOCIOLÓGICO 

Y UNO JURÍDICO APORTADOS POR EL GRAN JUR t STA JELL 1 NEK QU 1 EN ESTA 

BLECE QUE EL ESTADO ES UN SUJETO DE DERECHO LLAMADO SOCIOLÓGICA 

MENTE SOCIEDAD Y JURÍDICAMENTE CORPORACIÓN, 

EN UNA SEGUNDA PARTE DE ESTE CAPÍTULO ABORDARÉ, DE MANERA GENERAL, 

LAS FUNCIONES DEL ESTADO, ACTIVIDADES NECESARIAS PARA CUMPLIR CON 

EL PROPÓSITO DE SU CREACIÓN: EL REALIZAR FINES ENCAMINADOS AL 

BIENESTAR Y ARMONÍA SOCIAL, 

FINALMENTE DENTRO DE ESTE CAPÍTULO SE ANALIZA CUÁL ES LA META 

QUE HA DE ALCANZAR EL ESTADO: O SEA, HACIA DÓNDE DIRIGE SU ACTI 

VIDAD, POR LO QUE ME PERMITÍ ESTUDIAR LOS FINES DEL ESTADO QUE 

SON EL REFLEJO DE LAS PROPIAS NECESIDADES HUMANAS E INTERESES 



PERSONALES, CLASIFICANDO DICHOS 'FJNES EN: SOCJ~Ús, JURÍDICOS. 

ECONÓM 1 CDS y p~LfTÍ i:os' > - - +· -
A CONT 1 NUAC IÓN - EN ~L .SEGUNDO c~iiTJ¿~ ME i>.'voc'o- Exé'Lus 1 VAMENTE 

AL ESTUD 1 o DEL MAc 1 oN~E. Do~DE•'~e EsTÁaLE~~~,:~ts'fcoNcEPTos rn Mº 

LÓGICO, GRAMATICAL-~ JURÍDICO, 

EN SEGUIDA -iiBORDo' EL ESTUDIO DEL _ÉXTRANJER-0 EN EL: CAPÍTULO TERCE 

RO, HACIENDO EL MISMO ANÁLISIS QUE EN EL CAPÍTULO SEGUNDO, PERO 

REMARCANDO SOBRE TODO QUE EL EXTRANJERO AL IGUAL QUE EL NACIONAL 

T 1 ENEN LOS M 1 SMOS DERECHOS RECONOC 1 DOS EN NUESTRA CONST 1 TUC l ÓN 

Y LEGISLACIÓN MEXICANA CON SUS RESPECTIVAS LIMITANTES, 

Es PRECISO ACLARAR QUE LA HIPÓTESIS DE QUE SI LOS MEXICANOS, TIE 

NEN RESPECTO A LOS EXTRANJEROS, UN GRADO DE PREFERENCIA, LO AFIR 

MO YA QUE ASÍ LO CONSAGRA LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PERO CABE 

DESTACAR QUE ES IMPOSIBLE SABER LO QUE OCURR 1 RÁ CON E STA S 1 TUA 

CIÓN RESPECTO A LA ENTRADA DE MÉXICO EN UN TRATADO DE LIBRE Co 

MERCIO CON CA•IADÁ Y ESTADOS UNIDOS, POR LO QUE ES MENESTER ESTU 

D 1 AR EL CUARTO CAPÍTULO OUE PRETENDE DAR A CONOCER LOS POS 1 BLES 

PROBLEMAS QUE SURGIRÁN CON EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO, 

EN EL CAPÍTULO CUARTO HAGO EL ESTUDIO DE LO QUE HASTA AHOqA SE 

HA 1 NFORMADO SOBRE EL TRATADO DE L 1 BRE COMERC 1 o y DE sus cor1sE 

CUENCIAS POLÍTICAS, JURÍDICAS, ECONÓMICAS Y SOCIALES, DESTACANDO 

QUE PODRÍAN AFECTAR A LOS NACIONALES Y BENEFICIAR A LOS EXTRANJE 

ROS, POR LO QUE QUIERO.EXPRESAR QUE: ~O SABEMOS EL DESTllW DE 

MÉXICO CON EL TRATADO DE LIBRE COMEqc10. PE.'lO ES UN HECHO QUE 

SE VA A DAR UNA TRANSFORMAC l ÓN Y QUE VA A REPERCUT 1 R EN TODA LA 

POBLACIÓN PARA BIEN O PARA MAL, 

JI 
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C A P 1 T U L O 

EL ESTADO 

1.1. CONCEPTO DE ESTADO. 

1.1.1. ETIMOLOGICO. 

LA PALABRA ESTADO DERIVA DEL VOCABLO LATINO 

STATUS. AUNQUE PUEDE TENER OTROS VOCABLOS COMO 

EL FRANCÉS: ÉTAT, EL ITALIANO: STATO QUE TUVO SU 

OR 1 GEN CON MAQU 1 AVE LO EN SU DMA "EL PR fNC 1 PE", 

DONDE POR PRIMERA VEZ OA A CONOCER EL ESTADO CON 

ESTA ACEPCIÓN INTERPRETÁNDOLO COMO UNA TOTALIDAD 

DE CONDICIONES O MODO DE SER DE UNO O MÁS INDIVI 

DUOS ORGANIZADOS EN UNA COMUNIDAD. (1) AsfMISMO 

EN ALEMANIA SE CONOCE AL ESTADO CON EL VOCABLO 

STAAT, STAND O RE 1 CH: EN PORTUGUÉS SE LE CONOCE 

COMO ESTADO, CUYO VOCABLO ES PARECIDO. ]NDEPEN 

DI ENTE MENTE DE LA D 1VERS1 DAD DE VOCABLOS TODOS 

TIENEN COMO FIN EL DESIGNAR A ESA CORPORACIÓN O 

SOCIEDAD CON EL NOMBRE DE ESTADO. 

RETOMANDO LO ANTERIOR EL VOCABLO STATUS ENCIERRA 

UN CONTEXTO MUY INTERESANTE PUES DA UNA IDEA DE 

REPOSO, TRANQUILIDAD, SITUACIÓN, POSTURA O CONO! 

(1) UsCATESCU. GeoRGE.-De MAQUIAVELO A LA RAZÓN DEL ESTADO.
IMPRENTA DE José Luis CosANO.-lA. ED1c1óN.-MADR10.-1951.
pp, 27 y 28. 
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CIÓN QUE· TIENE TODO SE~ HUMANO AL ESTAR INTEGRADO 

EN UNA SOCIEDAD V .A SU; VEZ ESTÁ .·PROTEGIDA EN TO 

DOS SUS ASPECTOS 

PREMO EL ESTADó: 

1.1.2. GRAMATICAL. 

su 

REITERANDO LO ANTERIOR EL TÉRMINO ESTADO TIENE 

EL SIGUIENTE SIGNIFICADO: SEGÚN EL CONCEPTO EX 

.TRA roa DEL D 1ce1ONAR1 o ENC 1CLOPÉD1 ca Qu 1 LLET MEN 

CIONA QUE ES "LA SITUACIÓN EN QUE ESTÁ UNA PERSO 

NA O COSA V EN ESPECIAL CADA UNO DE LOS SUCESIVOS 

MODOS DE SER DE UNA PERSONA O COSA SUJETA A CAM 

BIOS QUE INFLUYEN rn su CONDICIÓN."(2) CoNS.IDERO 

QUE ESTA DEFINICIÓN ES MUY ACERTADA PUES COINCIDE 

CON EL CONCEPTO QUE OTORGA LA REAL ACADEMIA EsPA 

ÑOLA V ADEMÁS PORQUE REUNE LOS ELEMENTOS NECESA 

RIOS PARA ATENDER LO QUE ES EL ESTAílO COMO SON: 

- S 1TUAC1 ÓN Y, 

- Nooo DE SER DE UNA PERSONA. 

ANALIZANDO ESTOS ELEMENTOS REFLEXIONO QUE LA SI 

TUACIÓN DE UNA PERSONA PUEDE REFERIRSE POR EJEM 

PLO A UNA SITUACIÓN CIVIL, ES DECIR, QUE ESTA PER 

SONA PUEDE OSTENTAR ALGUNO DE LOS SIGUIENTES ESTA 

(2) D1cc10NARIO ENCICLOPÉDICO Qu1LLET.-ToMo V <ELUARD - F v Tl 
EDITORIAL CUMBRE.-12A, EDICIÓN,-HÉXICo.-1983.-P, 144, 
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DOS.CIVILES: CASADO, SOLTERO, POR LO TAN~O LA PER 

SONA 1 NDIVI DUAL ESTÁ SUBOilll IMADA A url. MANDATO DE 

LEY AL. IGUAL .QUE UNA PERSONA COLECTIVA, 

ESTUDIARÉ EL SIGUIENTE ELEMENTO DE ESTA DEFINI 

C l ÓN QUE ES: MODO DE SER DE UNA PERSONA, ADOLFO 

POSADA ANEXA A ESTE CONCEPTO UN TÉP.MI NO MÁS Y DI 

CE QUE EL ESTADO ES EL MODO DE SER O DE ESTAR DE 

UNA PERSONA, ENTENDIENDO ESTE ELEMENTO COMO EL 

MOVIMIENTO QUE TIENE EL ESTADO. ES DECIR, NO SE 

VERÁ AL ESTADO COMO UN/\ PERSONA ESTÁTICA, SINO 

COMO UNA PERSONA EN ACTIVIDAD Y EN PERMANENTE CAM 

BIO RESPECTO A LOS FENÓMENOS SOCIALES QUE ACONTEZ 

CAN EN LA COMUN 1 DAD. Esos FENÓMENOS PUEDEN SER 

DE ÍNDOLE SOCIAL, POLÍTICA, ECONÓMICA Y JURÍDICA, 

COMO LO D 1 JE CON /INTELAC 1 ÓN ADOLFO POSADA, EN SU 

TRATADO DE DERECHO POLÍTICO, DICE OUE ES EL ESTA 

DO: "UNA SITUACIÓN O MODO DE SER O DE ESTAR,u(3) 

1.1.3. JURIDICO. 

EL ESTADO ES UN TÉRMINO MUY COMPL !CADO, POR LO 

QUE ES MENESTER SEÑALAR PRIMERO SU CONCEPTO DESDE 

UN PllNTO DE VISTA SOCIOLÓGICO PARA PODER ENTENDER 

LÓG 1 C/IMENTE LO QUE ES EL ESTADO DESDE UN PUNTO 

(3) POSADA. ADOLFo.-TRATADO DE DERECHO PoLÍTICO,-EDITORIAL Ll 
BRERÍA VICTORIANO SUÁREZ,-i·i,\DRID.-1893.-ToMo I ,-pp, 30 y 
31. 
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DE VISTA JURÍDICO, POR LO. QUE INICIARÉ ENUNCIAN' 

Do, QUE· EL ESTADO soc 1oL.ilG1 cAMENTE .H.ABLÁND.o ES 

UNA ASOCIACIÓN QUE SE DESENVUELVE DENrno DE UN 

TERq 1TOR1 o BAJO EL PODER DE .ur~ ENTE s.UPREMO SUPE 

R 1 OR, ACERTADAMENTE EL TRATAD! STA ·GERMANO GEORGE 

JELLINEK PRESENTA U,N CONCEPTO SOCloLÓGICO DICIEN 

DO QUE: "Es LA UN 1 DAD DE ASOC JAC l ÓN DOTADA OR 1G1 

NALMENTE DE DOMINIO Y FORMADA POR HOMBRES ASENTA 

DA EN UN TERRITORIO,"(lj) SE ASOCIA ÉSTO CON LOS 

ELEMENTOS QUE CONFORMAN EL ESTADO, S 1 N EMBARGO 

NO PODEMOS DEC 1 R QUE, DE LOS ELEMENTOS DEL ESTA 

DO, SE EXTRAIGA SU DEFINICIÓN, PUES SI BIEN FOR 

MAN PARTE DEL ESTADO, LO QUE INTERESA EN EL MARCO 

SOCIOLÓGICO ES PROPIAMENTE AQUELLA COLECTIVIDAD 

SUBORDINADA A UN ENTE DE RANGO SUPERIOR, 

DE LO ANTERIOR SE DERIVA QUE SI SE SUSTITUYE EL 

TÉRMINO DE ASOCIACIÓN POR EL DE CORPORACIÓN SE 

ENTENDERÁ DESDE UN PUNTO DE VISTA JURÍDICO AL Es 

TADO, Y, SE DICE QUE DEBE SER TOMADO COMO UNA PER 

SONA JUR ÍD 1 CA, COMO SUJETO DE DERECHOS Y ÜBLI GA 

CIONES SOMETIDO AL DERECHO, 

$1 BIEN ES CIERTO LOS ELEMENTOS DEL ESTADO NO LO 

SON TODO PARA DAR SU DEFINICIÓN, TAMBIÉN ES CIER 

TO QUE SE REQUIERE DE ELLOS PAqA DAR UN COrlCEPTO 

(lj) JELLINEK, GEORGE,-TEORÍA GENERAL DEL EsTADO,-tDITORIAL ALBA 
TRos.-lA. ED1c1óN.-8uENos AIREs.-191J5,-p, lUS, 
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MÁS COMPLETO Y OUE SE ANALIZARÁ INMEDIATAMENTE, 

CUANDO EL ESTADO SE DEMARCA O SE LIMITA EN UN ES 

PACIO PODRÁ DEFINIRSE COMO UNA CORPORACIÓN TERRI 

TORIAL, LA ESENCIA DE ESA CORPORACIÓN SON lOS HOM 

BRES QUE LA CONSTITUYEN• Y POR ÜLTIMO LA CARACTE 

RÍSTICA QUE DISTINGUE A LA CORPORACIÓN ESTATAL 

DE TODAS LAS DEMÁS CORPORACIONES TANTO PÚBLICAS 

COMO PRIVADAS ES LA SOBERANfA, 

EN SÍNTESIS DIRÉ QUE JURÍDICAMENTE AL ESTADO SE 

MANIFIESTA COMO LA ESTRECHA RELACIÓN JURÍDICA QUE 

EXISTE ENTRE LA ESENCIA DE ESA CORPORACIÓN Y LA 

AUTORIDAD QUE ES LA QUE APLICARÁ UN ORDENAMIENTO 

JURÍDICO, PARA UNA MEJOR CONVIVENCIA Y DIRECCIÓN 

DE TODOS LOS SERES HUMANOS DE ESA CORPORACIÓN, 

DESPUÉS DE LA EXPOSICIÓN HECHA SE DERIVA QUE EL 

CONCEPTO JUR fD 1 CO DE ESTADO DE GEORGE JELLI NEK 

ES EL MÁS ACEPTADO POR LO QUE LO TRANSCRIBIRÉ: 

"EL ESTADO ES LA CORPORACIÓN FORMADA POR UN PUE 

BLO, DOTADA DE UN PODER DE MAi/DO ORIGINARIO Y 

ASENTADA EN UN DETERMINADO TERRITORIO, O PARA TE 

NER UN ENTENDIMIENTO NÁS SENCILLO DE LO QUE SE 

ENTIENDE POR ESTADO ES LA CORPORACIÓN TERRITORIAL 

DOTADA DE PODER DE MANDO ORIGINARIO,"(S) 

(5) ÜB, CIT. JELLINEK, GEORGE.-TEOR(A GENERAL DEL ESTADO,-p, 
1Q7, 
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1.2. FUNCIONÉS DEL ESTADO. 
"' .. . -

Es IMPORTANTE DETERMINAR POR QU~ EXISTE~EL'EsTiloo> LO Q\JE 

IMPLICA SEÑALAR SUS FUNCIONES, 

Es NECESARIO DEFINIR QUE ES UNA FUNClóNi S¡;:•_,.ENTIEN.DE _POR 

FUNC 1 ÓN LA ACT 1V1 DAD DEL ESTADO OR !ENTADA AC éÚMPL ¡·M 1 ENTO 

DE sus FINES. SERRA ROJAS DICE: '"Qu~ ;E: ENTIENDE 'PoR-FUN 

CIONES DEL ESTADO LAS DIFERENTES FORMAS QUE REVISTEN SU 

ACTIVIDAD,"( 6) 

LAS FUNCIONES ESTATALES SE CLASIFICAN EN TRES: 

- LA FUNCIÓN LEGISLATIVA, QuE ES LA ENCARGADA DE 

LA CREAC 1 ÓN Y FORMAC 1 ÓN DE NORMAS JUR fo 1 CAS, 

DE REGULAR LA ESTRUCTURA FUNDAMENTAL DEL ESTADO 

Y LAS RELACIONES COLECTIVAS E INDIVIDUALES EN 

TRE LOS PARTICULARES Y EL ESTADO, 

- LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, Es LA ENCARGADA DE 

LA EJECUCIÓN DE LAS DISPOSICIONES LEGALES CON 

EL FIN DE MANTENER EL DERECHO Y SATISFACER EL 

BIENESTAR SOCIAL, 

- LA FUNC 1 ÓN JuR 1SD1ce1 ONAL. Es LA QUE T 1 ENE POR 

OBJETO APLICAR LA NORMA JURÍDICA AL CASO CONCRE 

TO, EN CASO DE CONFLICTO, SU ACTIVIDAD ES REPA 

RADORA DE UN ORDENAMIENTO JURÍDICO, 

LA DIVISIÓN DE FUNCIONES TIENE SU PRECEDENTE EN ARISTÓTE 

(6) SERRA. ROJAS ANDR~s.-TEORÍA GENERAL DEL EsTADo.-EDITORIAL -
PoRRúA.-llA. En1c16N.-M~x1co.-1990.-P, 336. 
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LES. QUIEN EN SU LIBRO "LA POLÍTICA", INDICA OUE SON ESEN 

CIALES A TODA LA POLIS LOS '.'óRGANOS. DEL.IBERATlyos'~ .. ENTEN 

DIENDO.POR!ÉSTO ·LA FUNCIÓN LEGISLAÚVÁ; LOS ·'~ó.RGANOS DE 

LA MA¿IST~ATURA" Y LO~ "óRGA~OS JUDICIA(ESd~(7): 
11ÓSTER 1 ORMENTE V 1 ENE LA TEORÍA DE e LA DI v"1 s;ióN ;DE PODERES 

DE LocKEY DE MoNTEsou1eu, ouE sUscAN cÓN_'.íi.CLo;~uN :eauILI 

BRIO ENTRE LOS PODERES Y FIJAR CON CLARIÓ~~ S~S, RESPECTI 

VAS ESFERAS DE COMPETENC 1 A, CU 1 DANDO EVITAR:,:1NT.ERFERENC1 AS 

EW LA ACTI V 1 DAD DE UNOS EN LOS CAMPOS CORRt;SPOND I ENTEs.:-. oE 

LOS DEMÁS' CON ELLO MoNTESQUIEU ESTABLECE s'ú 'reo-RÍA- DE' FRE 

NOS y CONTRAPESOS MEO 1 ANTE LA VI G 1 L.:ANC I A. y ·'.CONTROL DE UN 

PODER SOBRE LA ACTIVIDAD DE OTRO, 

EN LA ÉPOCA MODERNA EXISTE UNA FLEXIBILIDAD EN LA DIVISIÓN 

DE FUNCIOrlES, ESTA DIVISIÓN NO ES TAM TAJANTE COMO MONTES 

QUIEU LA ESTABLECIÓ PUES EN LA ACTUALIDAD SE ·PERMITE Uf•A 

FLEX 1B1L1 DAD DE TllL MODO QUE PUEDE HAAER_ ACTOS EN LOS QUE 

SE ENCUENTRE LA ACTIVIDAD DE LAS TRES FUNCIONES O EL AUXI 

LIO ENTRE UNA Y OTRA FUNCIÓN, PéRO LA MAYORÍA DE LOS ACTOS 

SE CLASIFICAN DENTRO DE LOS MOLDES CLÁSICOS DE LA DIVISIÓN 

DE PODERES, 

AL RESPECTO DI CE PORRÚA PÉREZ QUE: ",,,,, CON EL CONCEPTO 

DE LA DIVISIÓN DE PODEºES: SE CONTINlÍA ATRIBUYENDO A LOS 

ÓRGANOS TÍPICOS TRADICIONALES LAS FUNCIONES ESPECÍFICAS 

QUE LES HA ASIGNADO: PERO, EN VISTA DE LAS NECESIDADES 

171 Po~RúA, PÉPEZ F•ANc1sco,-TEORÍA DEL ~STADO (TEORÍA POLÍTICA) 
23A, En1c1óN,-Eo1TORIAL PoRRÚA.-riÉx1co.-1990.P. 338. 
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PRÁCTICAS, SE VUELVE FLEXl!lLE ESA ATRIBUCIÓN Y SE LE CON 

CF.DEN, ADEMÁS DE.· ESAS· FUNCIONES ESPECffJCJÍS, OTRAS QUE 

soN susTANC 1 ALMENTE DI FERENTEs. ·. EsT~ZAr~{Buc'.1 ó/so~AMENTE 
SE. HACE DE MANERA EXéÚCJONAi: Y s'(JB{JDIARJA,"(R) 

1.2~1. FUNCION LEG1sl.AilvA. 

LA FUNCIÓN LEGISLATIVA ·Es MUY IMPORTANTE PARA EL 

F.STADO, PUES ES ELLA LA ENCARGADA DE CREAR LAS 

NORMAS JUR ro 1 CAS D 1R1G1 DAS A REGULAR EL COMPORTA 

MIENTO DE UN PUEBLO Y LAS RELACIONES DEL ESTADO 

CON LOS CIUDADANOS, ES DECIR. ES LA QUE CONSTRUYE 

UN ORDENAMIENTO JURfDICO PARA OUE SEA ACATADO 

POR TODOS LOS HABITANTES DEL PAfS ORDENANDO ASÍ 

LA CONDUCTA HUMANA Y LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL 

ESTADO, 

LA FUNCIÓN LEGISLATIVA ES DEFINIDA COMO: "LA ACTI 

VJDAD DEL ESTADO QUE SE CONCRETA EN LA FORMACIÓN 

Y CREACIÓN DE LAS NORMAS JURÍDICAS QUE REGLAMEN 

TAN LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO, EL FUNCIONAMIENTO 

DE sus ÓRGANOS y D 1se1PL1 NA LAS RELAC 1 ONES ENTRE 

EL ESTADO. y LOS e 1 UDADANOS y DE LOS e 1 UDADANOS 

EN s[."(q) 

(8) IBDEM. PoRRÚA. PéREZ FRANCJSco,-TEORÍA DE·L ESTADO CTEOR[A 
PoLfTICA),-p, 338. 

(9) GROPPALJ. ALESSANDRO.-TEORÍA GENERAL DEL ESTADO <DocTRINA 
GENERAL DEL cSTADO),-lA, EDICJÓN,-EDITORIAL PORRÚA,-¡.iÉXICO, 
1944.-p, 225. 
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ESTA DEF 1N1C1 ÓN OTORGA UN ENFOQUE SUMAMENTE DETA 

LLADO DE LO QUE ES LA FUNCIÓN LEGISLATIVA AL SE~A 

LAR MUY ACERTADAMENTE QUE SE TRATA DE UNA ACT!Vl 

DAD YA QUE EL ESTADO NO PUEDE ESTAR ESTÁTICO O 

1 NERTE ANTE LOS FENÓMENOS OUE ACONTECEN EN LA SO 

C!EDAD, POR LO TANTO ESA ACTIVIDAD ESTÁ DIRIGIDA 

A LA FORMACIÓN Y CREACIÓN DE NORMAS JURÍDICAS CO 

MO ATRIBUCIÓN PRINCIPAL; ESA NORMA JURÍDICA PUEDE 

ESTAR IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN. CONSIDERADA 

~STA COMO UNA LEY SUPER 1 OR QUE DA LAS BASES PARA 

LA CREAC 1 ÓN DEL PODER LEG l SLAT l VD Y LO FACULTA 

PARA DICTAR, REFORMAR O ADICIONAR LEYES, ES DECIR• 

SU FUNCIÓN ESTÁ LIMITADA A LEGISLAR. 

CORRESPOND[ EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN LEG!SLATl 

VA AL CONGRESO DE LA UN IÓN, 1 NTEGRADO POR UN S 1 S 

TEMA B!CAMERAL ADOPTADO POR NUEST,RA CONSTITUCIÓN 

Y PREVISTO EN EL ARTÍCULO 50 CONSTITUCIONAL, ES 

DECIR, ESTÁ CONFORMADO CON DOS CÁMARAS LA DE ÜIPU 

TADOS Y LA DE SENADORES, LA PRIMERA REPRESENTA 

AL PUEBLO Y LA SEGUNDA A LAS ENTIDADES FEDERATl 

VAS, 

EL CONGRESO DE LA UNIÓN ES UN ORGANISMO CUYO ORl 

GEN ESTÁ BASADO EN NUESTRA CONSTITUCIÓN LA CUAL 

ESTABLECE LAS FACULTADES A ESTE ORGANISMO PARA 

QUE ELABORE LAS NORMAS JURÍDICAS, 
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EL LEG 1 SLADOR ESTUD 1 A LA S 1 TUAC IÓN PROBLEMÁTICA 

Y PUEDE PqESENTAR INICIATIVAS DE LEY AL IGUAL QUE 

EL PRESIDENTE DE LA REP~BLICA, Y LAS LEGISLATURAS 

DE LOS ESTADOS O LAS DIPUTACIONES DE LAS MISMAS, 

CUYAS INICIATIVAS SE PRESENTARÁN A LAS CÁMARAS 

PARA SU DELIBERACIÓN O DISCUSIÓN A FIN DE DETERMI 

NAR SI DEBEN O NO SER APROBADAS, 

LA CÁMARA DONDE INICIALMENTE SE. DISCUTE SE LE LLA 

MA CÁMARA DE OR 1 GEN Y A LA OTRA CÁMARA SE LE LLA 

MARÁ CÁMARA REVISORA, LA APROBAC l ÓN DEL PROYECTO 

DE LEY PUEDE SER UNA ACEPTACIÓN TOTAL O PARCIAL, 

POSTERIORMENTE SE LE DIRIGE AL EJECUTIVO PARA QUE 

~STE LA SANC 1 ONE, ES DEC 1 R, LA ACEPTE O LA RECHA 

CE, 

UNA VEZ ACEPTADA LA INICIATIVA DE LEY SE PUBLICA 

RÁ EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN O EN LOS 

DIARIOS Y GACETAS DE LOS ESTADOS CUANDO SE TRATE 

DE LEYES LOCALES, 

ÜTRA DE LAS FACULTADES QUE OTORGA LA CONSTITUCIÓN 

AL CONGRESO DE LA UNIÓN ES EL DE PODER INTERPRE 

TAR, ADICIONAR, REFORMAR Y DEROGAR LEYES PREEXIS 

TENTES, AL DECIR ~STO SE DEBE TOMAR EN CUENTA QUE 

NUESTRA CONSTITUCIÓN ES RÍGIDA Y ÚNICAMENTE PODRÁ 

SER VAR 1 ADA SUSTANC 1 AL O E SENC 1 ALMENTE POR EL Po 

DER CONSTITUYENTE QUIEN ESTABLECE EL ORDEN CONSTI 
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TUC!ONAL. O SEA; LA ESTRUCTURA JURÍDICA FUNDAMEN 

TAL DENTRO DE LA ORGAM r ZAC r ÓN. DEV PUÉBLO. ESTE 

PODER CONSTITUYENTE ES; ! N~ER~~~E ~~ •LA VOLUNTAD 

POPULAR. POR LO TANTO EL PODER :CONSTITUYENTE PUE 

DE DEROGAR o MOD r F r CAR LA CONST! TUC IÓN. 

6ROPPALI HACE UNA DIVISIÓN DE LA FUNCIÓN LEGISLA 

T!VA EN TRES SISTEMAS: 

- "EL PRIMERO ES EL QUE PROVIENE DE LA MONARQUÍA 

CONSTITUCIONAL Y QUE ATRIBUYE LA FUNCIÓN LEGIS 

LAT!VA AL PARLAMENTO QUE APRUEBA LA LEY CONJUN 

TAMENTE CON EL JEFE DE ESTADO QUE LA SANCIONA, 

(BéLG!CA, ITALJA, lNGLATERRA, HOLANDA, BuLGA 

RIA. RUMANIA• ETC.) 

- EN EL SEGUNDO SISTEMA ÚNICAMENTE SE LE ATR!BU 

YE, AL PARLAMENTO. LA FUNCIÓN LEGISLATIVA Y SE 

EXCLUYE AL JEFE DE ESTADO Y AL PUEBLO, (FRANCIA• 

ALEMANIA. AUSTRIA. ESPAÑA. ESTADOS UNIDOS DE 

AMéR 1 CA, ETC,) 

- POR ULTIMO EL TERCER SISTEMA CORRESPONDE AL PAR 

LAMENTO EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA, 

PERO REQUIERE DE LA INTERVENCIÓN DEL PUEBLO, 

ES DEC r R. UNA VEZ HE CHAS LAS NORMAS POR EL Po 

DER LEGISLATIVO EL PUEBLO DARÁ SU VOTO, (REFEREN 

DUM - VOTO POPULAR),"(10) 

(10) ÜB. CrT,-GROPPAL!. ALESSANDqo,-TEORÍA GENERAL DEL ESTADO -
(DOCTRINA GENERAL DEL EsTADO),-p, 227. 
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SE ADOPTA EL PRIMER SISTEM~ EXPUESTO PbR GROPPALI. 

A DIFEP.ENCIA DEL PARLAMENTO AQUf·EN Mix1co CORRES 
. . . ' . . . 

PONDE EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA AL 

CONGRESO OE LA UNIÓN QUE PERMITE - LA INTERVENCIÓN 

DEL JEFE DE ESTADO PARA LA REALIZACIÓN DE LA NOR 

MA JURÍDICA LLAMADA COM8NMENTE LEY, 

LA CoNST 1 TUC l ÓN EN su ART f CULO 71 AUTOR 1 ZA AL Je 

FE DE ESTADO PARA PRESENTAR INICIATIVAS DE LEY, 

PROMULGARLAS, PUBLICARLAS E INICIAR SU VIGENCIA. 

ASf TAMBIÉN A VETAR LEYES INCLUSO LEYES YA APROBA 

DAS POR EL CONGRESO, EL PRESIDENTE DE LA RcPÚBLI 

CA PUEDE NEGAR SU SAMCIÓN, ES DECIR, QUE EL JEFE 

DE ESTADO DICTA DECRETOS QUE T 1 ENEN EL CARÁCTER 

DE LEY CAPACES DE DEROGAR O SUSPENDER LEYES EM 

CASO DE EMERGENCIA Y URGENCIA MILITAR O POLÍTICA, 

AL RESPECTO EL ABOGADO PORR8A PéREZ MENC 1 ONA QUE 

LA FUNCIÓN LEGISLATIVA QUE EJERCE EL EJECUTIVO 

"Es EL DE DICTAR LEYES CON VALOR PROPIO DE ELLAS 

EN SU FORMA Y CONTENIDO, DE ACUERDO CON LAS FACUL 

TAOES EXTRAORDINARIAS PARA LEGISLAR QUE LE CONCE 

DE AL EJECUTIVO: EL PODEQ LEGISLATIVO LE CORRES 

PONDE CONSTITUCIONALMENTE DE MANERA DIRECTA EN 

S 1TUAC1 ON.ES DE EMERGEMC I A Y ADEMÁS COMO UNA DE 

SUS TAREAS NORMALES HACE USO DE LA FACULTAD QEGLA 

MENTARIA QUE LE CONCEDE LA (ONSTITUCION,"(lll 

Clll Os. C1T.-PoRRúA, PéREZ fRANC1sco.-TE0RfA DEL EsTADO CTEoR~ 
PoLfTICA),-p, 3g3, 
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ÜBSERYAN!ÍO ESTE CRITERIO. LA C.ONS.TITÍJCIÓN POLfTICA 

·DE MANERA DI RECTA y 'EXCE~C 1 ONAL OTORGA AL JEFE 

DE ESTADO LA ~ACULTAbi DLDICTAR ~EYES O DECRETOS 

coN eL·cARÁCTER DE LE~ E~ s1T~ACION~s DE EMERGEN 

CIA.O BIENcPARA CREAR.REGLAMENTOS, EL MISMO AUTOR 

PoRRÚA P~REZ DICE AL RESPECTO QUE: "Los REGLAMEN 

TOS SIRVEN PARA ENCAUSAR LAS FACULTA DES DI SCREC 1 O 

NALES,. Y NECESARIAMENTE HAN DE APOYARSE, POR SU 

JERARQUÍA 1NFER1 OP., EN NORMAS LEGALES QUE F 1 JAN 

LOS LINEAMIENTOS QUE DESPUÉS SON DESARROLLADOS 

POR ELLOS (LOS REGLAMENTOS EN VISTA DE LAS NECESJ 

DADES PRÁCTICAS),"(12) 

SINTETIZANDO LO ANTERIOR, EL CONGRESO DE LA UNIÓN 

JUNTO CON EL JEFE DE ESTADO PUEDEN INTERVENIR EN 

EL PROCESO LEGISLATIVO DE UNA LEY, 

PARA QUE UNA LEY O NORMA JURÍDICA.SEA CONSIDERADA 

COMO TAL ES NECESARIO QUE REUNA LAS CARACTERÍSTJ 

CAS ESENCIALES DE UNA NORMA COMO SON: LA GENERAL! 

DAD, LA IMPERATIVIDAD Y LA ABSTRACCIÓN, ES DECIR, 

QUE SEA DE CARÁCTER OBLIGATORIO IMPONIENDO SU ORE 

DJENCJA Er! UNA COMUNIDAD, OUE SEA fJJCTADA PARA 

TODOS LOS CASOS 1 GUALES QUE SE PRESENTEN DURANTE 

SU VJGE~CJAI Y QUE SE APLIQUE A UNA SITUACIÓN CON 

CRETA, 

(12) Os. Cn,-POR11ÚA. pÉqEz í'qANCJSco.-TEORÍA DEL ESTADO neo 
RÍA PoLfTJCA),-p, 3S4. 
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EL CONGRESO DE LA UN IÓN REAL IZ/I' LA. ACTIVIOAD DE 

CREACIÓ~l Y FORMACIÓN DE' NORMAS>JURfJJICAS PAR/\ OP 

TIMIZAR EL ORDENAMl,ENTO JURfDJé:o ~REE;ISTENTÉ Y 

UNA CONVJVENCJA'.GENERAL DENTRd DE LA. SOCIEDAD. 

HAc 1 El¡ Do i:~siJ 1 NMED Íiirn oJ: LAs DEMANDAS EXPUESTAS 

POR LAS AGRUPACIONES POPULARES O DE LA COMUNIDAD· 

GLOBAL CON EL FIN DE ENRIQUECER Y REVJT/ILIZAR EL 

PROCESO DE FORMACIÓN DE UNA NORMA JURfD(CA DENTRO 

DE UN SISTEMA NACIONAL, 

EL CONGRESO DE LA UNIÓN EXISTE PORQUE ASf LO ESTA 

BLECE LA CONSTITUCIÓN EN EL ARTfCULO 50, QUE FUE 

CREADO PARA REGÜLAR LOS PR 1NC1 PALES ASPECTOS PÚ 

BLI COS Y PR 1 VADOS DE LOS HAB 1 TANTES EN GENERAL 

Y PARA EVITAR QUE RECAYERA ESTA FUNCIÓN EN UNA 

SOLA PERSONA Y HUBIERA UNA DEMAGOGIA YA QUF., ESA 

PERSONA FÁCILMENTE SE CONVERTIRfA EN DICTADORA, 

NO TOMARfA EN CUENTA LA VOLUNTAD DEL PUEBLO, Y 

ANTEPONDRÍA SU INTERÉS PERSO~~AL AL INTERÉS GENE 

RAL EN PERJUICIO DE LAS NECESIDADES PRIMORDIALES 

DEL PAÍS, SIN EMBARGO EXISTE UNA EXCEPCIÓN PREVJS 

TA EN EL ARTÍCULO qg CONSTITUCIONAL, QUE DICE QUE 

NO PODRÁN llEPOS 1 TARSE DOS O MÁS PODE:lES Erl UNO 

SOLO, SALVO EN CASO DE FACULTADES EXTRAORDINARIAS 

AL EJECUTIVO DE LA LJNJÓn. 
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1.2.2. FUNCION ADMINISTRATIVA. 

LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA P~EDE CONSIDER~RSE DESDE 

DOS PUNTOS DE VISTA: 

- FORMAL, 

- MATER 1. AL, 

DESDE EL .PUNTO DE VISTA FORMAL LA FUNCIÓN ADMINIS 

TRATIVA ES LA QUE REALIZA EL EJECUTIVO, ESTA ACTI 

VIDAD FORMAL SOLAMENTE SE REF !ERE AL ÓRGANO QUE 

LA REAL IZA, PERO, DEBEMOS TOMAR EN CUENTA QUE EL 

EJECUTIVO ESTÁ FACULTADO PARA INTERVENIR DE MANE 

RA EXTRAORDINARIA EN LAS OTRAS FUNCIONES, ASÍ 

CREA NORf>IAS JURÍDICAS, A TRAVÉS ílE LOS REGLAMEN 

TOS APLICA ESAS NORMAS A LOS CASOS CONCRETOS DE 

CONFL 1 CTOS ESPEC 1 ALES COMO OCURRE CON LOS PROBLE 

MAS LABORALES Y ADEMÁS REALIZA ACTOS EJECUTIVOS, 

DESDE EL PUNTO DE VISTA MATERIAL 6ABINO FRAGA DI 

CE: 

"QUE DEF 1N1 R LA FUNC l ÓN POR EL ÓRGANO QUE LA REA 

LIZA ES 1 GUALAR CON UN CR 1TEq1 O EXTREMO ACTOS QUE 

INTRÍNSECAMENTE SE DIFERENCIAN DE MODO RADI 

<;AL,"(l3) 

EN ESTE 1NC1 SO CO~RESPONDE ESTUD 1 AR A LA FUNC l ÓN 

ADMINISTRATIVA, EL EJECUTIVO NO SE LIMITA A EJECU 

TAR LEYES, TAMBIÉN LE CORRESPONDE NOMB~AR Y REMO 

C13l FRAGA. GABINo.-DERECHo AnM1111sTRAT1vo.-28A, ED1c16N.-ED1TO 
RIAL PoRRÚA.-fiéx1co.-lS~9.-P, 51. 
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VER LIBREMENTE A LOS FUNCIONARIOS, ETC, 

Es MENESTER SEÑALAR QUE s 1 B 1 EN ES c 1 ERTO QUE LA 

EJECUCIÓN NO ES UN ELEMENTO PRIMORDIAL DE LA ADMI 

N 1 STRAC l ÓN COMO MUCHOS AUTORES LO CONF 1 RMAN, TAM 

BIÉN es CIERTO QUE ESTA EJECUCIÓN ES NECESARIA 

PARA DIFERENCIARLA DE LAS DEMÁS FUNCIONES, PUES 

S 1 UNA CREA, LA OTRA APLICA UNA LEY Y ÉSTA EJECU 

TA LA LEY DESDE EL PUNTO DE VISTA ADMINISTRATIVO, 

Pues SI SÓLO SE CREARA y APLICARA LA LEY ENTONCES 

HABRÍA UN DESCONTROL SOCIAL YA QUE FALTARÍA LA 

EJECUCIÓN, 

AFIRMANDO QUE LA EJECUCIÓN DE UNA LEY ES PARTE 

ESENCIAL DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, ES PRECISO 

ASEVERAR QUE PARA QUE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA 

SE CONSOLIDE COMO FUNCIÓN DEL GOBIERNO, SE DEBE 

ENTENDER QUE JUNTO CON LA EJECUCIÓN DE UNA LEY 

Y BAJO UN ORDEN JURÍDICO; LA EJECUCIÓN DE UNA NOR 

MA ES LA ACTIVIDAD QUE EL ESTADO REALl7A PARA HA 

CER EFECTIVA, EN CASOS DETERMINADOS, LA NORMA JU 

RÍDICA, APLICÁNDOLAS A SITUACIONES INDIVIDUALES, 

DE AQUÍ SE DERIVA LA DIFERENCIA CON LA FUNCIÓN 

LEGISLATIVA PUES ESTA FUNCIÓN CREA NORMAS GENERA 

LES. ABSTRACTAS E IMPERATIVAS CUYA APLICACIÓN 

ABARCA LAS SITUACIONES GENERALES, 

LLAMAMOS S 1 TUAC l ÓN JUR ÍD 1 CA 1ND1V1 DUAL, AL ACTO 

DE EJECUTAR UNA NORMA JURÍDICA ADMINISTRATIVA 
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DIRIGIDA A UNA PERSONA CONCRETA: LOS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES QUE LA CONSTITUYEN SÓLO EXISTEN PARA 

ESA DETERM.INADA PERSONA, PoR EJEMPLO, EL DAR CUM 

PLIMIENTO A UNA SENTENCIA PENAL O ADMINISTRATIVA, 

CORRESPONDE AL EJECUTIVO Y NO AL LEGISLATIVO, 

6AB INO FRAGA DA UN ENFOQUE DE LO QUE SE ENT 1 ENDE 

POR FUNCIÓN ADMINISTRATIVA: "Es LA QUE EL ESTADO 

REALIZA BAJO UN ORDEN JURÍDICO Y CONS 1 STE EN LA 

EJECUCIÓN DE ACTOS MATERIALES O DE ACTOS QUE DE 

TERM 1 NAN s 1TUAC1 ONES JUR ro 1 CAS PARA CASOS 1ND1V1 

DUALES, ,,(14) 

ESTE CONCEPTO MARCA LOS ELEMENTOS PREV 1 STOS EN 

OTRAS DEFINICIONES QUE EL MISMO AUTOR ESTUDIA EN 

SU LIBRO DE DERECHO ADMINISTRATIVO, ESTOS ELEMEN 

TOS SON: 

- Que EL ESTADO ESTÁ BAJO.UN ORDEN JURIDI 

CO,- Es DECIR, QUE LA FUNCIÓN ADMINIS 

TRAT I VA T 1 ENE SU PUNTO DE PARTIDA EN 

UN ORDEN JURÍDICO DONDE TIENE SU CAMPO 

DE ACTUACIÓN, 

- EJECUCIÓN DE LOS ACTOS MATERIALES,- EN 

EL MUNDO DE LAS RELACIONES ADMJNISTRATI 

VAS SE DEBEN OBSERVAR DOS CLASES DE AC 

TOS: LOS ACTOS JUR ÍD 1 COS QUE PRODUCEN 

(14) ÜB, CIT. fRAGA, GABINO,-ÜERECHO ADMINISTRATIVO,-P, 63. 
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EFECTOS DE DERECHO. Y LOS ACTOS MATERIA 

LES QUE NO PRODUCEN EFECTOS DE DERECHO, 

Y SÓLO SERÁN TOMADOS EN CUENTA DENTRO 

DEL DERECHO ADMINISTRATIVO CUANDO IMPLI 

OUEN UNA COND 1 C IÓN DE VAL 1 DEZ DE UN AC 

TO JUR fD I CO, SEAN ELEMENTOS QUE 1 NTE 

GREN EL PROCEDJMJErlTO DE FORMACIÓN DE 

OTROS ACTOS ADMINISTRATIVOS O CONSTITU 

VAN UN MEDIO DE EJECUCIÓN DE LOS MIS 

MOS, 

ENTRE LOS ACTOS MATER 1 ALES QUE REALIZA 

LA ADMINISTRACIÓN SE PUEDE CITAR POR 

EJEMPLO: LOS ACTOS DE ENSEfiAMZA Y ASIS 

TENCIA PÚBLICA, DE CONSTRUCCIÓN DE CAMI 

NOS, ETC, EN ALGUNOS CASOS ESOS ACTOS 

MATERIALES TIENEN ESPECIAL TRASCENDEN 

c I A JUR fD 1 CA POR LA c 1RCUNSTANC1 A DE 

QUE CONSTITUYEN ANTECEDENTES QUE COHDJ 

c 1 ONEN LA VALIDEZ DE UN ACTO JUR fo 1 co' 

EN OTROS CASOS EL ACTO MATERIAL CONSTJ 

TUVE EL MEDIO PARA LA EJECUCIÓN DEL AC 

TO JURÍDICO ADMINISTRATIVO, EN CUYO CA 

SO TAMB 1 ÉN 1 NTERESA AL DERECHO PORQUE 

SÓLO PUEDE SER REAL 1 ZADO POR FUNC 1 ONA 

~JOS COMPETENTES Y DENTRO DE LOS LÍMI 
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TES QUE SEÑALA LA LEY, 

POR ÜLTIMO HABLA DE SITUACIONES JURÍDI 

CAS INDIVIDUALES,- COMO VA LO MENCIONÉ 

ANTES SE ENCARGA DE EJECUTAR LEVES DON 

DE SEÑALA LAS OBLIGACIONES V DERECHOS 

DE LOS C 1 UDADANOS Y POR ENDE VAN A SER 

ENCAUZADAS LAS NORMAS JURÍDICAS ADMINIS 

TRATI VAS A UNA PERSONA PREC 1 SA V NO SE 

VA A GENERALIZAR, 

1.2.3. FUNCION JURISDICCIONAL. 

PARA DETERMINAR LA CONCEPTUALIZACIÓN DE LA FUN 

CIÓN JUDICIAL, ES PRECISO ESTUDIARLA DESDE DOS 

PUNTOS DE VISTA, EL MATERIAL V EL FORMAL, AL IGUAL 

COMO LO HICE CON LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA V DE 

FORMA ANÁLOGA CON LA FUNCIÓN LEGISLATIVA, 

DESDE EL PUNTO DE VISTA MATERIAL ALGUNOS AUTORES 

CONSIDERAN QUE DEBERfA LLAMARSE A LA FUNCIÓN JUDI 

CIAL JURISDICCIONAL VA QUE SOLAMENTE SE REFIERE 

A LOS JUECES QUIENES REALIZAN ESTA FUNCIÓN, CREO 

QUE LOS DOS TÉRMINOS SON CORRECTOS PUES SE AFIRMA 

QUE LOS JUECES ESTÁN INVESTIDOS DE LA FACULTAD 

DE APLICAR EL DERECHO, O SEA, QUE EL TÉRMINO JU 

RISDICCIONAL O JUDICIAL PUEDE USARSE INDISTINTA 

MENTE, 
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DESDE EL PUNTO DE VISTA FORMAL SE DICE QUE LA FUN 

CIÓN JURISDICCIONAL ES LA QUE SE REALIZA POR ME 

DIO DE PROCESOS y SENTENCIAS. Los PROCESOS NO SON 

EN SÍ CARACTERÍSTICA ESPECÍFICA DE LA FUNCIÓN 

JURISDICCIONAL, SINO QUE LA NATURALEZA INTRÍNSECA 

DE ESTA FUNCIÓN ES LA SENTENCIA. 

Es MENESTER LLEVAR A CABO LOS PASOS NECESARIOS 

EN EL PROCESO PARA OBTENER LA VERDAD LEGAL, ESTOS 

PASOS SON: DEMANDA, CONTESTACIÓN, PRUEBAS, ALEGA 

TOS Y SENTENCIA QUE ES LA VERDAD LEGAL, UNA VEZ 

QUE ES COSA JUZGADA, 

LA SENTENCIA SEGÚN GROPPALlo CUANDO RESUELVEN UNA 

CONTROVERSIA SE PUEDEN CLASIFICAR EN TRES: 

- "SENTENCIAS DE CONDENA, - CoNs 1 STEN EN 

LA ORDEN IMPERATIVA DEL JUEZ, QUE IMPO 

NE A UNA DE LAS PARTES, LA OBLI GAC l ÓN 

DE UNA PRESTACIÓN, CON EL FIN DE RESTA 

BLECER EL EQUILIBRIO JURÍDICO VIOLADO, 

- SENTENC 1 AS DE DECLARAC 1 or~. - AF 1 RMAN co 

MO CIERTA, EN EL CASO CONCRETO LA VOLUN 

TAO DE LA LEY, QUE DE ESE MODO SE VUEL 

VE INDISCUTIBLE, 

- SENTENCIAS cor~STITUTIVAS.- REALIZAN EL 

CONTENIDO DE UN DERECHO POTESTATIVO, 

DANDO LUGAR AL NACIMIENTO DE UN ESTADO 

JURÍDICO EXISTENTE A ESTOS DOS ASPECTOS 
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S 1 MUL TÁN~AMEllTE, 11 Cl?) 

LA Futic1ÓN J~R1~ti1ccfaN1L E~' AQUELLA QUE NORMAL 

MENTE SE' .. LLEVA A EFECTO MEDIANTÉ • AUTOS/ DECRETOS 

v ·SENTENCIAS ouÉ DEBEN eM1_fíil Los JúeéEs · v 'rll1Bu · 

NALEs; Ai P~eseÚTÁÁsE uN col'iFCI cT6 J11s -'PARTES .. - " 

OFEl¡D 1 DAS ACUDEN ANTE LA REPRESENTAC 1ó¡;(p~L ESTA 
,_·' _-" _ _,,_,·, 

DO MAN 1 FE STANDO SU 1NCONFORM1 DAD, . UNA 'VÚ' HECHO 

ÉSTO SE SIGUE UN PROCEDIMIENTO PARA LLEGAR. A 'LA 

VERDAD LEGAL DECLARADA POR EL Juez. 

AL RESPECTO GROPPALI DEFINE A LA FUNCIÓN JURISDIC 

CIONAL COMO: "LA ACTIVIDAD CARACTERÍSTICA DEL Es 

TADO QUE TIENDE A LOGRAR LA OBSERVANCIA DE LAS 

NORMAS JURÍDICAS PRECONSTITUIDAS MEDIANTE LA RESO 

LUCIÓN, CON FUNDAMENTO EN ELLAS, DE LAS CONTROVER 

SIAS QUE SURJAN TANTO ENTRE LOS PARTICULARES COMO 

ENTRE LOS ENTES PÚBLICOS, MEDIANTE LA ACTUACIÓN 

COACTIVA DE LAS SENTENCIAS, 11 (15) 

AFIRMANDO LO DICHO CON ANTELACIÓll SE DICE QUE LAS 

CONTROVERSIAS SON UN ELEMENTO ESENCIAL DE LA FUN 

CIÓN JURISDICCIONAL PUES SE DECLARA UN CONFLICTO 

QUE TRATARÁ DE RESOLVERSE A TRAVÉS DE LOS ELEMEN 

TOS APORTADOS POR LAS PARTES POR MEDIO DE UNA SEN 

TEtlCIA, 

Cl5l ÜB, CIT. GqOPPALI. ALESSANDRo,-TE01ÍA GENERAL DEL ESTADO 
(OocT~INA GENERAL DEL ~STADO),-p, 235. 

( 15) ÜB, C 1 T, GROPPALI , l1LE SSMIDP.O, - TEORÍA GENERAL DEL ESTADO 
(DocTRINA GENEqAL DEL EsTAooJ,-p, 233. 
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LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS EN EL ARTÍCULO 94 SEÑALA LA ESTRUCTURA 

FUNDAMENTAL DEL PODER JUDICIAL, ASÍMISMO DECLARA 

QUE EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ESTÁ DIVI 

D IDO EN LA SUPREMA CORTE DE JusT 1e1 A, EN LOS TR 1 

BUNALES COLEG 1 ADOS Y UN 1TAR1 OS DE C 1 RCU ITO Y EN 

LOS JUZGADOS DE DISTRITO, ESTOS ORGANISMOS ESTÁN 

ENCARGADOS DE LAS 1NSTANC1 AS ÚLTIMAS DE LOS ASUN 

TOS JUDICIALES EN MATERIA FEDERAL COMO EL JUICIO 

DE AMPARO Y LAS APELACIONES EN LOS JUICIOS FEDERA 

LES, 

LA F 1 NALI DAD DE LA FUNC l ÓN JUR 1SD1ce1 ONAL ES RES 

PETAR EL DERECHO DE TODOS LOS INDIVIDUOS CON EL 

F 1 N DE QUE SE CUMPLAN LAS OBLI GAC 1 ONES Y SE MAN 

TENGA LA PAZ SOCIAL, 

1.3. FINES DEL ESTADO. 

Los FINES EN GENERAL DETERMINAN CUAL ES LA META QUE HA 

DE ALCANZAR EL ESTADO, O SEA, HACIA QUE DIRIGE SU ACTIVI 

DAD, POR MEDIO DE ESTA CUESTIÓN ME PERMITO DAR UNA IDEA 

DE. LO QUE ES UN FIN Y SE DICE QUE ES EL REFLEJO DE LAS 

PROPIAS NECESIDADES SOCIALES LIGADAS A LAS NECESIDADES 

HUMANAS Y A INTERESES PERSONALES, ES DECIR, QUE EL FIN 

DEL ESTADO ESTÁ DIRIGIDO A LA SATISFACCIÓN DE LAS" NECESI 
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DAD ES DE LA POBLAC l ÓN PROTEG 1 ÉNDOLA Y HAC 1 ÉNDOLE VALER 

SUS DERECHOS INHERENTES, .. ,., . 

De AHÍ DER 1 VAN UNA SER 1 E DE F 1 NES, COMO POR ,EJEMPLO LOS 

QUE MENC 1 ONA GEORGE JELL 1 NEK EN SU OBRA ,TEÓR ÍA GENERAL 

DEL ESTADO, ÉSTOS SON: 

- BIENESTAR DEL INDIVIDUO Y DE LA ,COLECTIVIDAD 

MANTENIENDO Y PROTEGIENDO SU EXISTENCIA, 

- LA LIBERTAD, SEGURIDAD Y EL MANTENIMIENTO, DEL 

DERECHO, 

- DAR A LA COMUNIDAD CONDICIONES EXTERIORES FAVO 

RABLES BAJO LAS CUALES PUEDEN DESENVOLVERSE AL 

GUNAS AcnvIDADES VITALES QUE NO ESTÁN, NI PUE 

DEN ESTAR BAJO LA INFLUENCIA DIRECTA DEL ESTA 

DO, COMO LAS ARTES, LA MORALIDAD, LA CIENCIA 

Y EL SENTIMIENTO RELIGIOSO, 

- CONSERVAR, ORDENAR Y FOMENTAR LAS MAN!FESTACIO 

NES S 1STEMÁT1 CAS DE LA V 1 DA SOL 1DAR1 A DE LOS 

HOMBRES, 

- DEFENDER EL TERRITORIO CONTRA LOS POSIBLES ATA 

QUES EXTERNOS, VELANDO AL M 1 SMO T 1 EMPO POR SU 

PRESTIGIO INTERNACIONAL. Y, 

ASEGURAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS, 

ESTOS FINES DEL ESTADO PERMITEN CLASIFICARLOS DE LA SI 

GU 1 ENTE FORMA: 

- FINES JURÍDICOS. 
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- FINES SOCIALES, 

- FINES ECONÓMICOS, 

- FiNes PoLÍTl~os. 

1.3.1; FINES JURIDICOS. 

SE DEBE ESPECIFICAR QUE EL FIN QUE SE TRATARÁ EN 

ESTE PRIMER INCISO OE ESTE TEMA ES EL ENCARGADO 

DE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE DEN 

TRO DE LA SOCIEDAD, Me REFIERO AL FIN JURIDICQ, 

QUE RESPONDE DE LA LIBERTAD HUMANA Y CUYO PRINCI 

PIO ESTÁ REGULADO EN LA CARTA MAGNA, EN EL PRECEP 

TO PRIMERO, DONDE SE PREVEE ESTA GARANTÍA AL DE 

CLARAR QUE EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS TODO 

INDIVIDUO GOZARÁ DE LAS GARANTÍAS QUE OTORGA ESTA 

CONST 1 TUC l ÓN, LAS CUALES NO PODRÁN SUSPENDERSE 

NI RESTRINGIRSE SINO EN LOS CASOS Y CONDICIONES 

QUE ELLA MISMA ESTABLECE, 

DE ~STO SE OERIVA QUE EL FIN JURÍDICO ES UN FIN 

DE PROTECCIÓN CUYA ACTIVIDAD ES EL MANTENIMIENTO 

Y APLICACIÓN DEL DERECHO, POR LO TANTO EL ESTADO 

TIENE A SU CARGO EL CUIDADO DEL "ORDENAMIENTO JURf 

DICO EN EL QUE PREVEE PRINCIPALMENTE LA PROTECCIÓN 

DE LOS DERECHOS PRIVADOS Y PÚBLICOS DEL CIUDADANO, 

EXIGIENDO MEDIANTE LA APLICACIÓN DE LA COACCIÓN 
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UN RESPETO MUTUO ElffRE LOS INDIVIDUOS V EL ACATA 

MIENTO A LAS NORMAS LEGALES, 

EL ORDENAMIENTO JURÍDICO INVOLUCRA LAS GARANTÍAS 

CONSTITUCIONALES COMO SON LA GARANTÍA DE LA LIBER 

TAD, DE SEGURIDAD, DE IGUALDAD EN LA PROTECCIÓN 

DE LOS DERECHOS INDIVIDUALES, ASÍMISMO INVOLUCRA 

COMO DERECHOS LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, LA 

REGULACIÓN DE LAS RELACIONES ENTRE PERSONAS, EN 

TRE ÉSTAS V LAS ASOCIACIONES PRIVADAS V DE ÉSTAS 

ENTRE SÍ, AS ÍMI SMO DE AMBAS PARA CON EL ESTADO, 

EL ESTADO COMO ENTE SUPREMO ES A OU 1 EN LE CORRES 

PONDE EL MANTENIMIENTO DEL ORDEN JURÍDICO, VELAN 

DO POR UNA SEGUR 1 DAD V PROTECC l ÓN DE LAS GARAN 

TÍAS INDIVIDUALES, 

CON LA FORMACIÓN Y MANTENJMJENTO DEL ORDEN JURÍDI 

CO EL ESTADO ASEGURA A LA COMUNIDAD UNA VIDA PACÍ 

FICA V LA ARMONÍA SOCIAL, 

EN SÍNTESIS EL ESTADO EXISTE PARA PROPORCIONAR 

BIENESTAR A LA SOCIEDAD, V PARA PROTEGER AL INDI 

V 1 DUO V PROCURAR LA PAZ V LA ARMONÍA ENTRE LAS 

RELACIONES SOCIALES QUE SE PRODUZCAN, 

Los DERECHOS INDIVIDUALES DEL HOMBRE PROVIENEN 

DIRECTAMENTE DE SU NATURALEZA VA OUE SE ENCUEN 

TRAN Er1 LA PROPIA REALIDAD DE LOS SERES HUMANOS 

V POR ELLO EL ESTADO ESTÁ FACULTADO PARA PROTEGER 
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Y HACER RESPETAR TODOS LOS DERECHOS, DENTRO DE 

UN ~ ORDENAM 1 ENTO JUR (D 1 CO, DE AH ( SE OBT 1 ENE LA 

RESPUESTA DE PARA QUE SIRVE EL ESTADO, YA QUE ÉS 

TE ES EL MOTIVO DE su: RAZÓN DE SERo 

1.3,2. FINES SOCIALES. 

EL F 1 N SOC 1 AL DEL ESTADO ENGLOBA A LA SOC 1 EDAD 

Y LOS FINES DE ÉSTA TIENEN QUE SER REFLEJO DE LAS 

PROP 1 AS NECE S 1 DADE S DE LOS 1ND1 V IDUOS, DE AH ( SE 

SOSTIENE QUE DENTRO DE LOS FINES SOCIALES ESTÁN 

LOS LLAMADOS F 1 NES 1ND1V1 DUALES, QUE SON LOS QUE 

PERSIGUE EL SER HUMANO, y, ÉSTE TIENE, AL IGUAL 

QUE LA SOCIEDAD FINES QUE ALCANZAR, NECESIDADES 

MATER 1 ALES Y ESP 1R1 TUl\LES QUE SATISFACER, LAS NE 

CESIDADES MATERIALES SON LAS DE CONTAR CON LOS 

MEO 1 OS NECESAR 1 OS PARA SOBRE V 1V1 R Y PROPORC 1 ONAR 

BIENESTAR: LOS FINES ESPIRITUALES TIENDEN A SATIS 

FACER LOS IDEALES DEL HOMBRE COMO LA JUSTICIA, 

Y EL HONOR, ENTRE OTROS, 

Es PRECISO SEÑALAR COMO ESTÁ CONSTITUIDA UNA SO 

CIEDAD POR LO QUE GONZÁLEZ URIBE, DETERMINA OUE: 

"LA SOCIEDAD ESTÁ CONSTITUIDA POR UNA PLURALIDAD 

DE MIEMBROS LIGADOS ENTRE sf, ORGÁNICAMENTE, POR 

MÚLTIPLES VÍNCULOS DE SOLIDARIDAD OUE NACEN DE 
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SUS INTERESES COMUNES Y DE SU CONSPIRACIÓN LIBRE 

Y CONSCIENTE HACIA UN FIN COMÚN. QUE ES EL BIEN 

SUPER 1 OR AL B 1 EN PART 1 CU LAR DE CADA UNO DE ELLOS 

EN EL PLANO DE LA V 1 DI\ TEMPORAL Y MUNDANA,,,( 17) 

RETOMANDO LO ANTERIOR CONSIDERO QUE INDEPENDIENTE 

MENTE DE COMO SE CONSTITUYA, EL ÚNICO QUE PUEDE 

SATISFACER LAS NECESIDADES ES EL ESTADO. QUIEN 

ASfMISMO EJERCE SU FUERZA MEDIANTE LA IMPOSICIÓN 

DEL DERECHO PARA LOGRAR LA META DESEADA, 

EL ESTADO ES EL ÚNICO QUE PUEDE HACER USO DE TAL 

VOLUNTAD Y DE LA COACCIÓN, 

EL FIN SOCIAL DEL ESTADO, es UN FIN NATURAL y TJE 

NE POR OBJETO CREAR Y MANTENER LA SOL! DAR 1 DAD SO 

CIAL, 

LA SOLIDARIDAD LA ENTIENDO COMO EL ACUERDO ESPON 

TANEO DE LOS MIEMBROS DE UNA SOCIEDAD QUE SE ORGA 

NIZAN PARA LOGRAR EL BIEN COMÚN Y REALIZAR LOS 

FINES SOCIALES QUE LES SON NATURALES, EL ESTADO 

SE CONCRETA AL MANTENIMIENTO DE LA SOLIDARIDAD, 

BASÁNDOSE PARA ELLO EN LA ORGANIZACIÓN DE LAS PER 

SONAS UNIDAS PARA LOGRAR LA PROTECCIÓN DE SUS DE 

RECHOS, 

(17) GoNZÁLEZ. UR IBE HécToR, -TEOR f 11 PoLfT 1 CA, -3A, En 1c1óN, -ED 1 
TORIAL PORRÚA.-MéxJco.-1980.-p, 550. 
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1.3.3. FINES ECONOMICOS. 

LA ECO~OMÍA EN SU CONCEPTO AMPLIO COMPRENDE LA 

PRODUCC l ÓN PARA REALIZAR UNA TRANSACC l ÓN ENTRE 

LA MISMA SOCIEDAD A CAMBIO DE LA UTILIZACIÓN DE 

SUS RECURSOS, SAMUELSON DA LA DEFINICIÓN SIGUIEN 

TE: "LA ECONOMÍA ES EL ESTUDIO DE LA FORMA EN QUE 

LAS PERSONAS DECIDEN USAR LOS RECURSOS PRODUCTI 

VOS ESCASOS O LIMITADOS (LA TIERRA, EL TRABAJO, 

LOS B 1 ENES DE CAP 1 TAL COMO LA MAQU 1NAR1 A Y LOS 

CON OC 1 MI ENTOS TÉCN 1 COS) PARA PRODUCIR D 1 VERSAS 

MERCANCÍAS (COMO TR 1 GO, CARNE DE VACA, ABR 1 GOS, 

CARRETERAS) Y DISTRIBUIR ESTOS BIENES ENTRE LOS 

MIEMBROS DE LA SOCIEDAD PARA SU CONSUM0,"(18) 

LA ECONOMÍA SE REALIZA SOBRE LA PRODUCTIVIDAD ORI 

GINANDO RIQUEZA A UN ESTADO, MEDIANTE LA APLICA 

CIÓN DE ESTE FIN SE PUEDE ALCANZAR UNA VIDA ECONÓ 

MICA ESTABLE. ASÍ EL ESTllDO AL CAPITALIZAR ESA 

RIQUEZA ESTÁ EN POSIBILIDAD DE PROPORCIONAR SERVI 

C I OS PÚBLI CDS ÓPTIMOS Y LA SAT 1 SFACC l ÓN DE LAS 

NECESIDADES MATERIALES TALES COMO LA ALIMENTA 

C l ÓN, REALIZAR ESTE F 1 N CONCRETAMENTE EX 1 GE LA 

AYUDA DE LOS PARTICULARES, 

(18) SAMUELSON. PAUL A.-EcoNOMÍA.-TR. foÍANUEL GALAS MuÑoz.-lA. 
EDICIÓN, -EDITOR 1 AL T1POGRÁF1 CA DE o'IÉXI CO, -MÉX 1 CO, -1935, -
p. 2. 
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EL ESTADO INTERVIENE EN LA ECONOMÍA AL REGULAR 

LA PRODUCCIÓN DE LOS BIENES, EL PROGRESO ECONÓMI 

COY UNA MEJOR DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA DE LA Rl 

QUEZA, EL ESTADO PERSIGUE FIRMEMENTE ESTOS FINES 

ECONÓMICOS YA QUE SON MUY NECESARIOS PARA QUE SUB 

SISTA EL HOMBRE, POR LO TANTO, SON FUNDAMENTALES 

DENTRO DE LA SOCIEDAD POLÍTICA, 

LA IMPORTANCIA DE LA ECONOMÍA ESTRIBA EN QUE EL 

SER HUMANO A TRAV~S DE SU TRABAJO, OBTIENE DINERO 

Y CON ~L RESOLVERÁ SUS PROBLEMAS ECONÓMICOS Y DA 

RÁ SATISFACCIÓN A SUS NECESIDADES· 

1.3.4. FINES POLITICOS. 

LA POL ÍT 1 CA COMPRENDE LOS ASPECTOS ECONÓMICOS, 

JURÍDICOS Y SOCIALES, 

El CONCEPTO DE POLÍTICA SEGÚN EL PROFESOR Lu 1 S 

SÁNCHEZ AGESTA. COMPRENDE TRES SENTIDOS QUE SON: 

LA POLÍTICA ES LA ACTIVIDAD QUE CREA, 

DESENVUELVE Y EJERCE PODER, 

- LA POLÍTICA SE CONC 1 BE COMO LUCHA DE 

OPOSICIÓN Y DISYUNCIÓN, 

- LA POLÍTICA ES LA ACTIVIDAD ORIENTADA 

A UN FIN,,,(lg) 

Cl9) SÁNCHez. llGESTA Lu 1s.-LEcc101>1es DE DERECHO Pokfnco. -2A. 
EDICION,-EDITORIAL IMPRENTA HIJO DE PAULINO V.-bRANADA, 
MADRID.-1945,-pp, 35 A 45. 
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SE PRETENDE ENCAM 1 NAR ESTE ESTUD 1 O DE POLÍTICA 

EN EL SENTIDO DE LA ACTIVIDAD ORIENTADA A OBTENER 

UN FIN, ESA ACTIVIDAD SE REFIERE A QUE EL ESTADO 

ESTÁ EN CONSTANTE CAMBIO, RESPECTO DE LOS FENÓME 

NOS SOCIALES, ECONÓMICOS Y JURÍDICOS ACTUALES, 

POR LO TANTO LA ACTIVIDAD POLÍTICA PRETENDE UN 

BIEN COMÚN, MEDIANTE EL EJERCICIO DEL PODER COMO 

ORDEN SUPREMO. 

Los FINES POLÍTICOS SON MUY IMPORTANTES PARA LA 

SEGURIDAD NAC 1 ONAL E 1NTERNAC1 ONAL, POR ELLO SE 

DICE QUE UNO DE LOS FINES POLÍTICOS DEL ESTADO 

ES LA DEFENSA DEL TERRITORIO.CONTRA TODOS LOS PO 

SIBLES ATAQUES EXTERNOS, DE LO QUE SE DERIVA QUE 

EL PUEBLO DEBE ESTAR AL TANTO DE LO QUE PUEDA SU 

CEDER EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL Y LAS RELACIONES 

QUE M~XICO TENGA CON OTROS ESTADOS, PARA MANTENER 

LA PAZ INTERNACIONAL, 
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CAP 1 TUL o, 11 

L O S N A C o N A L E s 

2.1. CONCEPTO DE NACIONAL, 

2.1.1. ETIMOLOGICO, 

EL CONCEPTO ETIMOLÓGICO DE LA PALABRA NACIONAL PRO 

VIENE DE LA RAÍZ LATINA NATIONIS QUE SIGNIFICA NA 

CIÓN, ESTE CONCEPTO SEÑALA AL INDIVIDUO COMO MIEM 

BRO DE UN ESTADO, EL CUAL TIENE UNA RELACIÓN DIREC 

TA CON EL ÚLTIMO, Así TAMBIÉN ESTE TÉRMINO DERIVA 

DEL VOCABLO LATINO GENTILITIUS QUE SIGNIFICA LO 

COMÚN A UNA FAMILIA DE UNA MISMA NACIÓN O RELATIVO 

A UN PUEBLO, 

2.1.2. GRAMATICAL. 

LA PALABRA NACIONAL COMO SU NOMBRE LO INDICA SIGNI 

FICA AQUEL SUJETO PERTENECIENTE O RELATIVO A UNA 

NAC l ÓN; OTRO S 1GN1F1 CADO DE ESTE CONCEPTO ES EL 

QUE DA EL D1cc10NARIO DE DERECHO DE PINA RAFAEL 

QUE SE TRANSCR 1 BE EN FORMA ÍNTEGRA Y D 1 CE: "EL NA 

CIONAL EN RELACIÓN CON UN PAÍS DETERMINADO ES LA 

PERSONA QUE HA NACIDO EN ÉL O LA QUE HA ADQUIRIDO 
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EN EL MISMO LA NATURALIZACIÓN,u(l) 

ANALIZANDO ESTAS DOS DEFINICIONES SE OBSERVA QUE 

LA PRIMERA SE REFIERE A LA NACIÓN Y LA SEGUNDA A 

UN PAÍS, ENTENDIENDO POR ÉSTE A UN ESTADO, DONDE 

LA PERSONA NACE O SE NATURALIZA, EL NACIONAL ENTON 

CES TI ENE UNA RELAC l ÓN JUR fo 1 CA Y POL fT 1 CA CON EL 

ESTADO. IDEA QUE EXPLICARÉ MÁS ADELANTE EN SU CON 

CEPTO JURÍDICO, 

No SE PUEDE HABLAR DE NACIÓN, PUES ÉSTA "NO BASTA 

PARA CONSTITUIR UNA NACIONALIDAD, ÉSTO ES LO QUE 

AFIRMA ALBERTO G. ARCE, QUIEN AGREGA A LO ANTERIOR 

YA QUE EL ESTADO PUEDE NO CORRESPONDER A 

LA NAC l ÓN, • ( Z) ESTE AUTOR DA UN EJEMPLO PARA CA 

RACTER 1 ZAR LO ANTER 1 OR Y MENC 1 ONA EL CASO DE POLO 

NI A, QUE CONT 1 NUÓ SUBS I ST 1 ENDO COMO NAC l ÓN, DES 

PUÉS DE HABER DESAPARECIDO COMO ESTADO. Y ES BIEN 

SABIDO QUE LOS POLACOS DURANTE TODA ESA ÉPOCA FUE 

RON ALEMANES. AUSTR 1 ACOS Y RUSOS DE NAC 1 ONALI DAD. 

SIN QUE POR ESO DEJARAN DE SER NACIÓN POLACA, 

PARA .ENTENDER MEJOR LO DICHO CON ANTELACIÓN ES NE 

CESARIO SEÑALAR PRIMERO QUE SE ENTIENDE POR NACIÓN 

Y POR ESTADO. A LO CUAL YA SE HIZO ALUSIÓN EN EL 

PRIMER CAPÍTULO, 

(1) DE PINA, RAFAEL Y RAFAEL DE PINA VERA,-ÜICCIONARIO DE ÜERECHO 
13A. ED1c1óN,-EDITORIAL PoqRúA.-MÉxico.-1985.-P. 352. 

(2) ARCE G. ALBERTO.-DERECHO INTERNACIONAL PRIVAD0.-7A. EDICIÓN.
EDITORIAL UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA,-MÉXIC0,-1973.-P, 13, 
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Se COMENZAR.Á DÚ 1N1 ENDÓ A_ LA i'IAC 1 ÓN COMO: "LA so 

c1rnAD NATU1illL DE Los íiof>18ill:5.1i Las QUE LA uNIDAD 

ne TERRH,ORJo, DE ORIGEN· E.ii1h.0RI_A, DE CULTURA, 

DE cosTUMBREs ~/_né~'i D1:~~As;;j::1 ii~1-1_ 111 ii A LA coMuN, 

DAD DE. VIDA Y :CREA:.'LA" CONC-IEN.CIA ·DE- UN DESTINO 
COMÚN,;, C3 )' .. '"·;,, ,. ""-- -· :e_ - :o: •. ---~'-": 

AHORA CORRESPONDE DEFINIR AL E.STADO y SE ENT J ENDE 

COMO: "EL CUERPO POLÍTICO DE UNA NACIÓN, EL ESTA 

DO SE CARACTERIZA POR LA AUTORIDAD POLÍTICA SOBE 

RANA POR LA EXISTENCIA DE UN ÓRGANO COMPETENTE 

PARA DICTAR LIBREMENTE EL DERECHO, CADA ESTADO 

DETERMINA DENTRO DE SU AUTORIDAD SOBERANA QUIENES 

SON SUS NACIONALES,"(4) 

RETOMANDO LOS ANTER !ORES CONCEPTOS D J R~ QUE EL 

ESTADO ES QUIEN MANIFIESTA SOBERANAMENTE, EN SUS 

LEYES, LOS REQUISITOS QUE DEBEN TENER SUS NACJONA 

LES, CONDICIONES CONTEMPLADAS EN EL ARTÍCULO 30 

C0Nsr1ruc10NAL. 

Los NACIONALES AL FORMAR PARTE DE LA COMUNIDAD 

SOBERANA QUE INTEGRA A LA NACIÓN BUSCAN INTERESES 

COMUNES, PERO EL ESTADO ES EL QUE DETERMINA LAS 

CONDICIONES A SUS NACIONALES Y EN EL CASO DE M~XJ 

CO, SERÁN NACIONALES MEXICANOS LOS QUE SATISFAGAN 

(3) FERRER, GAMBOA JESÚS ,-ílERECHO INTERNACIONAL PRIVADO.-lA, 
EDJCJÓN.-EDJTORIAL LIMUSA.-M~XJC0.-1972.-P. 17. 

(4) IBDEM, FERRER, GAMBOA Jesús.-DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. 
p, 17. 
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ESOS .REQU 1 S !TOS OE LOS OUE SE DER 1 VAN DERECHOS 

y·oBlIGACIONES DENTRO DEL ESTADO, 

EL NAé1oiÍAL TAMBIÉN ES CONSIDERADO COMO CONTRAPO 

SICJÓN AL EXTRANJERO, YA QUE EL NACIONAL GOZA, 

DENTRO ·DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS JURÍDICOS Y 

POLCÍTJCOS QUE LES SON INHERENTES POR EL SÓLO HE 

CHO DE PERTENECER A ESE ESTADO YA SEA POR NACI 

MIENTO O POR NATURALIZACIÓN, AUNQUE HAY QUE ACLA 

RAR QUE EXJ STEN DESVENTAJAS PARA EL NACIONAL POR 

NATURALIZACIÓN, PUES TIENE ALGUNAS RESTRICCIONES 

EN CUANTO A LOS DERECHOS POLÍTICOS, EN ESPECIAL 

AL DERECHO DE SER VOTADO, ES DECJR, NO PUEDE ACCE 

DER A CARGOS POLÍTICOS, POR EJEMPLO, EL PRESIDEN 

TE DE LA REPÚBLICA, 

ESTA RESTR 1ce1 ÓN ME PARECE ADECUADA YA QUE EL EX 

TRANJERO QUE SE NATURALIZA MEXICANO PUEDE TRAICIO 

NAR AL PAÍS, 

2,1,3. JURIDICO. 

DENTRO DE ESTE CONTEXTO SE DISTINGUE LA DJFEREN 

CIA QUE EXISTE ENTRE "EL NACIONAL" Y "EL CJUDADA 

NO", YA QUE DE DICHA DISTINCIÓN PARTIRÉ EN EL SE 

GUNDO J NC 1 SO DE ESTE CAPÍTULO, REFERENTE A LOS 

DERECHOS Y OBLI GAC 1 ONES DEL NAC 1 ONAL, POR LO QUE 
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SE INICIARÁ DEFINIENDO A CADA UNO, 

LA PALABRA llACIONAL, JURÍDICAMENTE, TIENE UNA RE 

LÁC J ÓN MUY MARCADA CON EL CONCEPTO DE NAC 1ONAL1 

DAD, PORQUE EXPRESA LOS DOS ELEMENTOS NECESARIOS 

QUE INTEGRAN TALES DEFINICIONES: "INDIVIDUO Y Es 

TADO", EN CONSECUENCIA DIRÉ QUE EL NACIONAL PUEDE 

CONCEPTUALIZARSE COMO: AQUEL SUJETO QUE ESTÁ RELA 

CIONADO POLÍTICA Y JURÍDICAMENTE CON EL ESTADO, 

AL CUAL PERTENECE, 

EL CONCEPTO JURÍDICO DE CIUDADANO, "ESTABLECE UNA 

RELACIÓN POLÍTICA ENTRE EL HOMBRE Y EL ESTADO, 

Y ENGENDRA EL NACIMIENTO DE DEBERES Y DERECHOS 

POLÍTICOS,"( 5) 

CONTEMPLANDO ESTAS DDS ACEPCIONES SE REFLEJA CLA 

RAMENTE QUE PARA SER C 1 UDADANO SE REQU 1 ERE SEGÚN 

EL ARTÍCULO 34 CONSTITUCIONAL: 

- TENER LA CALIDAD DE MEXICANO, 

- HABER CUMPLIDO 18 ANOS, 

- TENER UN MODO HONESTO DE VIVIR, 

SE ENTIENDE CON LO ANTER 1 OR QUE PARA TENER LA CA 

LIDAD DE CIUDADANO ES MENESTER SER PRIMERO NACIO 

NAL MEXICANO, ÉSTO SE REFIERE QUE AL SER MEXICANO 

TIENE RESPONSABILIDADES Y DERECHOS FRENTE AL ESTA 

DO MEXICANO, O SEA, ES SUJETO DE DERECHOS Y OBL 1 

(5) ENCICLOPEDIA JURÍDICA ÜMEBA,-T, l ,-lA, EDICIÓN,-EDITORIAL 
BIBLIOGRÁFICA ARGENTINA.-BUENOS AIRES,-1977,-P, 1083, 
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GACIONES, 

Toco NACIONAL PUEDE CONSIDERARSE .COMO UN INDIVI 

DUO CON CAPACIDAD POLÍTICA Y JURÍDICA, EL NACIO 

- NAL PARA OSTENTAR TAL CALIDAD Y GOZAR DE· LOS DERE 

CHOS QUE PREVE EN LAS LEYES, ASÍ COMO DE SUS OBLI 

GAC 1 ONES DEBE DE CUBR 1 R LOS REQU 1S1 TOS ANTES MEN 

CIONADOS, 

AFIRMANDO QUE NO TODO NACIONAL ES CIUDADANO SE 

EXPL !CA MEJOR DANDO UN EJEMPLO: Los MENORES SON 

NAC 1 ONALES PERO TODAVÍA NO TIENEN ESA CAPAC 1 DAD 

POLÍTICA PARA ADQU 1R1 R LOS DERECHOS Y OBL 1GAC1 O 

NES QUE CONTEMPLAN EL ART í CULO 35 y 35 CoNST 1 TU 

CIONALES, POR ELLO SE DICE QUE LOS MENORES SON 

LA RESERVA POLÍTICA DEL ESTADO, PUES ELLOS DEBE 

RÁN TENER LA MAYORÍA DE EDAD PARA EJERCER ESOS 

DERECHOS Y DEBERES, 

PASANDO A OTRO PUNTO, SE DEBE HACER MENCIÓN DE 

LA DIFERENCIA PREVISTA POR LA LEY FUNDAMENTAL EN 

CUANTO A LA NAC 1ONAL1 DAD MEX 1 CANA, QUE SE ADQU 1 E 

RE POR NACIMIENTO O POR NATURALIZACIÓN, 

CONSIDERO QUE LAS DOS OPCIONES SON VÁLIDAS PARA 

OSTENTARSE COMO NACIONAL DE M~x1co. PERO ES NECE 

SARIO ACLARAR QUE EL MEXICANO POR NACIMIENTO AD 

QUIERE A SU MAYORÍA DE EDAD INMEDIATAMENTE DERE 

CHOS POLÍTICOS Y JURÍDICOS, EN CAMBIO EL MEXICANO 
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POR NATURALIZACIÓN TIENE LIMITADOS :ESOS DERECHOS, 

PUES.NO PUEDE .DESEMPEÑÁR CÁRGO.S POLÍTICOS, COMO 

YA Lii MENCION~. 

AÍ. REFERÍRNOS A QUE ,EL INDIVIDUO TIENE UNA RELA 

CIÓN coÑ EL ESTADO; YA SEA .JU~fDIC~ o POLÍTICA. 

SE 'DEBE ANALIZAR CON MAYOR DETENIMIENTO ESTE PUN 

TO, 

LA RELACIÓN POLÍTICA,- CONFIERE AL INDIVIDUO DE 

RECHOS POLÍTICOS Y OBLIGACIONES POLÍTICAS, 

LA RELACIÓN JURÍDICA,- CONFIERE AL INDIVIDUO DERE 

CHOS CIVILES Y GARANTÍAS INDIVIDUALES QUE TODA 

PERSONA TIENE Y CON MAYOR RAZÓN EL NACIONAL MEXI 

CANO, 

2.2. DEBERES Y DERECHOS DE LOS NACIONALES MEXICANOS. 

2.2.1. DERECHOS POLITICOS. 

Los DERECHOS POLÍTICOS SON DEFINIDOS POR DIVERSOS 

AUTORES, GABINO fRAGA DEFINE LOS DERECHOS PoLfTI 

COS Y DICE QUE SON: "PODERES DE LOS INDIVIDUOS 

EN SU CARÁCTER DE MIEMBROS DEL ESTADO, CON UNA 

CALIDAD ESPECIAL, LA DE LOS CIUDADANOS PARA INTER 

VENIR EN LAS FACULTADES PÚBLICAS O PARA PARTICI 

PAR EN LA FORMACIÓN DE LA VOLUNTAD DEL ESTADO, 
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B 1 EN SEA CONTR 1 BUYENDO A LA CREAC 1 ÓN DE LOS ÓRGA 

NOS DE ~STE, BIEN FUNGIENDO COMO TITULARES DE DI 

CHOS ÓRGANOS,"(6) 

AL RESPECTO GARCÍA MAYNES SEÑALA LO QUE MANIFIES 

TAN JELLINEK Y KELSEN, 

"JELLINEK DICE: Que LOS DERECHOS POLÍTICOS CONSIS 

TEN EN LA FACULTAD DE INTERVENIR EN LA VIDA PÚBLI 

CA COMO ÓRGANOS DEL ESTADO, 

KELSEN D 1 CE: Que LOS DERECHOS POLÍT 1 cos SON AOUE 

LLOS QUE CONCEDEN A SU POSEEDOR LA FACUL TAO DE 

INTERVENIR EN LA FORMACIÓN DE LA VOLUNTAD DEL Es 

TADO, 

EL MAESTRO GARCÍA MAYNES CRITICA AMBAS TESIS MAN! 

FESTANDO QUE: S 1 ACEPTARA LO QUE D 1 CE JELL! NEK 

ESTARÍA ADMITIENDO IGUALMENTE LA POSIBILIDAD DE 

EJERCITAR TAL DERECHO, ES DECIR, QUE CUANDO EL 

CIUDADANO VOTA REALIZA UNA FUNCIÓN ORGÁNICA, YA 

QUE SUS ACTOS T 1 ENDEN A LA 1NTERVENC1 ÓN DE LA VO 

LUNTAD ESTATAL, PERO ELLO NO SIGNIFICA QUE AL PRO 

CEDER DE TAL SUERTE NO EJERC 1 TE UN DERECHO SUBJE 

TIVO, lo QUE OCURRE ES QUE EL EJERCICIO DE DERE 

CHO POLÍTICO IMPLICA AL MISMO TIEMPO, LA qEALIZA 

CIÓN DE UNA FUNCIÓN PÚBLICA,"(7) 

fRAGA, GABINO,-DERECHO ADMINISTRATIV0,-28A, 
RIAL PoRRÚA.-M~x1co.-1989,-p, 415. 

JELLINEK G, Y KELSEN HANS,-(ITA POR GARCÍA, 
iNTílODUCCIÓN AL ESTUDIO DEL ÜERECHo,-29A. 
RIAL PORRÚA.-M~x1co.-197R,-p, 254. 

EDICIÓN.-EDITO 

MAYNES EDUARDO, 
EDICIÓN,-EDITO 
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OBSERVANDO LO D 1 CHO SE ACLARA QUE "s 1 DEF 1N1 ERA 

AL DERECHO PoL fT 1 co POR UNA DE LAS DF.F 1N1c1 ONES 

DADAS, ÉSTA SERÍA UNA DEFINICIÓN INCOMPLETA, POR 

ELLO SAB 1 AMENTE EL MAESTRO GAB INO FRAGA ACOPLA 

ESTOS DOS CONCEPTOS PARA DAR UNA CONCEPTUAL 1 ZA 

CIÓN ÓPTIMA, ENTENDIENDO QUE LOS INDIVIDUOS COMO 

MIEMBROS DEL ESTADO TIENEN UNA VOLUNTAD SOBERANA 

PARA VOTAR Y SER VOTADOS, PERO ADEMÁS ESTE AUTOR 

NO SE LIMITA A DETERMINAR ÉSTO SINO QUE AGREGA 

QUE EL INDIVIDUO PUEDE INTERVENIR EN FUNCIONES 

PÚBLICAS DENTRO DEL ESTADO COMO LO ES EL SERVICIO 

MILITAR, DERECHO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 35 CONS 

T ITUC 1 ONAL, 

Los DERECHOS POL fTJ cos ADEMÁS ACOMPAÑAN AL c 1 UDA 

DANO EXCLUYENDO A LOS EXTRANJEROS Y A LOS NACIONA 

LES NO ACREDITADOS COMO TALES, POR ELLO SE DICE 

QUE LOS DERECHOS POL fTI COS NO SON 1 NHERENTE S DE 

LA NATURALEZA HUMANA, PUES EL HOMBRE NO NACE CON 

ELLOS S 1 NO QUE AL CUMPL 1 R SU MAYOR f A DE EDAD, EL 

ESTADO OTORGA ESA CALIDAD Y CONSECUENTEMENTE, LOS 

DERECHOS CIUDADANOS, 

Ex 1 STE UNA POLÉM 1 CA EN CUANTO S 1 ES "DERECHO" O 

"PRERROGATIVA", GABINO FRAGA NOS MANIFIESTA A ES 

TE RESPECTO QUE: "OBEDECE A QUE EN REAL 1 DAD NO 

TODAS LAS FACULTADES DE QUE SE TRATA TIENEN ESTE 
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ÚLTIMO CARÁCTER,n(8) DE ACUERDO. CON ESTA 'IDEA 

ESTE AUTOR SE REF 1 ERE A QUE EL VERl!AD.ERO.< DERECHO 

ES EL DE VOTAR y LAS DEMÁS SON s 1 MPLES APTITUDES 

PARA ELLO SE ~EBE HABLAR DE PRERROGATI V~S; 
EN ESTE CONTEXTO NO SE DEBE INSISTIR, SINO SÓLO 

COMO SIMPLE CONOCIMIENTO BÁSICO, PUES ES EVIDENTE 

QUE INDEPENDIENTEMENTE DE COMO SE LE DESIGNE "DE 

RECHO" O "PRERROGATIVA", SON CONSIDERADOS COMO 

DERECHOS POLÍTICOS DEL CIUDADANO, PORQUE LOS CIU 

DADANOS LO TIENEN, EXCLUYENDO A LOS EXTRANJEROS, 

ASÍ NO 1 MPORTA COMO SE LE DES 1 GNE, S 1 NO SÓLO DE 

TERMINAR QUE ES UN PRIVILEGIO EXCLUSIVO DEL CIUl!A 

DANO. 

LA CARTA MAGNA EN FORMA CLARA ENUNCIA LOS DERE 

CHOS POL fTI COS DEL C 1 UDADANO EN SU PRECEPTO NÚME 

RO 35, EL CUAL SE TRANSCRIBIRÁ EN FORMA ÍNTEGRA: 

SON PRERROGATIVAS DEL CIUDADANO. 

"l.- VOTAR EN LAS ELECCIONES POPULARES; 

11,- PODER SER VOTADO PARA TODOS LOS CARGOS DE 

ELECC 1 ÓN POPULAR Y NOMBRADO PARA CUALQU 1 ER 

OTRO EMPLEO O COM 1S1 ÓN TENIENDO LAS CALI DA 

DES QUE ESTABLEZCA LA LEY; 

111.- ASOCIARSE LIBRE Y PACÍFICAMENTE PARA TOMAR 

PARTE EN LOS ASUNTOS POLÍTICOS DEL PAÍS: 

(8) Os, CIT,-fRAGA, GABINO,-ÜERECHO ADMINISTRATIVO,-P, 415. 
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IV,- TOMAR LAS ARMAS EN EL EJÉRCITO O GUARDIA NA 

CJONAL PARA LA DEFENSA DE LA REPÚBLICA Y DE 

sus INSTJTucrnNES EN LOS TÉRMINOS QUE PRES 

CRIBEN LAS LEYES, Y 

V, - EJERCER EN TODA CLASE DE NEGOC 1 OS EL DERECHO 

DE PE TIC IÓN," 

ANTES DE EXPLICAR CADA UNA DE LAS FRACC 1 ONES DEL 

ARTÍCULO CITADO ES MENESTER ESTUDIAR AL SUFRAGIO, 

POR ELLO SE DICE QUE ES UNA PALABRA QUE DERIVA 

DEL LATÍN SUGRAGIUM, QUE SIGNIFICA AYUDA, SOCO 

RRO, APROBACIÓN, SANCIÓN, 

TAMBIÉN ES SUFRAGIO, EN SU CONCEPTUALIZACIÓN JURÍ 

DICA SEGÚN TENA RAMÍREZ, "LA EXPRESIÓN DE LA VO 

LUNTAD INDIVIDUAL EN EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS 

POLÍTICOS, ES LA SUMA DE LOS VOTOS QUE REVELA UNÁ 

NIME O MAYORITARIAMENTE LA VOLUNTAD GENERAL,"(9) 

DE ÉSTO SE DER 1 VA QUE EL SUFRAG 1 O ES LA EXPLICA 

CIÓN PERFECTA DE LA SORERANÍA, PUES ÉSTA RESIDE 

ESPECIALMENTE EN LA VOLUNTAD DEL PUEBLO QUIEN DE 

SIGNA A SUS REPRESENTANTES A TRAVÉS DEL VOTO, EN 

EFECTO EL ARTÍCULO 39 DE LA (ONSTJ TUC l ÓN D 1 CE: 

"LA SOBERANÍA NACIONAL RESIDE ESENCIAL Y ORIGINA 

RIAMENTE EN EL PUEBLO, Tono PODER PÚBLICO DIMANA 

DEL PUEBLO Y SE INSTITUYE PARA BENEFICIO DE ÉSTE, 

(9) TENA, RAMÍREZ fELIPE,-DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICAN0,-20A. 
Eo1c1óN.-Eo1ToRJAL PoRRúA.-MÉx1co.-1984.-P. 81. 
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EL PUEBLO TIENE, ÉN TODO' .TIEMPO, EL INALIENABÜ 
' ;· -.,.· e 

DERECHO DE ALTERAR o MODIFICAR LA FORMA· DE <su '60 

BIERNO," 

EL SUFRAGIO SE CLASIFICA ·EN¡·. 

SUFRAGIO UNIVERSAL, - CONCEDIDO POR 

1 GUAL ·A TODA PERSONA MAYOR DE EDAD, 

ES' DEC 1 R, UNA VEZ CONS 1 DERADOS C 1 U DADA 

NOS CON CARÁCTER DE IGUALDAD DEBEN EJER 

CER SU FUNCIÓN ELECTORAL, 

- SUFRAGIO RESTRINGIDO,- Es EL SUFRAGIO 

CONCEDIDO NO A LA PERSONA HUMANA, S 1 NO 

SIMPLEMENTE A LA PERSONA ADORNADA CON 

DETERMINADAS CONDICIONES, ES DECIR, RES 

TRINGE A DETERMINADOS INDIVIDUOS LA FUN 

C 1 ÓN ELECTORAL, 

SE CONSIDERA POR LO TANTO, SEGÚN EL AUTOR LANZ 

DURENT, QUE: " EL SISTEMA SEGUIDO EN M~XICO 

ES EL DEL SUFRAG 1 O UNIVERSAL E 1 GUAL A BASE DE 

LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LOS COLEGIOS 

ELECTORALES, O SEA, EL S 1 STEMA 1 NDI V !DUAL! STA, 

QUE NO TOMA EN CUENTA CALIDADES PERSONALES, NI 

INTERESES REPRESENTAD05, SINO SIMPLEMENTE EL NÚME 

RO DE CIUDADANOS CAPACITADOS, LA PLURALIDAD DE 

LOS ELECTORES, CONS 1 DERANDO COMO ELECTOS A LOS 

FUNCIONARIOS QUE CUENTAN CON LA MAYO~fA DE VOTOS 
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DE AQUE~LOS.,, (lQ) 

POR L9TA~TO .EL, SUFRAGIO SIEMPRE CONS!DEPA DOS 

ASP.ECTOS: E_L .VOTAR EN ELECCIONES POPULARES Y EL 

DERECHO DE_ ·P_ODER SER VOTADO, ES DEC 1 R, CONS 1 DERA 

LOS' DOS ASPECTOS DEL VOTO, EL ACTIVO V EL PASIVO, 

EN EL SUFRAGIO UNIVERSAL NO DEBE HABER DISCRIMINA 

C!ÓN SINO IGUALDAD EN· LOS GRUPOS SOCIALES, ANTE 

R!ORMENTE EL ARTÍCULO 130 DE LA CoNST!TUC!ÓN HA 

CÍA NOTAR CLARAMENTE LA PROH!RlC!ÓN A LOS M!N!S 

TROS DE LOS CULTOS RELIGIOSOS PARA PARTICIPAR CON 

EL VOTO ACT 1 VO O PAS l VO V ASOC 1 ARSE CON F l NES PO 

LÍTICOS, 

CoN LA REFORMA DE ESTE PRECEPTO CONST 1TUC1 ONAL 

DE. FECHA 28 DE ENERO DE 1992, SE PERMITE A LOS 

ECLESIÁSTICOS INTERVENIR iN LA FUNCIÓN ELECTORAL, 

PERO SÓLO OTORGÁNDOLES EL VOTO ACTIVO, V EL PAS! 

VO LO T l ENEN S 1 EMPRE Y CUANDO CUBRAN LOS REQU 1S1 

TOS PREVISTOS POR EL ~RTÍCllLO 130 REFORMADO QUE 

DICE: ",,,,,,,, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY REGLA 

MENTAR 1 A, LOS M 1N1 STROS DE CULTOS NO PODRÁN DE 

SEMPEAAR CARGOS PÚBLICOS, COMO CIUDADANOS TENDRÁN 

DERECHO A VOTAR, PERO NO A SER VOTADOS, flU!ENES 

HUB 1 ERMI DEJADO DE SER M 1N1 STROS DE CULTOS CON 

LA ANTICIPACIÓN V EN LA FORMA QUE ESTABLEZCA LA 

(10) LANZ. ÜURENT.-DERECHO CONSTITUCIONAL MEX!CAN0.-5A. EDICIÓN. 
EDITORIAL NoRG!s.-MÉX!C0.-1959,-p, 92. 
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LEY PODRÁN-SER VOTADOS," 

lo ANTER 1 OR TI ENE UNA EXPLI CAC J ÓN, PUES A TRAVÉS 

DE LA H 1STOR1 A SE VEÍA UN 1 NTERVENC J ON J SMO DE LA 

IGLESIA EN EL' ESTADO, TRAYENDO CONSIGO DESASTRO 

-SAS _CONSECUENCIAS, PUES, LA IGLESIA SIENDO _UN 

GRAN PODER PODRÍA 1NCLUS1 VE 1NFLU1 R EN LA VOL UN 

TAD-DEL PUEBL'o, DESVIANDO ASÍ LA VERDADERA SOBERA 

NÍA, 

AHORA SE PERMITE VOTAR A LOS MI N 1 STROS, PUES ADE 

MÁS DE SER ECLESIÁSTICOS SON CIUDADANOS MEXICANOS 

Y DEBEN VOTAR PARA QUE HAYA UNA PARTICIPACIÓN 

IGUALITARIA DEL ELECTOR AL ELEGIR A SUS REPRESEN 

TANTES, 

EL VOTO ACTIVO,- "Es EL DERECHO DE PARTICIPAR EN 

LA ELECCIÓN DE LOS MIEM~ROS DEL CUERPO LEGISLATI 

YO Y DE OTROS ÓRGANOS ESTATALES, COMO EL JEFE DE 

ESTADO Y LOS PRESIDENTES MUNICIPALES, ETC,"(111 

EXPL 1 CANDO LO ANTER 1 OR EL C 1 U DA DA NO POR EL SÓLO 

HECHO DE SERLO TIENE ESTE DERECHO, PUES REUNE LA 

CAPACIDAD QUE LE OTORGA LA CONSTITUCIÓN, 

EL VOTO ES SECRETO EN EL SISTEMA ELECTORAL MEXJCA 

NO PUES S 1 FUERA PlÍRL I CO TRAERÍA COMO CONSECUEN 

CIA ALGUNAS DESVENTAJAS. YA QUE NO SERÍA REALMEN 

TE LIARE Y PERSONAL DEBIDO A QUE PODRÍA HABER PRE 

(111 KELSEN, HANS,-TEORÍA GENERAL DEL DERECHO Y DEL EsTADO,-Tq, 
EDUARDO GARCÍA MAVNES,-lA, EDICJÓN,-EDITORIAL IMPRENTA UNJ 
VERSJTARJA,-MÉXIC0,-1949,-P, 248, 
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SJÓN PARA VOTAR POR ALGÚN PARTIDO, 

SON REQUISITOS PARA VOTAR PRIMERO LOS QUE DESIGNA 

EL ARTÍCULO 34 CONSTITUCIONAL Y DESPU~S LOS QUE 

SE DERIVAN DEL ARTÍCULO 6' DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES QUE 

A LA LETRA DICE: 

"ESTAR INSCRITOS EN EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTO 

RES EN LOS T~RMINOS DISPUESTOS POR ESTE CÓDIGO, 

y 

CONTAR CON LA CREDENCIAL PARA VOTAR CORRESPONDIEN 

TE," 

EL VOTO PASIVO,- Es EL DERECHO DE SER VOTADO PARA 

DESEMPE~AR LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, ES DE 

C IR, ES EL DERECHO A SER ELECTO PARA DETERM 1 NADO 

CARGO, SE REOU 1 EREN CONDlC 1 ONES ESPEC 1 ALES, ASÍ 

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN, 

PARA SER PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA SE REQUIERE 

SER. ANTE TODO, CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO 

E HIJO DE PADRES MEXICANOS POR NACIMIENTO, 

ÜTRAS DE LAS PRERROGATIVAS DEL CIUDADANO QUE SE 

REFIERE AL DERECHO DE ASOCIARSE LIBRE Y PACÍFICA 

MENTE PARA TOMAR PARTE EN LOS ASUNTOS POLÍTICOS 

DEL PAÍS, (FRACCIÓN 111, DEL ARTÍCULO 35 CONSTITU 

CIONAL), 

EL ARTÍCULO 9' CONSTITUCIONAL PREVEE QUE NO PODRÁ 
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COARTAR EL DERECHO DE ASOCIACIÓN Y EL DE REUNIÓN, 

CON UN F 1 N PAC fF 1 CO y, UN OBJETO LÍC 1 TO PERO SOLA 

MENTE LOS CIUD~DANOS DE LA REPÚBLICA PODRÁN HACER 

LO PARA TOMAR PARTE EN LOS ASUNTOS POLÍT 1 COS DEL 

PAÍS, NINGUNA REUNIÓN ARMADA TIENE DERECHO A DEL! 

BERAR, 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE LA ASOCIACIÓN DE 

BE LLEVARSE A CABO PAC ÍF 1 CAMENTE, ÉSTO 1 MPLI CA 

QUE NO DEBE HABER VIOLENCIA. 

No SE PODRÁ CONSIDERAR ILEGAL NI PODRÁ SER DISUEL 

TA UNA ASAMBLEA O REUN l ÓN QUE TENGA POR OBJETO 

HACER UNA PETICIÓN, O PRESENTAR UNA PROTESTA POR 

ALGÚN ACTO O CONTRA UNA AUTOR 1 DAD• SI NO SE PRO 

FIEREN INJURIAS CONTRA ÉSTA, NI SE HICIERE USO 

DE V 1OLENC1 AS O AMENAZAS PARA 1NT1 MI DARLA U OBLI 

GARLA A RESOLVER EN EL SENTIDO QUE DESEE. 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE TODO INDIVIDUO 

TIENE DERECHO DE ASOCIARSE LIBREMENTE SIEMPRE Y 

CUANDO NO HAGA USO DE VIOLENCIAS Y AMENAZAS, Y 

SEA UNA ASOCIACIÓN PACÍFICA, 

CUANDO UN 1ND1V1 DUO PRACT 1 CA ESTE DERECHO COMO 

CIUDADANO, ESTA CONDUCTA TOMA UN ASPECTO POLÍTICO, 

CONSIDERO QUE ESE DERECHO ES EXCLUSIVO DEL CIUDA 

DANO PERO SE ENT 1 ENDE, QUE PUEDEN 1NTERVEN1 R, EN 

CUALQUIER ASOCIACIÓN NO POLÍTICA, LOS DEMÁS INDI 
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VIDUOS, 

ESTE PRECEPTO TAMBIÉN CONSAGRA EL DERECHO DE REU 

NIÓN, QUE SE ENTIENDE COMO EL. AGRUPAMIENTO DE SE 

RES HUMANOS CUYA FINALIDAD SEA REALIZAR UN FIN 

DETERMINADO Y EN EL MOMENTO EN QUE SE REALIZA SE 

DILUYE O TERMINA LA REUNIÓN, COMO POR EJEMPLO: 

UN MITIN POLÍTICO. SINDICAL O DE CUALQUIER OTRA 

NATURALEZA SIEMPRE QUE NO VIOLE EL DERECHO, 

RESPECTO AL DERECHO DE ASOC 1AC1 ÓN SE PUEDE DAR 

EL EJEMPLO DE UN PART 1 DO POL ÍTI CD CONC 1B1 ENDO A 

ÉSTE COMO: "EL ÓRGANO ELECTORAL CAPAZ DE EXTERIO 

R 1 ZAR LA OP 1N1 ÓN PÚBLICA Y DE F 1 JAR LA VOLUNTAD 

ESTATAL, PERO COMO SE HA ADELANTADO, ESA VOLUNTAD 

ESTÁ INFLUIDA O SE HA EXPRESADO POR LOS PARTIDOS 

POL (TI CDS.'' <12 ) 

ÜTRA DE LAS PRERROGATIVAS DEL CIUDADANO SE REFIE 

RE A: "TOMAR LAS ARMAS EN EL EJÉRC 1 TO O GUARO! A 

NACIONAL, PARA LA DEFENSA DE LA REPÚBLICA Y DE 

SUS INSTITUCIONES, EN LOS TÉRMINOS QUE PRESCRIBEN 

LAS LEYES," 

SE DICE TAMBIÉN QUE TOMAR LAS ARMAS ES UN PRIVILE 

GIO, PUES CON ÉSTO SE EXCLUYE A LOS EXTRANJEROS, 

COMO LO DISPONE EL ARTÍCULO 32 CONSTITUCIONAL EN 

SU PÁRRAFO PRIMERO PARTE FINAL QUE DICE: "EN TIEM 

(12) BERNASCHINA• GONZÁLEZ MARIO,-MANUAL DE DERECHO CONSTITUCIO 
NAL.-3A. Eo1c16N.-Eo110R1AL JURÍDICA DE CHILE.-CHILE.-1958 
p, 403. 
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PO DE PAZ NINGÚN EXTRANJERO PODRÁ SERVIR EN EL 

EJÉRC 1 TO N 1 EN LAS FUERZAS DE POLI C f A O SEGUR 1 DAD 

PUBLICA,,", !".STO ES AFIRMATIVO PERO DESTACA UN IN 

CONVENIENTE YA QUE SE ENTIENDE QUE EN TIEMPOS DE 

PAZ EL EXTRANJERO NO PODRÁ SERVIR EN EL EJÉRCITO 

Y FUERZAS DE POLICÍA O SEGURIDAD PUBLICA, ENTON 

CES AL CONTRARIO SE COMPRENDE OUE EN TIEMPOS DE 

GUERRA S 1 PODRÁ 1NTERVEN1 R EL EXTRANJERO POR LO 

QUE DEBER f A EX 1ST1 R UNA REFORMA COMO COMPLEMENTO 

A ESTE ARTÍCULO, 

ESTA PRERROGAT 1 VA COMO DERECHO POL fT 1 CO TENDRÁ 

QUE SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS 

DE LA LEY RESPECTIVA, COMO ES LA LEY DEL SERVICIO 

MILITAR, ETC, 

POR ÚL T 1 MO ANAL! ZllRÉ LA FRACCIÓN V DEL ART (CULO 

35 CONSTITUCIONAL QUE ESTABLECE: "EJERCER EN TODA 

CLASE DE NEGOCIOS EL DERECHO DE PETICIÓN," ESTA 

FRACCIÓN SE RELACIONA CON EL ARTÍCULO 8' (ONSTITU 

CIONAL QUE CONSAGRA EL DERECHO DE PETICIÓN, EL 

CUAL EXPRESA DOS ASPECTOS FUNDAMENTALES: 

- 0UE SE FORMULE POR ESCRITO, 

- DE MANERA PACÍFICA Y RESPETUOSA, 

EN MATERIA POLÍTICA SÓLO PODRÁN HACER USO DE ESE 

DERECHO LOS CIUDADANOS DE LA REPÚBLICA, 

EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 8' CONSTITUCIONAL 
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ESTABLECE QUE A TODA PETICIÓN DEBERÁ RECAER UN 

ESCRITO DE LA AUTORIDAD A OUIEN SE HAYA DIRIGIDO, 

LA CUAL TIENE LA OBLIGACIÓN DE HACERLO CONOCER 

EN BREVE TÉRMINO AL PETICIONARIO, 

GARCÍA MAYNES DICE AL RESPECTO QUE: "EL DERECHO 

DE PETICIÓN DEBE TAMBIÉN SER CONSIDERADO COMO LA 

FACUL TAO JURÍDICA ABSTRACTA, EN CUANTO EX! STE IN 

DEPENDIENTEMENTE EL DERECHO QUE EVENTUALMENTE PUE 

DE TENER EL PETI C 1ONAR1 O EN RELAC l ÓN CON LO QUE 

SOLIC 1 TE, HABRÁ QUE D 1 ST! NGU 1 R EN CONSECUENC 1 A 

DOS POS l B 1 L l DA DES: LA DE QUE SE TENGA DERECHO A 

AQUELLO QUE SE P 1 DE, Y LA QUE ESE DERECHO EX 1 S 

TA. ,.(l3) 

PoR ELLO EL DERECHO DE PET 1 c l ÓN SE PUEDE EJERCER 

MEDIANTE ACUERDO ESCRITO A TODA PETICIÓN Y COMUNI 

CARLA AL PETICIONARIO, DEBE CONTESTAR DE MANERA 

CONGRUENTE, SUFICIENTE, OPORTUNA Y FUNDADA SI 

EXISTE NEGATIVA, 

2.2.2. DEBERES POLITICOS. 

EL ART f CULO 36 ENUNC 1 A LAS OBLI GAC 1 ONE S DE LOS 

MEXICANOS: 

"!, INSCRIBIRSE EN EL CATASTRO DE LA MUNICIPALI 

(13) Os. CJT.-GARCfA, MAYNES EDUARDo.-!NTRODUCCIÓN AL ESTUDIO 
DEL DERECHo,-PAG. 254. 
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DAD, MMllFESTANDO Lll PROPIEDAD QUE EL~ MISMO 

CIUDADANO TENGA, LA INDUSTRIA, PROFESIÓN O 

TRABAJO DE QUE SUBSISTA, ASÍ COMO TAMBIÉN 

INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO NACIONAL DE (IUDA 

DANOS EN LOS TÉRMINOS QUE DISPONGAN LAS LE 

YES, 

LA ORGAN 1 ZAC l ÓN Y FUNC 1ONAM1 ENTO PERMANENTE 

DEL REGISTRO NACIONAL DE CIUDADANOS Y LA EX 

PEDICIÓN DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CIUDA 

DAN[A MEXICANA SON SERVICIOS· DE INTERÉS PÚ 

BLICO. y POR TANTO. RESPONSABILIDAD QUE ca 

RRESPONDE AL ESTADO V A LOS CIUDADANOS EN 

TÉRMINOS QUE ESTABLEZCA LA LEY, 

J[, ALISTARSE EN LA GUARDIA NACIONAL, 

J [J. VOTAR EN LAS ELECCIONES POPULARES EN EL ÜIS 

TRITO ELECTORAL QUE LE CORRESPONDA, 

J V, ÜESEMPE ÑAR LOS CARGOS DE ELECC 1 ÓN POPULAR DE 

LA fEDERAC l ÓN O DE LOS ESTADOS QUE EN N 1 N 

GÚN CASO SERÁN GRATUITOS, 

V, DESEMPEÑAR CARGOS CONCEJILES DEL MUNICIPIO DON 

DE RESIDA, LAS FUNCIONES ELECTORALES Y LAS DE 

JURADO," 

ESTUD 1 AMDO LA PR 1 ME~A fRACC IÓN DEL ART [CULO ARR 1 

BA MENCIONADO PUEDE DECIRSE QUE EL CATASTRO ES: 

"EL REGISTRO PÚBLI ca DE B I EllES 1 NMUEBLE s OUE s 1 R 
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VE DE BASE PARA APLICAR LAS CONTRIBUCIONES TERRI 

TORIALES Y OUE CONTIENE LA UBICACIÓN DE LOS INMUE 

BLES. LÍMITES, EXTENSIÓN, TRANSFERENCIA, ETC,n(lq) 

TAMB 1 ~N DENTRO DE ESTE PRECEPTO SE REQU 1 ERE QUE 

LOS CIUDADANOS INFORMEN SOBRE SU PROFESIÓN, INDUS 

TRIAo O SIMPLEMENT.E EL TRABAJO QUE DESEMPEílEN CON 

EL FIN DE QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA CALCULE 

LOS 1 NGRESo.s y ESTABLEZCA LOS 1 MPUESTOS QUE SE 

DEBEN CUBRIR, 

POR ELLO ESTA FRACCIÓN SE RELACIONA CON EL ARTÍCU 

LO 31 CONSTITUCIONAL FRACCIÓN JV, RESPECTO DE LAS 

OBLIGACIONES DE LOS MEXICANOS A CONTRIBUIR EN LOS 

GASTOS PÚBLICOS. ASÍ DE LA FEDERACIÓN COMO DE LAS 

ENTIDADES Y MUNICIPIOS, 

DE AQUÍ SE DERIVA QUE ESA.INSCRIPCIÓN EN EL REGIS 

TRO CATASTRAL PROPORCIONA AL ESTADO, LA INFORMA 

CJÓN NECESARIA PARA HACER EL COBRO DE LAS CONTRI 

BUCIONES DE UNA MANERA EQUITATIVA Y PROPORCIONAL, 

LA PARTE F 1 NAL DE ESTA FRACC l ÓN EXPRESA QUE EL 

CIUDADANO MEXICANO DEBERÁ INSCRIBIRSE EN EL REGIS 

TRO NACIONAL DE CIUDADANOS, PRECEPTO RELACIONADO 

CON EL ARTÍCULO 39 DEL CÓDIGO FEDERAL DE iNSTITU 

CIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ESTA INSCRIP 

CIÓN ES CON FINES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

(lq) Os. C1T.-ENCICLOPEDIA JuRíDICA OMEBA.-P. 828. 
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LA fRACCJÓN V SE REFIERE Al "DESEMPEÑAR _CARGOS 

CONCEJILES DEL MUNICIPIO DONDE RESIDA, LA FUNCJÓN 

ELECTORAL ·y LAS DE JURADO," 

ESTA FRACCIÓN SE REFIERE PRINCIPALMENTE A LOS_ CAR 

GOS CONCEJ,I LES CUYA PALABRA CONTIENE UNA PLURAL! 

DAD DE' ASPECTOS, YA QUE DENTRO DE ELLA SE COMP-REN 

DE AL PRESIDENTE MUNICIPAL, LOS REGIDORES Y LOS 

SfNDICOS DEL AYUNTAMIENTO, DE ACUERDO CON EL ARTf 

CULO 115 DE LA CONST 1 TUCJÓN, LOS MIEMBROS DEL 

AYUNTAMIENTO SON ELECTOS EN FORMA POPULAR Y DIREC 

TA, 

LAS PERSONAS QUE RESULTAN ELECTAS PARA LOS SARGOS 

CONCEJILES TIENEN DERECHO A UNA RETRIBUCIÓN, DADO 

QUE REALIZAN UN TRABAJO, 

SEGÚN EL ÜJCCIONARJO DE ílERECHO DE RAFAEL DE PINA 

JURADO: "Es EL TR 1 BUNAL 1 NTEGRADO POR JUECES PRO 

FESIONALES ENTRE LOS QUE SE ESTABLECE UNA DIVI 

S l ÓN DE FUNCIONES SEGÚN LA CUAL LOS PRIMEROS EN 

TIENDEN DE LAS CUESTIONES DE DERECHO Y LOS SEGUN 

DOS DE LOS DE HECHO Y QUE HAN DE SER RE SU EL TOS 

EN EL CASO DE QUE SE TRATE,"(15) 

EL JURADO COMO INSTITUCIÓN ES EL ENCARGADO DE AD 

MINISTRAR LA JUSTICIA EN MATERIA PENAL, ES UNA 

PIEZA IMPRESCINDIBLE EN TODO R~GJMEN DEMOCRÁTICO, 

(15) ÜB, CJT, DE PINA, RAFAEL Y RAFAEL DE PINA VERA,-DJCCJONA 
RIO DE DERECHO,-P, 319. 
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LA Lev ORGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL 

FUERO COMÚN DEL DISTRITO FEDERAL, EN SU TÍTULO 

SEXTO PROVEE AL JURADO POPULAR, 

2.2.3. DERECHOS Y DEBERES CIVILES. 
-- ' - -, . ., --, '·e- -- ·-- - ~-

Los DEBERES Y DERECHOS CIVILES DE LOS NACIONALES'. 

MEXICANOS ESTÁN PREVISTOS EN EL CÓDIGO CIVIL,.· 

Es MENESTER SEÑALAR LA DIFERENCIA ENTRE EL NACIO. 

NAL Y EL C 1 UDADANO MEX 1 CANO EN CUANTO A SUS DERE 

CHOS CIVILES, PUES AL NACIONAL EXCLUSIVAMENTE LE 

SON RECONOCIDOS SUS DERECHOS CIVILES, PERO AL CIU 

DADANO MEX 1 CANO SE LE RECONOCE EL EJERC 1C1 O DE 

SUS DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES. PUES EL CIUDADA 

NO TIENE LA CAPACIDAD DE EJERCER LOS PRIMEROS Y 

TIENE TAMBIÉN LA CAPACIDAD DE EJERCER LOS SEGUN 

DOS, 

DE ÉSTO SE DER 1 VA QUE UN MENOR, POR EJEMPLO, NO 

PUEDA VOTAR O PRESTAR SERVICIO MILITAR, Y SI TIE 

NE EL DERECHO DE REC 1B1 R UNA HERENC 1 A DE LA CUAL 

PODRÁ GOZAR CUANDO ALCANCE LA MAYORÍA DE EDAD, 

EL DERECHO CIVIL .PROTEGE A LA PERSONA DESDE SU 

CONCEPCIÓN, ES EL CASO DEL DERECHO DE NACER 

(NASCITURUS) Y NO LO ABANDONA NI SIQUIERA DESPUÉS 

DE SU MUERTE, 
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DE ÉSTO SE DER 1 VA QUE LOS C 1 UDADANOS MEX 1 CANOS 

TIENEN DERECHOS Y DEBERES REGULADOS POR EL CÓDIGO 

C 1V1 L EN CUANT·o A LAS 1NST1TUC1 ONES QUE TODO PAR 

TICULAR TIENE INHERENTES. PUES A TRAVÉS DE SU DE 

SARROLLO LOS VA ADQUIRIENDO, POR EJEMPLO, A UNA 

DETERMINADA EDAD PUEDE CASARSE Y YA SE VAN GENE 

RANDO ESOS DERECHOS CIVILES, AL TENER HIJOS ADQUI 

RIRÁ DERECHOS Y OBLIGACIONES, Y EN CASO DE MUERTE 

TENDRÁ UN PATRIMONIO QUE HEREDAR, 

2.2.4. GARANTIAS CONSTITUCIONALES. 

EL NACIONAL TIENE REGULADOS, DENTRO DE LA CONSTI 

TUCIÓN, EN LA PARTE DOGMÁTICA SUS GARANTÍAS INDI 

VIDUALES, 

LAS GARANTÍAS ESTÁN CONSAGRADAS EN LOS ARTÍCULOS 

DEL l' AL 29 Y SON: SEGUR!!}AD, IGUALDAD, LIBER 

TAO, PROPIEDAD Y LEGALIDAD, 

ESTAS GARANTÍAS SON INDISPENSABLES, PUES SIN 

ELLAS NINGÚN HOMBRE PUEDE REALIZAR SU VIDA EN TÉR 

MINOS DE DIGNIDAD, 

EL HOMBRE DEBE ORIENTAR SU VIDA, DESARROLLARSE 

INDIVIDUAL Y COLECTIVAMENTE, POR ELLO NECESITA 

UN MARGEN DE SEGUR 1 DAD, 1 GUALDAD, LIBERTAD, PRO 
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PIEDAD Y RESPETO DE LA AUTORID~D. 

EL ARTÍCULO 2• CONSAGRA.LA 'GARA,NTÍA DE LIBERTAD. 

PUES PROHIBE LA ESCLAVITUD ~N ·~1~x1i'o. EL ARTÍCULO 

3• SE REFIERE A_ LA _EDUCACIÓN Y EL. DERECHO QUE TlE 

NE TODA PERSONA A LA CULTURA, LA CIENCIA Y LAS 

ARTES, 

LA EDUCACIÓN ES UN INSTRUMENTO IGUALADOR, YA QUE 

LOS HOMBRES EN LA SOC l EDAD MODERNA PASAN DE UNA 

SITUACIÓN DE POBREZA A CONDICIONES MEJORES DE VI 

DA CUANDO SE EDUCAN, 

ESTE ARTÍCULO 3• SE RELACIONA CON EL 31 CONSTITU 

CIONAL, FRACCIÓN J QUE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN 

DE LOS MEX l CANOS DE QUE SUS H 1 JOS O PUP l LOS ACU 

DAN A LAS ESCUELAS YA SEAN PÚBLICAS O PRIVADAS, 

EL ARTÍCULO 4• CONSAGRA l.A GARANTÍA DE IGUALDAD, 

DE LIBERTAD. Y DE SEGURIDAD. YA QUE ESTABLECE QUE 

EL VARÓN Y LA MUJER SON IGUALES ANTE LA LEY, ESTÁ 

PROTEG 1 DA LA ORGAN l ZAC l ÓN Y EL DESARROLLO DE LA 

FAMILIA, 

TODA PERSONA TIENE DERECHO A DECIDIR DE MANERA 

LIBRE, RESPONSABLE l NFORMADA SOBRE EL NÚMERO 

Y EL ESPACIAMIENTO DE SUS HIJOS, 

TODA PERSONA T,!ENE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA 

SALUD, LA LEY DEFINIRÁ LAS BASES Y MODALIDADES 

PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD Y ESTABLE 

CERÁ LA CONCURRENCIA DE LA FEDERACIÓN Y LAS ENTl 
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DADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENE 

RAL ¡ CONFORME A LO QUE D 1 SPONE LA fRACC l ÓN _ iV J 

DEL A~TÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN, 

ToDA FAMILIA TIENE DERECHO A DISFRUTAR DE_cVIVl_EN 

DA.DIGNA Y DECOROSA. LA LEY ESTABLECERÁ LOS INS 

TRUMENTOS Y APOYOS NECESAR 1 OS A F 1 N DE ALCANZAR 

TAL OBJETIVO, 

Es DEBER DE LOS PADRES PRESERVAR EL DERECHO DE 

LOS MENORES A LA SATISFACCIÓN DE 'sus NECESIDADES 

Y A LA SALUD FÍSICA Y MENTAL, LA LEY DETERMINARÁ 

LOS APOYOS A LA PROTECCIÓN DE LOS MENORES, A CAR 

GO DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS, 

EL ARTÍCULO 5 2 CONSAGRA LA GARANTÍA DE L!BERTl\ll 

DE TRABAJO QUE ES LA ACTIVIDAD CONSCIENTE Y VOLUN 

TARIA PARA SATISFACER LAS NECESIDADES MATERIALES, 

EL TRABAJO ES OBLIGATORIO PORQUE LA PERSONA NO 

DEBE SER UNA CARGA SOC 1 AL, ÜE ESTA GARANTÍ A DER 1 

VA QUE LOS PATRONES, DE LAS EMPRESAS, TIENEN LA 

OBLIGACIÓN DE PREFERIR A LOS MEXICANOS RESPECTO 

DE LOS EXTRANJEROS EN CONDICIONES IGUALES, 

EL ARTÍCULO 62 EXPRESA LA LIBERTAD DE PENSAMIENTO 

Y EL ARTÍCULO 7' LA LIBERTAD DE IMPRENTA, 

Los SERES HUMANOS DEBEN EXPRESAR LO QUE PIENSAN, 

DEBE HABER RESPETO, PARA ELLO LA ÚNICA LIMITACIÓN 

ESTÁ EN QUE EL ~JERCICIO DE ESTA GARANTÍA NO AFEC 

TE A LA SOCIEDAD O A LOS DERECHOS DE TERCEROS, 
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A LAS BUENAS COSTUMBRES O COMETA ALGÚN DELITO, 

Los ARTÍCULOS g• y 9' RECONOCEN EL DERECHO DE PE 

TICIÓN EL PRIMERO DE LOS MENCIONADOS Y EL SEGUNDO 

EL DERECHO DE ASOC IAC l ÓN Y EL DE REUNIÓN QUE YA 

FUERON ANALIZADOS ANTERIORMENTE, 

EL ARTÍCULO 10 GARANTIZA LA PRESERVACIÓN DE LA 

VIDA Y LA AUTODEFENSA DE LOS PARTICULARES, EL AR 

TÍCULO 11 CONSAGRA LA GARANTÍA DE TRÁNSITO, EL 

ARTÍCULO 12, LA GARANTÍA DE SEGURIDAD E IGUALDAD 

JURÍDICA, PUES NO SE CONCEDEN TÍTULOS DE NOBLEZA 

NI PRERROGATIVAS, NI HONORES HEREDITARIOS, El AR 

TÍCULO 13 CONSAGRA LA GARANTÍA DE LEGALIDAD Y EL 

ARTÍCULO 14 PREVEE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA Y DE 

LEGALIDAD, ASÍ TAMBIÉN COMO LA DE SEGURIDAD, 

ESTAS SON LAS PRINCIPALES_GARANTÍAS PREVISTAS EN 

LA PARTE DOGMÁTICA DE LA CONSTITUCIÓN, 
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C A P 1 T U L O 111 

EL EXTRANJERO 

3.1. CONCEPTO DE EXTRANJERO. 

3.1.1. ETIMOLOGlCO. 

EL TÉRMINO EXTRANJERO, DERIVA DE LA VOZ. LATINA 

"EXTRANEAR 1 US O EXTRANEUS", QUE SIGNIFICA EXTRA 

ÑO, LOS EXTRANJEROS ERAN SUJETOS EXTRAÑOS PARA 

EL ESTADO, DONDE PERMANECÍAN, CONSIDERADOS INCLU 

SIVE POR LOS PUEBLOS ANTIGUOS COMO ENEMIGOS, EN 

LA ACTUALIDAD SE VE QUE ÉSTO YA NO ES AS f. PUES, 

EN MÉXICO IMPERA SOBRE TODO UNA AMPLÍSIMA IDEA 

DE DAR HOSP 1 TALI DAD CORO 1 AL A TODOS LOS EXTRANJE 

ROS, DE LO QUE SE DERIVA QUE EN OCASIONES EL NA 

CIONAL ES DISCRIMINADO POR SUS PROPIOS COMPATRIO 

TAS AL DAq PREFERENCIA AL EXTRANJERO, 

ESTE VOCABLO TAMBIÉN PROVIENE DEL FRANCÉS "EXTRAN 

GIER", EL CUAL HACE ALUSIÓN A LO QUE ES UN EXTRAN 

JERQ, COMO AQUEL, QUE UN ESTADO, NO COMPRENDE DEN 

TRO DE SUS NACIONALES, 

3.1.2. GRAMATICAL. 

LA PALABRA EXTRANJERO ES DEFINIDA COMO: "AQUEL 
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QUE ES NATURAL DE UNA NAC l ÓN CON RESPECTO A LOS 

NACIONALES DE CUALQUIER OTRA,n(l) ESTA CONCEPCIÓN 

ES EXPUESTA CON OTROS TÉRMINOS EN DIFERENTES 

OBRAS. PERO TODOS ca 1NC1 DEN EN QUE EL EXTRANJERO 

ES UN INDIVIDUO O PERSONA DE DERECHO QUE NO REUNE 

LOS REQUISITOS EXPUESTOS POR EL ESTADO, EN SU LE 

G 1 SLAC l ÓN, PARA SER CONS 1 DERADO NACIONAL, PUES 

VIENE A FORMAR PARTE DE OTRA SOBERANÍA. DE LA 

CUAL SI ES NATIVO, 

3.1.3, JURIDICO. 

Los REQU 1s1 TOS NE CESAR 1 os PARA SER CONS 1 DERADO 

EXTRANJERO, ESTÁN PREVISTOS DE MANERA CONTRARIA 

A LOS QUE SE REQUIEREN PARA SER NACIONALES, ESTO 

LO ESTABLECE LA CARTA MAGNA EN EL ARTICULO 33 

CoNST 1 TUC IONAL, QUE A LA LETRA D 1 CE: "SON EXTRAN 

JEROS LOS QUE NO POSEAN LAS CAL 1 DA DES DETERM 1 NA 

DAS EN EL ARTICULO 30 ,,,,,,• 

Lo ANTERIOR PERMITE HACER REFERENCIA A LO SJGUIEN 

TE; LA LEY DEFINE AL EXTRANJERO COMO AQUEL INDIVJ 

DUO DETERMINADO QUE NO ES NACIONAL MEXICANO, PRO 

PONIENDO POR LO TANTO QUE QUIEN NO ES MEXICANO, 

ES CONSIDERADO EXTRANJERO, 

(1) ÜJCCJONARIO DE LA LENGUA EsPAílOLA,-2QA, EDICIÓN,-EDITORIAL 
EsPASA.-T. l.-MADRID,-1984.-P. 580. 
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SE JUZGA OPORTUNO CITAR A "NIBOYET, QUIEN OPINA 

EN ESTE ESTUDIO LO SUBSECUENTE: •,,,,, LOS,INDlijl 

DUOS SE DIVIDEN EN DOS CATEGORÍAS: LOS NACIONALES 

Y LOS NO NACIO~ALES O EXTRANJEROs,•(2) 

TAL AFIRMACIÓN ES CORRECTA, PUES DENTRO DE UN Es 

TADO CUYA POBLACIÓN ESTÁ INTEGRADA POR NACIONALES 

Y POR EXTRANJEROS, LOS ÚLTIMOS NO PUEDEN FORMAR 

PARTE DE LOS NACIONALES PORQUE ~STOS SON DESIGNA 

DOS POR EL ESTADO A QUE PERTENECEN, COMO SUYOS, 

Y LOS EXTRANJEROS NO REUNEN TALES REQUISITOS, EL 

NACIONAL ADQUIERE ESTA CATEGORÍA, POR NACIMIENTO 

Y POR NATURALIZACIÓN, 

DE LO ANTERIOR SE DEDUCE QUE ESTE AUTOR AF !RMA 

LO ANTES NARRADO, PUES UN EXTRANJERO ES DIFERENTE 

A UN NAC 1 ONAL, EN CUANTO A SU CATEGORÍA, Y A LOS 

DERECHOS Y DEBERES QUE TIENE FRENTE AL ESTADO, 

Es IMPORTANTE HACER REFERENCIA A QUE LA LEY CLASI 

FICA A LOS EXTRANJEROS EN: 

- 1 NMI GR ANTE, Y 

- No INMIGRANTE, 

DENTRO DE ~STO, EL No INMIGRANTE ES EL EXTRANJE 

RO, QUE CON PERMISO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNA 

CIÓN SE INTERNA EN EL PAÍS TEMPORALMENTE, DENTRO 

DE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

(2) NIBOYET, J, P.-PRINCIPIOS DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO, 
2A, EDICIÓN,-EDITORIAL NACIONAL MEXICANA,-TR, ANDR~S RODRÍ
GUEZ RAMÓN.-M~xico.-1965.-P. 2. 
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- TuRJSTA, 

- TRANSMJGqANTE, 

- VISITANTES, 

- CONSEJEROS' 

- AsiiADO PoLfTJco. 

- REFUGIADO, 

- ESTUDIANTE, 

- VISITANTE DISTINGUIDO, 

- VISITANTES LOCALES. Y 

- VISITANTES PROVISIONALES, 

fa INMIGRANTE, ES EL EXTRANJERO QUE SE INTERNA 

LEGALMENTE EN EL PAÍS CON EL PROPÓSITO DE RADICAR 

EN ÉL, EN TANTO ADClU 1 ERE LA CAL 1 DAD DE 1 NMJ GRAN 

TE, LAS CARACTERÍSTICAS DE INMIGRANTE SON: 

- RENTISTA, 

- INVERSIONISTA, 

- PROFES 1 ONAL, 

- CARGOS DE CONFIANZA, 

- CIENTÍFICO, 

- UcN1co. 

- ARTISTA Y DEPORTISTA, Y 

- FAMILIARES, 

RETOMANDO NUEVAMENTE EL ARTÍCULO 33 CONST 1TUC1 O 

NAL, SE REFLEJA EN ÉL LA FACULTAD DISCRECIONAL 

QUE T 1 ENE EL EJECUT 1 va PARA EXPULSAR. DE MANERA 
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INMEDIATA A UN EXTRANJERO N011 GRATO .POR EXpONER 

LA SEGURIDAD NACIONAL. POii LO .TANTO .E:vé.foECünvo 
-·. - "'.•' ' - -.'~'.' .--- - .'' - ,_ 

NO LE DA OPORTUNIDAD DE EMITIR SU INCOtlFO~MIOAIÍ 

1 NVOCANoo' LOS ~ERECHOS. CONSA~RADOS. E~. \..~~CON~~~ i'+u 
··:·-- ·._-.. -,. -.:·,-,_?, 

ExrnANJERo 1NTERv1 ENE EN AsuNTosc F>Cítrr1-ccís; •0 ~c:"- --
BRÍA LA POSIBILIDAD DE CONFLICTOS O .PELfGRO-PARA. 

LA SEGURIDAD U ORDEN SOCIAL, CONSIDERO .QUE ÉL PRE -

SIOENTE DE LA REPÚBLICA, COMO MANDATARIO DEL PUE 

BLO MEX 1 CANO, T 1 ENE EL DEBER DE MANTENER EL OR 

DEN, Y PARA ELLO REQUIERE DEL EJERCICIO OE ESTA 

FACULTAD, 

ESTA DISPOSICIÓN, NO PUEDE CONSIDERARSE COMO VIO 

LATORIA A LA [ARTA MAGNA, PORQUE POR ENCIMA DE 

LAS GARANT(AS INDIVIDUALES ESTÁ LA SEGURIDAD NA 

CIONAL, 

3.2. DEBERES Y DERECHOS DE LOS EXTRANJEROS. 

Los DEBERES y DERECHOS DE LOS EXTRAtlJEROS ESTÁN CONSAGRA 

DOS EN LA LEY DE NACIONALIDAD Y i·lATURALIZACIÓtl EN SU CAP( 

TULO !V, 
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3.2.1. DERECHOS. 

- DISFRUTAR LAS GARANTÍA.S QUE ·oTOIÚlA. EL ARTÍCULO. 

l! CONSTITUCIONAL, 

- LA EXENCl.ÓN DEL SERVICI~ h•ILÍ?AR'.• . •• ·> 
'. ~ -

LA posiarltDAD DE ·RA1lfCAir{Eti?iL.~~A,lSi·~;: .. --· 
- GOZAR DE LOS DERECHOS civl LES QUE . COMPETEN A 

LOS MEXICANOS, 

3.2.2. DEBERES. 

- CONTRIBUIR A LOS GASTOS PÚBLICOS, 

- OBEDECER Y RESPETAR LAS INSTITUCIONES, LEYES 

V AUTORIDADES DEL PAfS SUJETÁNDOSE A LOS FALLOS 

V SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES. SIN PODER INTER 

PONER OTROS RECURSOS QUE LOS QUE LAS LEYES CON 

CEDEN A LOS MEXICANOS, 

- No INTERVENIR EN ASUNTOS POLfTICOS QUE COMPETEN 

A LOS CIUDADANOS, 

- Los DOMICILIADOS TIENEN LA OBLIGACIÓN DE HACER 

EL SERVICIO DE VIGILANCIA CUANDO SE TRATA DE 

LA SEGUR 1 DAD DE LAS PROP 1 EDADES V DE LA CON SER 

VACIÓN DEL ORDEN, 

- ! NCAPAC 1 DAD PARA ADQU 1R1 R BIENES EN LAS ZONAS 

RESTRINGIDAS, 

ESTOS DEBERES Y DERECHOS ESTÁN ESTUDIADOS EN LOS 

SIGUIENTES PUNTOS, 
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3.2.3. DERECHOS Y DEBERES POLITICOS. 

CORRESPONDE AHORA ESTUDIAR LOS DERECHOS Y DEBERES 

DE LOS EXTRANJEROS EN MATERIA POLÍTICA, 

LA CONSTITUCIÓN EN SU PRECEPTO LEGAL NÚMERO 33 

ÚLTIMO PARRAFO ESTABLECE LO SIGUIENTE: • ••••• los 
EXTRANJEROS NO PODRÁN, DE NINGUNA MANERA, INMIS 

CUIRSE EN LOS ASUNTOS POLÍTICOS DEL PAÍS,• 

EXPLICANDO LO EXPRESADO, DIRÉ QUE AL EXTRANJERO, 

EN MÉXICO, NO SE LE PERMITE EJERCER DERECHOS POLf 

TlCOS YA QUE ÚN!CAMENTE SON CONCEDIDOS A LOS cru 

DADANOS MEXICANOS, 

ATENDIENDO A LO ANTERIOR, ASÍ COMO EL ESTADO, 

EN SUS LEGISLACIONES, PROHIBE EL EJERCICIO Y GOCE 

DE LOS DERECHOS POLÍTICOS AL EXTRANJERO, EN ESE 

MISMO GRADO NO TIENE POR QUE PRESIONAR AL EXTRAN 

JERO PARA ESTAR SUJETO A REALIZARLOS, POR ELLO 

ESTAN EXENTOS DE PRESTAR SERVICIO MILITAR, PUES 

PODR [A DARSE EL CASO DE QUE EMPUílARAN LAS ARMAS 

EN CONTRA DE SU PROPIO PA(S, YA QUE PRIMERO ESTÁ 

SU PAÍS DE ORIGEN QUE EL PAÍS DE RESIDENCIA, ÉSTO 

~ESUL TA RAZONABLE, YA QUE DEMUESTRA SUS SENT 1 M l Ell 

TOS PATR l ÓT!COS' REMARCANDO su FIDELIDAD AL PA rs 

DEL CUAL SON NATI vos y POR EL CONTRAR ro ESTA s l 

TUACIÓN PODRfA RESULTAR UN PELIGRO PARA EL ESTADO 

MEXICANO, 
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SI UN EXTRANJERO SE INMISCUYE EN ASUNTOS POLÍTI 

COS QUE COMPETEN ÚNICAMENTE A LOS CIUDADANOS MEXI 

CANOS, PUEDE EL EJECUTIVO HACER VALER LA FACULTAD 

DISCRECIONAL CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 33 CONSTI 

TUCIONAL QUE DICE: ",,,,,,, EL EJECUTIVO DE LA 

UNIÓN TENDRÁ LA FACULTAD EXCLUSIVA DE HACER ABAN 

DONAR EL TERRITORIO NACIONAL, INMEDIATAMENTE Y 

SIN JUICIO PREVIO, A TODO EXTRANJERO CUYA PERMA 

NENCIA JUZGUE INCONVENIENTE," 

PARTIENDO DEL PRINCIPIO DE QUE EL EXTRANJERO DEBE 

ABSTENERSE DE PARTICIPAR EN ACTIVIDADES POLÍTICAS, 

ES CONVENIENTE SEílALAR LO QUE DICE EL DICCIONARIO 

JURÍDICO MEXICANO: "EL EXTRANJERO TIENE ESTA OBLI 

GAC 1 ÓN, CONSISTENTE EN NO 1 NTERVEN IR EN LA V 1 DA 

POLÍTICA LOCAL LO QU~ IMPLICA LA NEGACIÓN DE CIER 

TOS DERECHOS COMO EL ELECTORAL, EL DE REUNIÓN, 

EL DE ASOCIACIÓN, ETC,, PUES ESTA ACCIÓN IMPLICA 

RÍA UNA INTENCIÓN OCULTA DE FAVORECER LOS INTERE 

SES POLÍT! COS, 1DEOLÓG1 COS O ECONÓMICOS DEL GO 

BIERNO DE SU PAÍS DE ORIGEN O TAMBIÉN DE UN TER 

CER EsTAD0,,,(3) 

DE LO ANTER 1 OR SE PLANTEA QUE EL DERECHO DE ASO 

CIACIÓN Y DE PETICIÓN, SI SON EJERCIDOS POLÍTICA 

MENTE NO DEBEN SER UTILIZADOS POR EL EXTRANJERO: 

(3) DICCIONARIO JURÍDICO MEXICANo.-T. !V.-lA. EDICIÓN.-EDITO 
RIAL PORRÚA.-MÉXIC0,-1985.-P. 700. 
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Y CUANDO NO T 1 ENEN ESTE F 1 N, S 1 PODRÁN HACER USO 

DE ESTAS GARANTÍAS OTORGADAS POR LA CONSTITUCIÓN 

DE LOS ARTÍCULOS 8' Y 9', 

EL ARTÍCULO 32' CONSTITUCIONAL REGULA LA EXENCIÓN 

DEL SERVICIO MILITAR AL EXTRANJERO, Y ESTABLECE 

QUE: "EN T 1 EMPO DE PAZ N 1 NGÚN EXTRANJERO PODRÁ 

SERVIR EN EL EJÉRC 1 TO, N 1 EN LAS FUERZAS DE POLI 

CÍA O SEGURIDAD PÚBLICA,", DE LO QUE SE DERIVA 

UNA EXCEPCIÓN EXPUESTA EN LA LEY DE NACIONALIDAD 

Y NATURALIZACIÓN EN EL ARTÍCULO 31 QUE DICE: "SI 

ESTÁN LOS EXTRANJEROS DOMICILIADOS EN EL PAÍS ME 

XICANO, ESTÁN OBLIGADOS A PRESTAR EL SERVICIO ílE 

VIGILANCIA CUANDO SE TRATA DE LA SEGURIDAD DE LAS 

PROPIEDADES Y DE LA CONSERVACIÓN DEL ORDEN DE LA 

MISMA POBLACIÓN EN QUE ESTÉN RADICADOS," 

RESPECTO A OUE LOS EXTRANJEROS, EN TIEMPO DE PAZ 

NO PODRÁN SERVIR EN EL EJÉRCITO, SE DEBE HACER 

NOTAR QUE EXISTE UNA CONTRADICCIÓN, PUES A CONTRA 

RIO SENSU, SE ENTIENDE QUE EN TIEMPO DE GUERRA, 

SI PODRÁN INTERVENIR EN EL SERVICIO DEL EJÉRCITO, 

EL MISMO ART (CULO 32 CONSTI TUC 1 ONAL, PREVE E UNA 

RESTRICCIÓN MÁS QUE DICE: "PARA PERTENECER A LA 

MARI NA NAC 1 ONAL O DE GUERRA, O A LA FUERZA AÉREA 

Y DESEMPEÑAR CUALQUIER CARGO O COMISIÓN EN ELLAS, 

SE REQUIERE SER MEXICANO POR NACIMIENTO, ESTA MIS 
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MA CALIDAD SERÁ INDISPENSABLE EN CAPITANES, PILO 

TOS, PATRONES, MAQU 1N1 STAS, MECÁN 1 COS Y, DE UNA 

MANERA GENERAL, PARA TODO EL PERSONAL QUE TRIPULE 

CUALQU 1 ER EMBARCAC 1 ÓN O AERONAVE QUE SE AMPARE 

CON LA BANDERA O INSIGNIA MERCANTE MEXICANA, SERÁ 

TAMBl~N NECESARIA LA CALIDAD DE MEXICANO POR NACI 

MIENTO PARA DESEMPEÑAR LOS CARGOS DE CAPITÁN DE 

PUERTO, Y TODOS LOS SERVICIOS DE PRACTICAJE Y CO 

MANDANTE DE AERÓDROMO, AS( COMO TODAS LAS FUNCIO 

NES DE AGENTE ADUANAL EN LA REPdBLICA," 

Lo ANTERIOR SÓLO ES CONCEDIDO A LOS MEXICANOS POR 

NAC 1M1 ENTO, PUES S 1 ENDO UNA ÁREA TAN DELICADA CO 

MO ES LA FUERZA MREA Y MARINA, PUEDE SUCEDER, 

EN. CASO DE OTORGAR ESTE DERECHO A LOS EXTRANJE 

ROS, UN 1NTERVENC1ON1 SMO SOBRE EL ESPAC 1 O A~REO 

O SOBRE EL MAR TERR 1TOR1 AL, LO QUE CAUSAR (A GRA 

VES PERJUICIOS Y DAÑOS A LA NACIÓN, 

RESPECTO A LA SEGUNDA IDEA DEL ARTICULO 32 CONSTI 

TUCIONAL, EN RELACIÓN CON EL ARTICULO 31 DE LA 

LEY DE NACIONALIDAD Y NATURALIZACIÓN, QUE MARCA 

LA EXCEPCIÓN AL ARTICULO 32, ~STA ES RAZONABLE, 

YA QUE UN EXTRANJERO QUE RESIDE EN EL PA(S INDE 

PENO 1 ENTE DE LA CALIDAD OUE OSTENTE, EN CASO DE 

PELJGqo PARA SUS PROPIEDADES O DE SU VIDA TIENE 

LA OBLI GAC 1 ÓN DE REALIZAR LA FUNC 1 ÓN DE V 1G1 LAN 
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CJA, CONSERVAtlDO ASÍ EL ORDEN DE SU COMUNIDAD, 

3.2.4. DERECHOS Y DEBERES CIVILES. 

EN EL ESTADO MEXICANO, AL EXTRANJERO COMO ENTE 

DE DERECHO SE LE DEBEN RECONOCER TODOS SUS DERE 

CHOS CIVILES, POR LO QUE CONTANDO CON CAPACIDAD 

JURÍDICA PUEDEN SER TITULARES DE CIERTOS DERECHOS 

Y DEBERES EN MATERIA CIVIL, QUE SOtl CONSIDERADOS 

FUNDAMENTALES PARA EL DESARROLLO NATURAL DEL EX 

TRANJERO EN EL PAÍS, 

AL EXTRANJERO, COMO SER HUMANO, NO SE LE PUEDE 

NEGAR LOS DERECHOS C 1V1 LES, DE QUE GOZAN LOS NA 

CIONALES, YA C'UE EL EXTRANJERO, AL IGUAL CJUE EL 

NACIONAL, TIENDE A RELACIONARSE CON OTROS PARTICU 

LARES O CON EL ESTADO, 

AL RESPECTO EL JURISTA ROMERO DEL PRADO, INVOCA 

A PILLET Y NIBOYET, QUIENES SOSTIENEN DUE: 

NINGÚN ESTADO PODRÍA REHUSARLES A LOS EXTRANJEROS 

EL GOCE DE LOS DERECHOS PR 1 VADOS, S 1 N CORRER EL 

RIESGO DE COLOCARSE FUERA DE LA COMUNIDAD INTERNA 

CIONAL Y EXPONERSE A SANCIONEs,l 4JC,f.R, 

DE LO D 1 CHO CON ANTELAC l ÓN SE ENT 1 ENDE QUE EL EX 

TRANJERO ES CONSIDERADO, DENTRO DEL ÜERECHO !NTER 

(4) ROMERO, DO:L PRADO VfCTOR t·:, -flANUAL DE ílERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADo,-T. I.-lA. ED1c16N.-ED1TORIAL LA LEv.-BuENos AIRES. 
1944,-p, 215. 
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NACIONAL· COMO SUJETO DE DERECHO, EN México AL 

EXTRANJERO LE SON RECONOCIDOS LOS MISMOS DERECHOS 

CIVILES QUE A LOS NACIONALES, EN IGUALDAD DE CIR 

CUNSTANCIAS, 

Los DERECHOS CIVILES ENGLOBAN DENTRO DE LOS DERE 

CHOS PR 1 VADOS AL 1 GUAL QUE LOS DERECHOS MERCANT 1 

LES, POR LO TANTO TODO EXTRANJERO TIENE UN MÍNIMO 

DE DERECHOS. PROTEGIDO POR EL CóDIGO CIVIL Y EN 

EL CóDIGO DE COMERCIO. Los EXTRANJEROS PUEDEN REA 

L1 ZAR ACTOS DE COMERC 1 O, Y EN CUANTO A LOS DERE 

CHOS CIVILES EL EXTRANJERO TIENE CAPACIDAD JURÍDI 

CA PARA CELEBRAR CONTRATOS, CONTRAER MATRIMONIOS, 

TESTAR, HEREDAR, ETC. 

EL CóDIGO CIVIL DISPONE RESPECTO A LOS EXTRANJE 

ROS LO SIGUIENTE: 

"ART, 12,- LAS LEYES MEXICANAS RIGEN A TODAS LAS 

PERSONAS QUE SE ENCUENTqAN EN LA REPÚ 

BLICA, ASÍ COMO LOS ACTOS Y HECHOS OCU 

RRIDOS EN SU TERRITORIO O JURISDICCIÓN 

Y AQUELLOS QUE SE SOMETAN A D 1 CHAS LE 

YES, SALVO CUANDO ÉSTAS PREVEAN LA 

APLI CAC 1 ÓN DE UN DERECHO EXTRANJERO 

Y SALVO, ADEMÁS, LO PREVISTO EN LOS 

TRATADOS Y CONVENCIONES DE QUE Í'lÉXICO 

SEA PARTE," 
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"ART. 13,-· LA DETERMINACIÓN DEL DERECHO APLICABLE 

SE HARÁ CONFORME A LAS SIGUIENTES RE 

GLAS: 

!, LAS SITUACIONES JURÍDICAS VÁLIDAMEN 

TE CREADAS EN LAS ENTIDADES DE LA REPÚ 

BLICA O EN UN ESTADO EXTRANJERO CONFOR 

ME A SU DERECHO, DEBERÁN SER RECONOCI 

DAS: 

11, EL ESTADO Y CAPACIDAD DE LAS PERSO 

NAS FÍSICAS SE RIGE POR EL DERECHO DEL 

LUGAR DE SU DOMICILIO: 

111. LA CONSTITUCIÓN, RÉGIMEN Y EXT!N 

ClÓN DE LOS DERECHOS REALES SOBRE IN 

MUEBLES, ASÍ COMO LOS CONTRATOS DE 

ARRENDAMIENTO Y DE USO TEMPORAL DE TA 

LES lllENES, Y LOS BIENES lNMUEr.LES, 

SE REG 1 RÁN POR EL DERECHO DEL LUGAR 

DE SU UBICACIÓN, AUNQUE SUS TITULARES 

SEAN EXTRANJEROS: 

IV, LA FORMA DE LOS ACTOS JURÍDICOS 

SE REG 1 RÁN POR EL DERECHO DEL LUGAR 

EN QUE SE CELEBqAN, SIN EMBARGO, PO 

OllÁj, SUJETARSE A LAS FORMAS PRESCR 1 TAS 

EN ESTE Cóo1 GO CU Armo EL ACTO HAYA llE 

TENEq EFECTOS EN EL D!sTq¡TQ FEnERAL 

O EN LA REPÚBL !CA TPATÁNDOSE PE MATE 

RIA FEUERAL, 



- 71 -

V, SALVO LO PREVISTO EN LAS FRACCIONES 

l\NTER 1 ORES LOS EFECTOS JURÍDICOS DE 

LOS ACTOS Y CONTRATOS SE REGIRÁN PO~ 

EL DERECHO DEL LUGAR EN DONDE DERAN 

EJECUTARSE, A MENOS DE QUE LAS PARTES 

HUBIERAN DESIGNADO VÁLIDAMENTE LA APLI 

CABILIDAD DE OTRO DERECHO,• 

•ART, }q,- EN LA APLICACIÓN DEL DERECHO EXTRANJE 

RO SE OBSERVARÁ LO SIGUIENTE: 

J, SE APL 1 CARÁ COMO LO HAR f A EL JUEZ 

EXTRANJERO CORRESPONDIENTE, PARA LO 

CUAL EL JUEZ PODRÁ ALLEGARSE LA 1 NFOR 

MACIÓN NECESARIA ACERCA DEL TEXTO, VI 

GENCIA, SENTIDO Y ALCANCE LEGAL DE DI 

CHO DERECHO: 

J 1, SE APLICARÁ EL DERECHO SUSTANTI YO 

EXTRANJERO, SALVO CUANDO DADAS LAS ES 

PECIALES CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, DE 

BAN TOMARSE EN CUENTA, CON CARÁCTER 

EXCEPCIONAL• LAS NORMAS CONFLJCTUALES 

DE ESE DERECHO, QUE HAGAN APL 1 CABLES 

LAS NORMAS SUSTANTIVAS MEXICANAS O DE 

UN TERCER ESTADO; 

1 J J, Ho SERÁ 1MPED1 MENTO PARA LA APLI 

CACIÓN DEL DERECHO EXTRANJERO, QUE EL 
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DERECHO MEXICAilO tlO• P~EV~A 1~'sn;uc10 
.NES o PROCEDIMIErlTOS :_E.SENCIAÍ~Es\ií. LA 

1NST1 T_UC l ÓN EX}ll.<~,JEifo} ;;~~L 1,:C_'ÁnLE. 
'..-".,;f:·· 

• ExlsTeN 1~h1T'tici'6~Esfó 
•''"·' 

;:"~ )-.:. 

·, 1vF L'lis' C~Es~\ciNit P~EVIAS, (p'RE<I•ÚNA -

I~dÓENTALES QÜE PUEDAN SURGIR 

, CON MOTIVO DE UNA CUESTIÓN PRINCIPAL. 

NO DEBERÁN RESOLVERSE NECESARIAMErlTE 

DE ACUERDO CON EL DERECHO QUE REGULE 

A ESTA ÚLTIMA: Y 

V, CUANDO DIVERSOS ASPECTOS DE UNA MIS 

MA RELAC 1 ÓN JUR fo 1 CA ESTÉN REGULADOS 

POR DIVERSOS DERECHOS, ÉSTOS SERÁN 

APLICADOS ARMÓNICAMENTE, PROCURANDO 

REALIZAR LAS FINALIDADES PERSEGUIDAS 

POR CADA UNO DE TALES DERECHOS, LAS 

DIFICULTADES CAUSADAS POR LA APLICA 

CIÓN SIMULTANEA DE TALES DERECHOS SE 

RESOLVERÁN TOMAtlDO EN CUENTA LAS EX 1 

GENC 1 AS DE LA EQU 1 DAD EN EL CASO CON 

CRETO, 

Lo DISPUESTO Erl EL PP.ESEllTE ARTfCULO 

se. OBSERVAlÁ CUAllDO ~ESUL TE APL 1 CABLE 

AL 1ERECHO DE OTRA ENT 1 DAD OE LA fEDE 

qACIÓN," 
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"ART, 15,- No SE APLICARÁ EL DERECHO EXTRANJERO: 

[, CUANDO ARTIFICIOSAMENTE SE HAYA EVA 

~IDO PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL 0ERE 

CHO MEXICANO, DEBIENDO EL Juez DETERM! 

NAR L"A 1 NTENC l ÓN FRAUDULENTA DE TAL 

EVASIÓN: Y 

[ !. CUANDO LllS D 1SPOS1C1 ONES DEL DERE 

CHO EXTRANJERO O EL RESUL TACO DE SU 

APL 1 CAC l ÓN SEAN CONTRAR 1 OS A PR 1 NC l 

P!OS O INSTITUCIONES FUNDAMENTALES DEL 

ORDEN PdBL!CO MEXICANO," 

EN CUANTO AL DERECHO MERCANT 1 L, COMO SU NOMBRE 

LO INDICA CELEBRAN CONTRATOS DE TIPO MERCANTIL 

CON OTROS PARTICULARES, OTORGÁNDOLE AL EXTRANJERO 

LA OPORTUN 1 DAD DE VENDER, ,COMPRAR, EJERC 1 ENDO AC 

TOS EN EL COMERCIO, ETC, 

·EL CÓDIGO DE COMERCIO HACE MENCIÓN DE ALGUNOS PRE 

CEPTOS QUE SE REF !EREN A LA MATERIA MERCANTIL RE 

CON OC 1 ~NDOLE ESTOS DERECHOS A LOS EXTRANJEROS, 

"ART. 13.- Los EXTRANJEROS SERÁN LIBRES PARA EJER 

CER EL COMERCIO, SEGdN LO QUE SE HUB!E 

RE CONVENIDO EN LOS TRATADOS CON SUS 

RESPECT 1 VAS NAC 1 ONE S, Y LO QUE D 1 SPU 

SIERAN LAS LEYES QUE ARREGLEN LOS DERE 

CHOS Y OBLIGACIONES DE LOS EXTRANJEROS," 
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"ART. 14.-"Los EXTRANJEROS COMERCIANTES. EN TODOS 

LOS ACTOS DE COMERC l O EN QUE 1 NTERVEN 

GAN, SE SUJETARÁN A ESTE CóDIGO Y DE 

MÁS LEYES DEL PAÍS," 

"ART, 15.~ LAS SOCIEDADES LEGALMENTE CONSTITUÍDAS 

EN EL EXTRANJERO OUE SE ESTABLEZCAN 

EN LA REPÚBL 1 CA O TENGAN EN ELLA ALGU 

NA AGENCIA O SUCURSAL, PODRÁN EJERCER 

EL COMERCIO SUJETÁNDOSE A LAS PRESCR!P 

C!Ot/ES ESPECIALES DE ESTE CóD!GO EN 

TODO CUANTO CONCIERNE A LA CREACIÓN 

DE SUS ESTABLEC l M l ENTOS DENTRO DEL TE 

RR l TOR l O NAC l ONAL, A SUS OPERAC 1 ONE S 

MERCANTILES Y A LA JURISDICCIÓN DE LOS 

TRIBUNALES DE LA NACIÓN, 

EN LO QUE SE REF l ERE A SU CAPAC l DAD 

PARA CONTRATAR, SE SUJETARÁN A LAS D!S 

POSICIONES DEL ARTÍCULO CORRESPONDIEN 

TE DEL TíTULO DE "SOCIEDADES EXTRANJE 

RAS, 
/1 

RESPECTO A LO ANTER 1 OR SE DE BE HACER H l NCAP l É EN 

LAS LIMITACIONES QUE TIENEN LAS PERSONAS FÍSICAS 

Y MORALES EXTRANJERAS EN RELACIÓN AL DERECHO PARA 

ADQUIRIR BIENES INMUEBLES, LA CoNSTlTIJC!ÓN EN SU 
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ARTÍCULO 27 FRACCIÓN J DICE LO SIGUIENTE: "SóLO 

LOS MEXICAIWS POR NAC!MlEtlTO O POR NATURALIZACIÓN 

Y LAS SOC l EDADES MEX 1 CANAS T l EMEN DERECHO PARI\ 

ADQUIRIR EL DOMINIO DE LAS TIERRAS, AGUAS Y SUS 

ACCESIONES, O PARA OBTENER CONCESIONES DE EXPLOTA 

C!ÓN DE MINAS O llGUAS, EL ESTADO PODRÁ CONCEDER 

EL MISMO DERECHO A LOS EXTRANJEROS, SIEMPRE QUE 

CONVENGAN ANTE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EN CON 

S l DERARSE COMO NACIONALES RESPECTO DE D 1 CHOS B 1 E 

NES Y EN NO INVOCAR POR LO MISMO LA PROTECCIÓN 

DE SUS GOBIERNOS POR LO QUE SE REFIERE A AQUELLOS: 

BAJO LA PENA, EN CASO DE FALTllR AL CONVENIO, DE 

PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN LOS BIENES QUE 

HUBIERAN ADQUIRIDO EN VIRTUD DEL MISMO, EN UNA 

FAJA DE C!EU KILÓMETROS A" LO LARGO DE LAS FRONTE 

RAS Y DE CINCUENTA EN LAS PLAYAS, POR NINGÚN MOTI 

va PODRÁN LOS EXTRANJEROS ADQUIRIR EL DOMINIO DI 

RECTO SOBRE LAS TIERRAS Y AGUAS," 

Lo EXl'UESTO POR LA CONSTITUCIÓN, EN LA ?R!MERA 

FRACCIÓN DEL ARTfCULO 27, HACE ALUSIÓN A LA "CLAÚ 

SULA CALVO", CUYO F 1 N ES REl\F 1 RMAR LA SOBERAN f A 

DEL ESTADO MEXICANO, 

fa¡ MATERIA DE ADQUISICIÓN DE BIENES "LA LEY PARA 

PROMOVER LA !NVERS IÓN MEXICANA Y REGULAR LA Ex 

TRANJERA, CONSAGRA Lll CLAÚSULA CALVO "AL DETERMI 

MAR QUE LOS EXTRANJEROS QUE ADQUIERAN BIENES DE 
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CUALQU 1 ER NATURALEZA EN LA REPÚBL J CA Í'IEX J CANA, 

ACEPTAN POR ESE M 1 SMO HECHO, CONS 1 DERARSE COMO 

NACIONALES RESPECTO DE DICHOS BIENES Y NO iNVOCAR 

LA PROTECCIÓN DE SU GOB 1 ERNO POR LO QUE SE REF JE 

RE A AQUELLOS, BAJO LA PENA. EN CASO CONTRARIO_• 

DE PERDER EN BENEF 1 C JO DE LA NAC l ÓN, LOS B J ENES 

QUE HUBIERAN ADQUJRID0,"(5} 

RESPECTO A LA PROP 1 EDAD EXCLUS JVA DEL NAC JONAL 

MEX 1 CANO EN RELAC l ÓN CON LA FAJA DE C 1 EN K J LÓME 

TROS EN LAS FRONTERAS Y DE C 1 NCUENTA EN LAS PLA 

YAS EXISTE UNA MODALIDAD A ESTE PRINCIPIO YA QUE 

EL EXTRANJERO, POR MEDIO DE UN FIDEICOMISO DEBIDA 

MENTE ACREDITADO. PUEDE OBTENER EL USO Y DISFRUTE 

DE LOS INMUEBLES UBICADOS EN LA ZONA PROHIBIDA, 

CONSIDERO QUE ÉSTO ES UN DESACIERTO DEL LEGISLA 

DOR YA QUE CON TAL DISPOSICIÓN LOS EXTRANJEROS 

PUEDEN IR OBTENIENDO TERRITORIO MEXICANO, POR 

ELLO DEBE DE HABER NORMAS QUE LIMITEN ESTE ASPEC 

TO, 

Es NECESARIO HACER LA SIGUIENTE REFLEXIÓN SOBRE 

LA INVERSIÓN EXTRANJERA EN MÉXICO, 

INICIARÉ ESTE COMENTARIO CON LA DEFINICIÓN DE IN 

VERS J ÓN, COMO SU NOMBRE LO 1ND1 CA CONS 1 STE EN: 

"LA ACCIÓN Y EFECTO DE INVERTIR,,,( 6} ESTA DEFINI 

(5) ARELLANO. GARCÍA CARLOS,-0ERECHO INTERNACIONAL PRIVADO,-lA, 
ED1c1óN,-Eo1ToRIAL PoRRúA.-MÉxico,-1974.-P. 420. 

(6) De. C1T. DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA.-P. 733. 
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CIÓN NO .11ICE NADA, POR LO QUE ES MENESTER PRECI 

SAR EL CONCEPTO. "INVERTIR", QUE ALUDE A LA ACCIÓN 

DE EMPLEAR .UN CAPITAL MANEJADO POR PERSONAS JURÍ 

DICAS EXTRANJERAS, LAS CUALES DEBEN PROPORCIONAR 

RECURso·i; o· PRoÍlucc 1 ON, 
,o - -·-, ,":-,- --.-_ -, 

DE ·LO ANTE.RIOR ··sE 11ESPRENDE QUE LA INVESIÓN EX 

TRANJERA SE CON.CEPTUALI ZA COMO: "LA ACC l ÓN y EFEC 

JO DE COLOCAR CAPITAL, REPRESENTADO EN DIVEqSAS 

FORMAS EN PAÍS DIFERENTE DE AOUEL EN DONDE SE OB 

T 1 ENEN LOS BENEF 1C1 OS DE LA APLI CAC l ÓN DE RECUR 

sos."(7) 

EXPLJ CANDO LO MAN 1 FESTADO POR ARELLANO GARC fA, 

SE ENTIENDE QUE ESAS DIVERSAS FORMAS EN QUE SE 

INVIERTE EN EL PAÍS, ES A TRAVÉS DE MONEDA EXTRAN 

JERA, DIVISAS, MAQUINARIA O EQUIPO INDUSTRIAL, 

ETC, Es MENESTER ACLARAR QUE ESE CAPITAL EXTRANJE 

RO ES EMPLEADO PARA PRODUCIR EN MÉXICO, Y QUE LOS 

BENEFICIOS SON LLEV/\DOS AL EXTRANJERO, DEL CUAL 

PROVIENEN, 

PARA EL EXTRANJERO, INVERTIR EN MÉXICO RESULTA 

BENÉFICO YA QUE TIENE ESTÍMULOS COMO: MANO DE 

OBRA BARATA, MENOS EXIGENCIAS FISCALES O EXENCIÓN 

TR 1BUTAR1 A, S 1TUAC1 ONE S QUE MUCHAS VECES NO LAS 

ENCUENTRA EN SU PAÍS, 

LA INVERSIÓN EXTqANJERA TIENE VENTAJAS Y DESVENTA 

(7) ílB. C1T. ARELLANO, GARCÍA CAqLos.-DEREC40 INTERNACIONAL PRI 
VADO, -P, 1!'23, 
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JAS, ÉSTAS SON EMUNCIADAS POR EL PROFESOR ARELLA 

NO GARCÍA OUE SEÑALA: 

LAS VENTAJAS SON: >·· :>'· ... ,-
- MEJORAR LA SITUACIQN;~E·'t,;. ,•'BAL~NZA 'DE 

-~::~: 1 :~·l:s.:~ ~~~{!~J~J~i~:~;~1't~+i~ES·-· .. -
PED AL P~R0Du·¿1R'(',\n{:rcú'to~·i:r{JiNUFÁcTuRA·'
oos, 

- TRANSFEqlR LOS CONOCIMIENTOS TECNOLÓGI 

COS QUE PERMITEN ELEVAR LA PRODUCT!VI 

DAD Y EL INGRESO, 

- CAPACITAR A LA FUERZA JJE TRABAJO LOCAL 

DOTÁNDOLA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL 

NECESARIA, 

- PEP.1\ITIR LA EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS 

ELAílORADOS, 

- DESARROLLAH 1NDUSTR1 AS SUMI N 1 STRADORAS 

LOCALES, 

- SANEAR LA ECONOM f A LOCAL AL REDUC 1 RSE 

EL COSTO DEL PRODUCTO MANUFACTURADO POR 

NO PAGAR FLETES NI ARANCELES, 

fAVORECEq LA ELEVACIÓN DEL ltlGRESO FIS 

CAL GLOBAL, 

INCREMENTA• LA VIDA ECONÓMICA, 

- SERVIR DE EJEMPL(l A LA 1:1vEqs1ñM LOCAL, 



LAS DESVENTAJAS SON: 

ESTA TfiiS 
SA!.tR Dí U 

NJ liEP.!-1:1 -
~LJOTECA 

- .~.DQUIRIR PREDOMINIO MONOPÓLICO Efl LAS 

RAMAS 'INílUSTR 1 ALES DONDE SE ESTABLECEN 

EN VIRTUD>DE ~A SUPERIORIDAD FINANCIERA 

· v iÉc~:icA"QUE TIENEN· SOBRE LAS EMPRESAS 

. 0 .Mwv¿~~D"~~~m·!~1~.GÉNERO • .• 
- ÜJFJCULTAR:LAiCREACIÓN DE .EMPRESAS LOCA 

LÉs+EN;:~ E~i;~¡;{o. EN QUE HAN DESPLEGADO 

.·su ;.\ci.iv1d~D• 
-Plloill.li:líi' uii DesPLAZAMI ENTo DE LAs EMPRE 

SAS .LOCALES, AL HACERLAS QUEBRAR O AL 

ADQUIRIRLAS, 

- DESCAPITALIZAR AL PAÍS EN VIRTUD DE LOS 

PAGOS REAL 1 ZA DOS A LOS T 1 TULARES, POR 

CONCEPTO DE INTERESES, DIVIDENDOS REGU 

LARES, ETC, 

ESTAR LIGADAS A INTERESES POLÍTICOS DEL 

EXTERIOR Y SERVIR DE MEDIO DE PRESIÓN 

POL fTI CA, 

- IMPEDIR LA EXPOqTACIÓN rn ACATAMIENTO 

A COMPROMISOS EMPRESAR 1 ALES Y GUBERNA 

MENTALES EN ARAS DEL CU 1 DADO A LOS MER 

CADOS TRADICIONALES DEL PRODUCTO O PRO 

DUCTOS DE LA MATRIZ EXTRANJERA,(8JC,f.~. 

(8) ÜB, CIT, ~RELLANO, GARCÍA CARLOS,-DERECHO INTERNACIONAL PRI 
VADO,-PP, q25 A 42~. 
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POR LO TANTO ,LA INVERSIÓN EXTRANJERA PUEDE SER 

CONSIDERADA COMO UN ARMA DE DOS FILOS, YA QÜE POR 

UNA PARTE AYUDA AL PAÍS EN SU DESARROLLO EN,DIVER 

SOS ASPECTOS, S 1 N EMBARGO POR OTRA PARTE, SURGE 

UNA DEPENDENCIA ECONÓMICA Y POLÍTICA RESPECTO DEL 

PAÍS INVASOR, 

EN PROPORCIÓN A LO ANTERIOR ES NECESARIO APORTAR 

LO SIGUIENTE: No HAY QUE TOMAR UNA CONDUCTA EXTRE 

MA EN CUANTO A ~STO YA QUE NO SE PUEDE PROH 1B1 R 

LA ENTRADA DE INVERSIÓN EXTRANJERA, PORQUE SOBRE 

VENDRÍA UN ESTANCAMIENTO EN EL DESARROLLO TECNOLÓ 

GICO DEL ESTADO, PERO NO POR ELLO HAY QUE PERMI 

TIR UNA APERTURA COMPLETA A LA INVERSIÓN YA QUE 

EM EL ESTADO DONDE SE ESTABLECEN LAS EMPRESAS EX 

TRANJERAS PRODUCEN COMO RESULTADO UNA SITUACIÓN 

DE DEPENDENCIA, 

ÜE ACUERDO CON LO ANTER 1 OR DEBE FORMULARSE UNA 

LEGISLACIÓN QUE REGULE LA INVERSIÓN EXTRANJERA 

A F 1 N DE QUE ESTAS EMPRESAS NO QUEDEN EN S 1 TUA · 

CIÓN DE SUPERIORIDAD RESPECTO DE LAS MEXICANAS, 

Es DEC 1 R, LAS EMPRESAS EXTRANJERAS DEBEN EX 1 STI R 

COMO UN COMPLEMENTO A LAS EMPRESAS MEX 1 CANAS, TE 

NIENDO LOS NACIONALES EL CAPITAL MAYORITARIO 

(51%), A FIN DE EVITAR CAER Etl UNA DEPErlDENCIA 

TOTAL Y ABSOLUTA, POR LO TANTO LAS SOCIEDADES EX 

TRANJERAS, DE ACUERDO CON LA LEY, TENDRÁN UN MÁXI 
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MO DE 49% DE LAS ACCIONES DE .UNA EMPRESA Y NO IN 

TERVEN l R EN LA EXPLOTAC l ÓN "DE RECURSOS EXCLUS l VOS 

DEL ESTADO f~XICANO O DE LOS NAC!ONA~ES, 

3.2.5. GARANTIAS CONSTITUCIONALES. 

Los EXTRANJEROS GOZAN DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUA 

LES QUE CONSAGRA LA CoNST! TUC IÓN, DECLARADAS EN 

LOS PR l MEROS 29 ARTÍCULOS, ESTOS DERECHOS LOS 

OTORGA TAMBIÉN EL ARTÍCULO 33 CONSTITUCIONAL SE 

GUNDO PÁRRAFQ DONDE REGULA A LOS EXTRANJEROS COMO 

PERSONAS O SUJETOS DE DERECHO, 

ESTUDIARÉ EN SEGUIDA A LAS GARANTÍAS INDIVIDUA 

LES, 

DENTRO DE ESTAS GARANTÍAS SE DEBE RESALTAR QUE 

EL EXTRANJERO, AL PISAR TERR!TOR 10 MEXICANO, ES 

CONSIDERADO UNA PERSONA LIBRE CAPAZ DE ENTRAR EN 

LA REPÚBL l CA, Sl\Ll R DE ELLA, V l AJAR POR SU TERR l 

TORIO Y MUDA~ DE RESIDENCIA SIEMPRE Y CUANDO CU 

BRA LOS REQUISITOS PREVISTOS POR LAS LEYES, 

.ANALIZARÉ AHORA LA OBL!GACIÓ"! DEL EXTRM!JERO RES 

PECTO A LO SIGUIENTE: 

"RESPETAR Y OBEDECER '.AS INSTITUCIONES DE AUTOR! 

DADES DEL PAÍS SUJETÁNDOSE A l.OS FALLOS Y SENTEN 

C!AS DE LOS TnlBUMALES, S!M PODE1 lMTENTAq ornas 
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RECURSOS QUE LOS OUE LAS LEYES LES CONCEDAN A LOS 

MEXICANOS, /1 Y "SóLO PODRÁN APELAR A LA VÍA DIPLO 

MÁTI CA EN LOS CASOS DE NEGAC l ÓN DE JUST 1 C IA O RE 

TARDO VOLUNTARIO Y NOTORIAMENTE MALICIOSO EN SU 

ADMINISTRACIÓN," Es DECIH, CUANDO UN EXTRANJERO 

RECLAME ALGO EN MATER 1 A C 1V1 L, PENAL, F 1 SCAL, 

ETC,, O QUE LO HAYAN PERJUDICADO LOS NACIONALES 

O EL ESTADO, DEBERÁ PRIMERO AGOTAR TODOS LOS RE 

CURSOS CONCEDIDOS A LOS MEXICANOS EN IGUALDAD DE 

CIRCUNSTANCIAS Y POSTERIORMENTE, EN CASO DE DENE 

GAC l ÓN DE LA JUSTI C 1 A O NOTOR 1 O RETARDO EN SU 1 M 

PARTI C l ÓN, EL EXTRANJERO PODRÁ HACER VALER EL DE 

RECHO QUE TIENE DE RECURRIR A LA VÍA DIPLOMÁTI

CA, 

ÜTRA DE LAS OBL 1GAC1 ONES DE LOS EXTRAflJEROS ES 

CONTRIBUIR EN MATERIA DE IMPUESTOS, A LOS GASTOS 

DEL ESTADO, ESTO SE REFIERE A QUE EL EXTRANJERO, 

EN IGUALDAD DE CONDICIONES QUE EL NACIONAL, ESTÁ 

OBLIGADO A PAGAR IMPUESTOS, SIN QUE PUEDA INVOCAR 

NINGÚN PRIVILEGIO, YA QUE DISFRUTA DE LOS SERVI 

CIOS PÚBLICOS AL IGUAL OUE LOS NACIONALES, 

Es PREC 1 so ANAL! ZAR LOS ART f CULOS 4' y 5' CoNST 1 

TUC!DNALES, OUE PREVEEN EL DERECHO DE TRABAJO, 

ESTABLECEN: "TODA PERSO/lA PODRÁ DEDICARSE A LA 

PROFESIÓN, INDUSTRIA, COMERCIO O TRABAJO QUE SE 
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LE ACOMODE, SIENDO LÍCITOS, AUNQUE TRATÁNDOSE DE 

EXTRANJEROS ESTÁN LAS LI M 1TAC1 ONES PREVISTAS EN 

EL ARTÍCULO '32 CONSTITUCIO~AL, YA ESTUDIADAS," 

EL ARTÍCULO 7• DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ES 

~TABLECE QUE: "EN TODA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO, 

EL PATRÓN DEBERÁ EMPLEAR UN 90% DE TRABAJADORES 

MEXICANOS, POR LO MENOS; POR LO OUE RESPECTA A 

LAS CATEGORÍAS DE T~CNJCOS, Y DE PllOFESIONALES, 

LOS_TRABAJADORES DEBERÁN SER MEXICANOS, SALVO QUE 

NO LOS HAYA EN UNA ESPECIALIDAD DETEllMINADA. EN 

CUYO CASO EL PATRÓN PODRÁ EMPLEAR TEMPORALMENTE 

A TRABAJADORES EXTRANJEROS, EN UNA PORC l ÓN QUE 

NO EXCEDA EL 10% DE LA ESPECIALIDAD, EL PATRÓM 

Y LOS TRABAJADORES EXTRANJEROS TENDRÁN LA OBL 1 GA 

CJÓN SOLIDARIA DE CAPACITAR A TRABAJADORES MEXJCA 

NOS EN LA ESPECIALIDAD DE QUE SE TRATE," 

EL ARTÍCULO 154 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

ESTABLECE: "AUE LOS PATRONES ESTAR~N OBLIGADOS 

A PREFERIR Erl IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS A LOS 

TRABAJADORES MEXICANOS DE QUIENES NO LO SEAN," 

DENTRO DE LAS LIMITACIONES ílUE TIENE EL EXTRANJE 

RO PAP.A TRABAJAR EM M~x 1 ca, SE ENCUENTRA UNA D 1 s 

POSICIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 130 CONSTITUCJO 

NAL QUE ESTA!lLECE LA PROH 1B1e1 órl PARA EJERCER EL 

MINISTERIO DE CUALOUIER CULTO RELIGIOSO, 
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DE TODO XO ANTEP 101 . SE PUEDE DEC 1 R 11UE, EN i'IÉX J 

ca, AUN CON LAS ANTERIORES LIMHACJOMES, AL E:( 

TRANJERO SE LE .RESPETA LA·: GARANTÍA DE LIBERTAD 

DE TRABAJO, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLA CON LOS RE 

~UISJTOS PREVISTOS POR LA LEY GENE~AL DE PROFESIO 

NES Y POR LA LEY FEDERAL DE TRABAJO, POR EJEMPLO, 

CUANDO EXISTA LA SITUACIÓN DE QUE UN MEXICANO Y 

UN EXTRANJERO SOLICITEN EL MISMO TRABAJO, SE DEBE 

HÁ PREFERIR AL MEXICANO, CON ÉSTO MO SE LE ESTÁ 

NEGANDO AL EXTRANJERO EL SOLICITAR TRABAJO, PERO 

EXISTE EN ESTE ASPECTO UNA PREFERENCIA RESPECTO 

AL MEXICANO, 

3.3. PRINCIPIO DE IGUALDAD. 

LA IGUALDAD DESDE UN PUNTO DE VISTA JUllÍDJCO IMPLICA LA 

POSIBILIDAD O CAPACIDAD QUE TIENE UNA PERSONA DE ADOUJRIR 

DERECHOS O CONTRAE~ ORLIGACJONES, PROPIOS DE AQUELLOS SU 

JETOS QUE SE ENCUENTREN EN LA M J SMA SI TUAC l ÓN JUR fo 1 CA, 

ESTA DEFINICIÓN DETERMINA QUE LOS SUJETOS SE DEBEN ENCOfl 

TílA~ Efl UNA M J SMA S J TUAC 1 ÓN JIJR ÍD I CA Y SE DA EL CASO, 

AQUÍ EN MÉXICO, DE QUE LOS EXTRAN.IEROS Y LOS MEXICANOS 

DISFRUTAN DE ESTA IGUALDAD JU,1ÍIJJCA, cori ESTA IDEA EN MI\ 

TERJA CIVIL, PENAL, FISCAL ETC., NO ASÍ rn MATERIA POLÍ 

TJCA, ES DECIR, EXISTE UMA IGUALíll\D DE GOCE Y DISF~UTE 
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DE LOS DEREtHOS PERMITIDOS POR LA.LEY,. EN IGUALDAD DECIR 

CUNSTANC 1 AS A LOS NACIONALES.- .PERO Eri CUA.rHo A Los' ,:D.ERE 

cHos PoLfT1cos; ÉSTos 'sON ExccusI-~os' DE Los .• c1uDADANos 

MEXICANOS, 
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C A P 1 T U L O IV 

E L TRATADO D E L 1 B R E c O.ME R c 1 o 

4.1. CONCEPTO DE TRATADO. 

4.1.1. ETIMOLOGICO. 

LA PALABRA TRATADO, ES UNA VOZ UNIVERSAL, YA QUE 

TODOS LOS PAÍSES DEL MUNDO REALIZAN TRATADOS, ÉS 

TOS SON LLAMADOS DE DIFERENTE MANERA SEGÚN LA LEN 

GUA DE PROCEDENCIA: EN FRANCÉS, TRAITÉ: EN INGLÉS, 

TREATY, CONVENTION, COMPACT, TRACTATO: EN ALEMÁN, 

VERTRAG, ABKOMMEN, TRAKTAT: EN ITALIANO, TRATTATO 

Y EN PORTUGUÉS, TRATADO, 

De LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE, INDEPENDIENTEMEN 

TE DE COMO SE LE LLAME, EL TRATADO SE ENCUADRA 

DENTRO DE UN CONCEPTO GENERALIZADO, EN EL QUE TIE 

NE COMO ELEMENTO PRINCIPAL LA MANIFESTACIÓN DE 

VOLUNTAD LIBRE Y SOBERANA CONSIGNADA EN UN ACTO 

JURÍDICO, CAPAZ DE OBLIGAR A LAS PARTES CONTRATAN 

TES A CUMPLIR EL CLAUSULADO DEL MISMO, 

DICHA EXPRESIÓN ES DE ORIGEN ANTIGUO, POR ELLO 

ES NECESARIO MENCIONAR QUE DERIVA DEL VOCABLO LA 

TINO "TRACTATUS" Y DE LA VOZ LATINA "TRACTATIO", 

AMBAS RAÍCES SIGNIFICAN TRATADO, Y ESTA EXPRESIÓN 
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TIENE UN CONCEPTO PRÁCTICO, YA QUE DENOTA LA EJE 

CUCIÓN Y REALIZACIÓN DE UN ACÚER.DO DE. VOLUNTADES, 

ÉSTO Es. Los EsTADos PARTI.cIPANTES FINCAN Y -iurn 

VAN RELACIONES RECfPROCA~:"coN:El. FIN:ííE''··REsÓl.vÉR 

ASPECTOS QUE 1 NTERESAN'. A;'~Mei)s .'.o,> A~;U;l'luii 1 ~UD 
DE ESTADOS• Y LO HAWI A T,RA~~~ i¡~' ~Á: C~(~BR;~ 1 ÓN 

DE TRATADOS, 

q,1.2. GRAMATICAL. 

LA REAL ACADEMIA DE LA LENGUA EsPAAOLA EXPONE QUE 

EL TRATADO, SIGNIFICA GRAMATICALMENTE: "EL AJUSTE 

D CONCLUSIÓN DE UN NEGOCIO O MATERIA, DESPUÉS DE 

HABER HABLADO SOBRE ELLO,u(ll 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE ANTES DE CONF IR 

MAR UN NEGOC 1 O 1NTERCIAC1 ONAL. HAY QUE ESTUD 1 ARLO 

DETENIDAMENTE, ANALIZARLO EM SUS PROS Y CONTRAS 

A FIN DE DETECTAR Y EVITAR LOS POS 1 BLES ABUSOS 

O VIOLACIONES A LA SOBERANÍA OUE, CON SU CELEBRA 

CIÓN PUDIERA OCURRIR, 

Los ASPECTOS OUE PUEDEN EXAMINARSE EN UN TRATADO 

PODRÍAN SER DE ÍNDOLE SOCIAL, CULTURAL, ECONÓMI 

CO, ETC,, ASÍ POR EJEMPLO EN CASO DE GUERRA ENTRE 

DOS PAÍSES O MÁS, PODRÁN SER RESUELTOS ESTOS CON 

(11 DICCIONARIO DE LA REAi_ ACADEMIA DE LA lEnGUA ESPAílOLA,-C·iA 
MUAL iLUSTRAD0,-3A, EDICIÓN,-EDITORIAL ESPASA,-;iADRID,-1985 
p, 2233. 
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FLICTOS POR UN TRATADO.· DE PAZ, ASÍMISMO PUEDE EVI 

TARSE QUE SU.RJA· UW.CONFLICTO .BÉLICO MEDIANTE LA 

cELEBRACióri DE uN T~l\f~iio~11i+tRNAcloNAL. 

4.1.3. JURIDICO. 

EL TÉRMINO TRATADO• DESDE UN PUNTO DE VISTA JURÍ 

OICO SIGNIFICA: "UN ACUERDO INTERNACIONAL CELEBRA 

DO POR ESCRITO ENTRE ESTADOS Y REGIDO POR EL DERE 

CHO 1 NTERNAC ION AL, YA CONSTE EN UN 1 NSTRUMENTO 

ÚNICO, EN DOS O MÁS INSTRUMENTOS CONEXOS Y CUAL 

QUIERA QUE SEA SU DENOMINACIÓN PARTICULAR,•( 2) 

CON EL PROPÓSITO DE ENTENDER DEBIDAMENTE EL CON 

CEPTO ANTES MENCIONADO, ES MENESTER ANALIZAR CADA 

UNO DE LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN DICHA CONCEPTUA 

LIZACIÓN Y POR ELLO, LOS ESTUDIARÉ DE LA SIGUIEN 

TE FORMA ANALÍTICA: 

UN TRATADO ES: 

UN ACUERDO INTERNACIONAL CELEBRADO POR ESCRITO 

ENTRE ESTADOS, 

DE LO ANTERIOR PUEDO PRECISAR QUE TODO ACUERDO 

INTERNACIONAL REQUIERE EXCLUSIVAMENTE DE LA VOLUN 

TAO LIBRE Y SOBERANA DE LOS ESTADOS PARA CONTRA 

TAR, ES DECIR, NO DEBEN EXISTIR NINGÚN TIPO DE 

(2) INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JuRfOICAS.-D1cc10NARIO JuRfOI 
co Mex1cANo.-T. Vlll.-ED1c1óN lA.-Eo1roRIAL PoRRúA.-MÉx1co. 
1985.-p, 331. 
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PRESIÓN O VIOLENCIA QUE LOS OBLIGUE O AFECTE SU 

SOBERANÍA, 

UN TRATADO DEBE SER CELEBRADO POR ESCR 1 TO AL RES 

PECTO EL DICCIONARIO JURÍDICO MEXICANO DICE: •Que 

EL TRATADO DEBE CELEBRARSE POR ESCRITO, MAS ESTE 

REQUISITO ES IGUALMENTE PARA EFECTOS DE LA CONVEN 

CIÓN, YA QUE NADA IMPEDIRÁ QUE CON LOS AVANCES 

TECNOLÓGICOS UN ACUERDO ENTRE ESTADOS PUDIERA CON 

TENERSE EN UNA FORMA DISTINTA, VERBIGRACIA EN UNA 

GRABACIÓN, SIN QUE SE AFECTARÁ EL CARÁCTER DE TRA 

TADO ESE ACUERDO, Lo IMPORTANTE ES LA MANIFESTA 

CIÓN DE LA VOLUNTAD DE LOS ESTADos.·<3l 

UN TRATADO ENTRE ESTADOS SOBERANOS DE.BE ESTAR RE 

GIDO POR EL DERECHO INTERNACIONAL, 

ESTE ES UN ASPECTO IMPORTANTE YA QUE UN TRATADO 

INTERNACIONAL ESTÁ SUJETO A NORMAS DE DERECHO Pú 

BLICO EXTERNO Y NO DE DERECHO INTERNO, COMO SUCE 

DERÍA ENTRE EMPRESAS PRIVADAS INTERNACIONALES QUE 

CELEBRAN UN CONTRATO, POR EJEMPLO COMO ACONTECE 

CON LAS TRANSACC 1 ONES COMERC 1 ALES QUE FRECUENTE 

MENTE SE CONTIENEN EN UN CONTRATO PRIVADO Y SE 

SUJETAN AL DERECHO NAC 1 ONAL DE UNA U OTRA DE LAS 

EMPRESAS CONTRATANTES, Lo CONTRAR 10 SUCEDERÍA EN 

LOS ESTADOS QUE CELEBRAN UN TRATADO INTERNACIONAL, 

(3) Os. C1T. D1cc10NAR10 JuRíD1co MEXICANO.-P. 332. 
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EL CUAL DEBE ESTAR REGIDO POR LAS NORMAS Y CLAÚSU 

LAS BASADAS EN EL RESPETO A LA SOBERANfA ESTATAL 

Y A LA LEGISLACIÓN JURfDICA INTERNACIONAL, 

Los TRATADOS PUEDEN CONSTAR EN UN INSTRUMENTO ÚNI 

CD O EN DOS O MÁS INSTRUMENTOS CONEXOS CUALQUIERA 

QUE SEA SU DENOMINACIÓN PARTICULAR, 

UN TRATADO INTERNACIONAL EMTRE ESTADOS TRADICID 

NAL, ES DE GRAN SOLEMNIDAD, SE REALIZA EN UN SOLO 

INSTRUMENTO, SIN QUE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

SE D 1 SPERSEN EN DOCUMENTOS D 1 VERSOS, S 1 N EMBARGO 

LA CELERIDAD DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES 

HA 1 MPUESTO DE D 1 VERSOS ACUERDOS 1NTERNAC1 ONALES 

GOBERNADOS POR EL DERECHO INTERNACIONAL, SEGÚN 

SE D 1 CE ANTER 1 ORMENTE SE CDNS 1 GUEN EN D 1 VERSOS 

DOCUMENTDs.<4>c.F.R. 

LA CAPACIDAD PARA CELEBRAR UN TRATADO lNTERNACIO 

NAL ES LA MÁXIMA EXPRESIÓN DE LOS ESTADOS SDBERA 

NOS, 

EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

EL 10 DE JUN 1 O DE 1990 SE 1N1C1 Ó EL DESARROLLO 

PREPARATORIO DE LA NEGOCIACIÓN DEL TRATADO DE LI 

BRE COMERCIO, YA QUE SURGIÓ LA IDEA DE QUE EL CD 

MERCIO EN Mtx1co DEBEAIA INTE~NACIDNALIZARSE. CON 

EL F 1 N DE QUE LOS PRODUCTOS MEX 1 CANOS REPORTARÁN 

(4) IBDEM.-D1cc10NARID JuRfDICO MEXICANO,-P, 332. 
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D1v1sAs PARA ~L ~esA,~~~cl.ó tie1.. PAís; POR Lo QUE 

CON BASE 1:;1 E~~T~~.TA~Ó. hE LIBR~ Có~ERCIO,ENTRE 
C11~ADÁv:;~s,~~º~.f;~N;~_fo~:/,'5,2;:;~gru •• s.~, ~~·· CÉLEBRA 

e 1 óri ''DE utl' TRA.TA1ro' DE'~t 1)mÉ'' CoMERCf o,. ~i¡TRE CANA 

DÁ;. MÉx1éo nEsí-iiDos. üNiDos. 

·- CoN El: FlriI DE' REALIZAR ESTA NEG-OCIACióN COMERCIAL, 

LOS PRESIDENTES DE LOS TRES ESTADOS ENCOMENDARON 

ESTA LABOR, A SUS SECRETARIOS DE COMERCIO: MÉXICO 

TIENE COMO REPRESENTANTE COMERCIAL AL DR, JAIME 

SERRA PUCHE, LA REPRESENTANTE COMERCIAL DE ESTA 

DOS ÜNIDOS CARLA HILLS, Y MJCHEL WJLSON REPRESEN 

TANTE DE CANADÁ EN MATERIA MERCANTIL, 

Su TRAYECTORIA HA SIDO LA SIGUIENTE: 

SE DIERON A CONOCER DICHOS RESULTADOS DE LOS TRA 

BAJOS PREPARATORIOS EL DÍA 8 DE AGOSTO DE 1990, 

EN WASHINGTON, EN EL MARCO DE LA VI J J REUNIÓN DE 

LA COMISIÓN BINACIONAL MÉXICO-ESTADOS UNIDOs.·<Sl 

C.F.R. 
EL 5 DE FEBRERO DE 1991, LOS MANDATARIOS DE LOS 

TRES PAÍSES l NFORMARON LOS RESULTADOS DE ESAS DE 

LIBERACIONES EN UN COMUNICADO CONJUNTO, EN EL QUE 

SE PREVIÓ LA DETERMINACIÓN DE IMICIAR NEGOC!ACIO 

NES TRILATERALES ENCAMINADAS A FIRMAR EL TRATADO 

llE l l HRE COMERC l O, EN LA ZONA DE 1\MÉq l CA DEL i'lOR 

(5) ZAALUDOVSKY. JAIME.-HACIA ur1 TRATADO DE LIRRE COMERCIO EN 
AMÉRICA DEL ~ORTE (EL P~OCESO DE NEGOCIACIÓN),-lA. EDICIÓN.
EDITORIAL MIGUEL ~NGEL PORRÚA,-MÉXIC0,-1991,-P, 175, 
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TE y MESOAM~RICA <M~x1col. 

POSTERIORMENTE EL 12 DE JUNIO DE 1991. LOS REPRE 

SENTANTES COMERCIALES DE LOS TRES PAÍSES, DIERON 

PRINCIPIO A LAS NEGOCIACIONES FORMALES DEL TRATA 

DO DE LIBRE COMERCIO EN TORONTO CANADÁ, PROCURAN 

DO SE 1 NCLUYER.AN ENTRE LAS NEGOC 1 AC IONES: 

- EL COMERCIO DE BIENES Y SERVICIOS, 

- EL FLUJO DE INVERSIÓN, 

- LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE PROPIE 

DAD INTELECTUAL, 

- UN ME CAN 1 SMO JUSTO PARA LA RESOLUC l ÓN 

DE CONTROVERSIAS, 

DE LO QUE SE DERIVÓ LA CREACIÓN DE DIVERSAS MESAS 

DE ESTUDIO, EN LAS QUE EN PRINCIPIO SE FORMARON 

18 GRUPOS ASOCIADOS EN 6 ÁREAS DE NEGOCIACIÓN QUE 

DANDO DE LA SIGUIENTE FORMA: 

AREA J, ACCESO A MERCADOS, 

GRUPO l. ARANCELES Y BARRERAS NO ARANCELARIAS, 

GRUPO 2. REGLAS DE ORIGEN, 

GRUPO 3. COMPRAS GUBERNAMENTALES, 

GRUPO 4, AGRICULTURA, 

GRUPO 5. INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, 

GRUPO 6. OTRAS INDUSTRIAS, 

AREA !J, REGLAS DE COMERCIO, 

GRUPO 7, SALVAGUARDAS, 

GRUPO 8, ANTIDUMPING, SUBSIDIOS E IMPUESTOS COMPEN 



SATORIOS, 

GRUPO 9, NORMAS, 

AREA I l I, SERVICIOS, 

GRUPO 10. PRINCIPIOS GENERALES, 

GRUPO 11. SERv 1c1 os FINANCIEROS, 

GRUPO 12. SEGUROS, 

GRUPO 13, TRANSPORTES TERRESTRES, 

GRUPO 14, TELECOMUNICACIONES, 

GRUPO 15, ÜTROS SERVICIOS, 

AREA IV. INVERSIÓN. 

GRUPO 16. INVERSIÓN, 

AREA V. PROPIEDAD INTELECTUAL, 

GRUPO 17, PROPIEDAD INTELECTUAL, 

AREA VI. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, 

GRUPO 18, SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, 
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A PARTIR DE QUE SE ACUERDA LA NEGOCIACIÓN FORMAL 

DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO TRILATERAL, SE EM 

PIEZA A DAR UNA SERIE DE REUNIONES EN LAS QUE LOS 

REPRESENTANTES DE COMERCIO DE CADA PAÍS NEGOCIADO 

RES DETERMINAN LOS DETALLES DE ESTE TRATADO, 

SE CONCLUYÓ EL PERÍODO DE NEGOCIACIONES DEL TRATA 

DO DE L 1 BRE CoMERC 1 o, EL Dí A 12 DE AGOSTO DE 

1992, LO QUE SIGNIFICA QUE DESPUÉS DE DOS AÑOS 

DE AJUSTES, LOS PAÍSES COMERCIALES ADQUIEREN UN 

COMPROM 1 SO PARA REDUC 1 R GRADUALMENTE LOS ARAN CE 

LES E IMPUESTOS A LAS IMPORTACIONES HASTA LLEGAR 
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A LA LIBERACIÓN TOTAL EN DETERM!NADo:c-.PERfODO nE 

TIEMPO, YA QUE EN LOS SECTORES, ~~ i:itie-' supJési'Á 

MENTE MÉX 1 CO T 1 ENE MAYOR COMPETH·l~V 1 ~A~ L,A LÍ BERA 

c 1 óN sERÁ 1NME~1 ATA Y HABRÁ su!ÍsEcue't¡TEs; LIBERA 

e 1 ONES QUE VAN DE LOS 10 A LOS 15' Afi6s -~PARA ~lo 
CANZAR COMPET 1TIV1 DAD ílE SUS PRODUCTOS RES-PECTO 

DE ESTADOS UNIDOS Y CANADÁ, 

ÜENTRO DE LA AGENDA DE NEGOCIACIONES DEL TRATADO 

DE l 1 BRE COMERC 1 O SE LLEGÓ AL ACUERDO DE QUE SE 

TRATARÍAN 20 ÁREAS, DESGLOSADAS DE LA SIGUIENTE 

FORMA: 

!, APEGO A LA CONSTITUCIÓN, 

l. ENERGfA. 

2, INVERSIÓN, 

JJ, COMERCIO DE MERCANCfAS, 

3. Acceso A MERCADOS. 

4, REGLAS DE ORIGEN, 

5, TEXTILES, 

6, SECTOR AUTOMOTRIZ, 

7, AilR 1 CULTURA, 

8, ENEqGfA. 

11!. COMERCIO DE SERVICIOS, 

9, PRINCIPIOS GENEqALES ílE SE~VICIO, 

10, TRANSPORTE TERRESTRE, 

11. TELECOMUrlCACIONES, 

12, SERVICIOS Fl"ANCIEQOS, 



!Y, l NVERS IONES, 

13. RÉGIMEN. 

V, DISPOSICIONES GENERALES, 

14, NORMAS, 

15; COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO, 

16, PRÁCTICAS DESLEALES, 

17, SALVAGUARDAS, 

18, MOVILIDAD TEMPORAL DE PERSONAS, 

19, PROPIEDAD INTELECTUAL, 

20, SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, 

4.2, CONSECUENCIAS DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 

4.2.l. POLITICAS. 
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México INICIA CON LA CELEBRACIÓN DEL TRATADO DE 

LIBRE COMERCIO (T,L.C.) UNA NUEVA POLÍTICA COMER 

C J AL EXTER 1 OR TENDENTE A LA LJ BERAC J ÓN DE ARANCE 

LES. COMBATIR LA INFLACIÓN. AUMENTAR LA COMPETITI 

VJDAD DE LA PLANTA PRODUCTIVA Y DIVERSIFICAR LAS 

EXPORTACIONES PROMOVIENDO EL INGRESO DE LA INVER 

SJÓN EXTRANJERA A México. ES DECIR. EL EJECUTIVO 

MEX 1 CANO T 1 ENE 1 NTERÉS EN LA FIRMA DEL TRATADO 

DE L 1 BRE (OMERC 1 O EN TANTO CONS 1 DERA QUE ES UN 

MEDIO ADECUADO PARA FAVORECER EL CRECIMIENTO DE 
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LA 1NDUSTR1 A NAC 1 ONAL MEO 1 ANTE LA EX J STENC JA DE 

UN SECTOR EXPORTADOR Y COMPETITIV0,(6)C,F,R, 

Lo EXPRESADO SUENA MARAVILLOSO PARA MÉXICO, YA 

QUE DE ACUERDO CON ÉSTO México SERÁ CAPAZ DE EN 

FRENTARSE A CUALQUIER PAÍS DESARROLLADO, CREO QUE 

ÉSTO NO VA DE ACUERDO CON LA REALIDAD YA QUE SE 

CARECE DE FACTORES IMPORTANTES EN DIVERSOS ASPEC 

TOS TALES COMO: TECNOLÓG 1 COS, 1DEOLÓG1 COS, EDUCA 

TI VOS, ECONÓMICOS, LABORALES, ETC,, PUES SI BIEN 

ES CIERTO QUE SE CUENTA CON MUCHOS RECURSOS NATU 

RALES EXPLOTABLES, ÉSTO NO ES SUFICIENTE PARA UBI 

CARNOS EN POSICIÓN DE IGUALDAD CON LAS GRANDES 

POTENCIAS QUE SI TIENEN UNA TECNOLOGÍA MUY DESA 

RROLLADA, 

MÉXICO, DEBIDO A LA DEUDA EXTERNA Y ESCASA TECNO 

LOGÍA. ES UN PAÍS ECONÓMICAMENTE DÉBIL. POR LO 

QUE TRATA DE BUSCAR OPCIONES PARA SU DESARROLLO 

ECONÓMICO Y HA ELEGIDO EL CELEBHAR EL TRATADO DE 

LIBRE COMERCIO, QUE TIENE COMO FIN PRINCIPAL LA 

1 NTRODUCC l ÓN MASIVA DE LA 1NVERS1 ÓN EXTRANJERA; 

OTRO FIN DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ES PROMO 

VER EXPORTACIONES: ÉSTO NO ES UNA SALIDA YA QUE 

SE SABE QUE MÉXICO AL NO TENER TECNOLOGÍA AVANZA 

DA SE VE EN LA NECESIDAD DE IMPORTARLOS, POR LO 

QUE EXPORTA ÚNICAMENTE PRODUCTOS AGRÍCOLAS Y MATE 

(6) CABALLERO, U. EMILJO,-EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO (BENEFI 

Í
lQS Y DESVENTAJAS,-lA. EDICJÓN,-EDITORIAL ÜIANA,-MÉXIC0,-
991.-PP, 3 A 5, 
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RIAS PRIMAS. QUE ES LO QUE ABUNDA AQUÍ EN M~x1co. 

A UN PREC 1 O MUY BAJO EN RELAC l ÓN CON LOS PRODUC 

TOS EXTRANJEROS, 

LAS EXPORTACIONES POR LO TANTO SON UNO DE LOS Fl 

NES DE LA POL ÍT 1 CA ACTUAL Y SE CREE QUE ES LA 

FUENTE PRINCIPAL QUE DARÁ UN AVANCE ECONÓMICO EN 

M~x1co. PERO COMO YA LO EXPLICAMOS ANTERIORMENTE 

RESULTARÁ MAS VENTAJOSO PARA ESTADOS UNIDOS Y CA 

NADÁ. QUE PARA M~x1co. POR EJEMPLO. EL PAÍS EXPOR 

TA EL PETRÓLEO CRUDO E IMPORTA GASOLINA Y GAS, 

RESULTANDO QUE SE IMPORTA MAS' DE LO QUE SE EXPOR 

TA, 

ESTUDIANDO OTRO ASPECTO CONSIDERO QUE M~XICO ES 

UN PAÍS D~BJL, SI SE ANALIZA A FONDO EL PROBLEMA 

DE ORIGEN QUE DESCANSA EN UNA FALTA DE EDUCACIÓN, 

POR LO QUE EL GOBIERNO AL TRAV~S DE LA SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN DEBERÁ RESOLVER ESTA PROBLEMÁTICA, 

YA QUE EN LA ACTUALIDAD, APROXIMADAMENTE EL 20,2 

MILLONES DE ADULTOS NO HAN CONCLUIDO LA PR 1MAR1 A 

Y CERCA DE 16 MILLONES MAS CARECEN DE LA SECUNDA 

R JA, ADEMÁS DE QUE SUBS 1 STE EL HECHO DE QUE 4 M 1 

LLONES DE PERSONAS SON ANALFABETAS, Y CERCA DE 

880 MIL ALUMNOS ABANDONAN CADA AÑO LA EDUCACIÓN 

PRIMARIA, 14,6 MILLONES DE ESTUDIANTES CONCLUYEN 

SU ENSEÑANZA PR 1MAR1 A CADA 6 AÑOS Y 1 DE CADA 3 
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MEXICANOS ESTÁ EN LA ESCUELA, LÓ QUE RESULTA ALAR 

MANTE YA QUE EL 50 POR c [ ENTO DE. Los· MEX !CANOS 

NO REBASAN LA INSTRUCCIÓN PRIMARIA,( 7) 
DE LO DICHO CON ANTELACIÓN SE DESPRENDE OUE EL 

NIVEL DE México RESPECTO A LOS OTROS DOS ESTADOS 

CONTRATANTES Y PARA CELEBRAR UN TRATADO HAY QUE. 

ESTAR EN IGUALDAD DE CONDICIONES, LO QUE NO OCU 

RRE, YA QUE EN ESTADOS UN l DOS Y CANADÁ EL ANALFA 

BETISMO ES MÍNIMO, SU ALIMENTACIÓN ES MEJOR Y 

CUENTAN CON LOS MEO l OS TECNOLÓG l COS NE CESAR l OS 

PARA LA ENSEÑANZA QUE LES PERMITEN PROPORCIONAR 

UNA MEJOR EDUCACIÓN, 

AHORA PASANDO A OTRO ANÁLISIS, ESTADOS UNIDOS PRE 

TENDE ABARCAR CON EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

UNA PARTE IMPORTANTE DE LOS RECURSOS tlACIONALES 

A TRAVÉS DE CONCESIONES OTORGADAS POR EL ESTADO 

MEXICANO. A LA INVERSIÓN EXTRANJERA, ESTO RESULTA 

MUY PELIGROSO POR LO QUE SE DEBE ACTUAR CON MUCHA 

CAUTELA, YA QUE ESTADOS UNIDOS NO ACTÚA POR HACER 

NOS UN FAVOR SINO ÉL ESTÁ CONSIDERANDO SUS INTERE 

SES ECONÓMICOS E IGNORA LAS NECESIDADES DE r\éXI 

co. 

Es DE OBSERVAR QUE México TIENE UNA DEUDA EXTERNA 

RAZÓN POR LA CUAL SE LE HA PRESIONADO EN LAS NEGO 

(7) UNO MAS UNo.-31 DE MAYO DE 1991.-"CoN o SIN EL TLC SE REQUE 
RIRÁ QUE México SOLUCIONE su PROBLEMA EDUCACIONAL~.-P. 8. 
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CIACIONES, ÉSTO SE PERCIBE CLARAMENTE EN LA GRAN 

CANT 1 DAD DE REFORMAS QUE SE HAN LLEVADO A EFECTO 

DESDE LA CONSTITUCIÓN HASTA LA FORMULACIÓN DE DI 

VERSOS REGLAMENTOS TODO ELLO CON MIRA A LA CELE 

BRACIÓN DE UN TRATADO DE MUY DUDOSOS BENEFICIOS 

PARA MÉXICO. 

fRENTE A LO ANTER 1 OR, ESTADOS UN 1 DOS HA PRES 1 ONA 

DO MEDIANTE DIVERSOS ACTOS TALES COMO: EL EMBARGO 

ATUNERO QUE SUFRIÓ MÉXICO. DICTADA POR LA CORTE 

DE JUSTICIA DE ESTADOS UNIDOS EL 10 DE OCTUBRE 

DE 1990, PERJUDICANDO CON ESTA DISPOSICIÓN AL MER 

CADO ATUNERO, 

EL EMBARGO SE DECRETÓ EN BASE EN QUE MÉXICO HABÍA 

INCURRIDO EN UNA VIOLACIÓN ECOLÓGICA PREVISTA EN 

LA LEY NORTEAMERICANA• RESPECTO A LA MATANZA IN 

DISCRIMINADA DEL DELFÍN, 

CONSIDERO QUE ESTA DISPOSICIÓN. COMO VA LO DIJE 

ES INJUSTA, PUES MÉXICO SI TOMÓ ESAS MEDIDAS REDU 

CIENDO LA MORTANDAD DEL DELFÍN A UN PORCENTAJE 

MENOR AL DISPUESTO POR LA LEY ESTADOUNIDENSE LA 

QUE ESTABLECE QUE ES TOLERABLE EL 15 POR C 1 ENTO 

DE CAPTURA INCIDENTAL DE DELFINES EN LA PESCA DEL 

ATÚN o 

AL RESPECTO LA CONFEDERACIÓN MARINA MEXICANA (CMM) 

AFIRMÓ QUE EL EMBARGO APLICADO POR ESTADOS UNIDOS 
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COJITP/I LAS EXPORTACIONÉS DE ATÚN ES INJUSTO Y UNI 

LATERAL, y OUE" ESE. PAÍS NO TIENE:BASES FIRMES. PA 

RA ARGUMENTAR LA MUERTE DE ·Lo'S dELF tNEs:oE ~A PE:s 

NIDENSES siíéRIFÍCAM CANTIÍiAlilis MAYORES El'i LA CAP 
'..'.;-' , .. -.::-··_;;,· ;_,_.;::,-:.: .. ·: __ .,;;,.:;;__- _,'.~.:..': 

TURA ciúe. ll~iíLiiAN'eii:É-c CAR iae: v ~E"r{~éL .Gaci'o · DE 

MÉ~J co;C8) ~ < ::••_ ··~. · 7 '" -

Es DECIR, QUE' ADEMAS DE C~NsTiru1R u~; MEDIDA UNI 

LATERAL E INJUSTA VICIA EL AMBIENTE. DE LEGALIDAD 

EN QUE SE DEBEN DESARROLLAR LOS ACTOS ENCAMINADOS 

AL ESTABLEC 1M1 ENTQ DEL ACUERDO TR 1 LATERAL DE .L 1 

BRE COMERC 1 O, 

LAS LEYES ESTADOUNIDENSES EN MATERIA ECOLÓGICA 

SON VIOLATORIAS DEL DERECHO DE MÉXICO A EXPLOTAR 

LOS RECURSOS OUE SE ENCUENTRAN EN LA ZONA DEL MAR 

TERRITORIAL, PUES LAS LEYES rlORTEAMER 1 CANAS, PRO 

HIBEM LA PESCA DE ATÚJI SI NO ES CON UN EQUIPO ES 

PEC 1AL1 ZADO Y AOU f EN Í'lÉX I CO SE ANUJlC 1 A EL DESEO 

DE UTILIZAR EL EQUIPO ESPECIALIZADO PERO SE CARE 

CE DE FINANCIAMIENTO PARA SU OBTENCIÓN, 

ÜTRA CONSIDERACIÓN RESPECTO DE LA N01MA ECOLÓGICA 

ES LA DE QUE SE TRATA DE UNA DISPOSICIÓN EXCLUSI 

VA DEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS Li~llDOS, LO OIJE 

QUIERE DECIR. QUE SÓLO DEBE SEq APLICADA EN ESTA 

(8) LA JORNADA.-21 DE \lcTUHRE D~ 1S9Q,-"JNJUSTO Y UNll_ATE1AL, 
EL BO 1 COT ATUNERO CONT!1/I iiÉX 1 CO, e¡.,,.'', -p, F, 
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DOS UN 1 DOS Y NO• SOBREPASAR. FRONTERAS .APL 1 CÁNDOLA 

A MÉXICO, YA QUE ÉSTE TIENE SU PROPIA LEGISLA 

CIÓN·, 

AL RESPECTO UN COMUNICADO DE LA SECRETARÍA DE Pes 
CA CONS 1 DERÓ: "Que LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR EL 

GOBIERNO DE ESTADOS UNIDOS SON UNILATERALES, CA 

RENTES DE TODA FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA, DISCRI 

MINATOR 1 AS, CONTRAR 1 AS A LOS PR 1NC1P1 OS DE LOS 

ACUERDOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE COMERCIO 

Y LIMITANTES AL EJERCICIO DEL DERECHO DE SoBERA 

NÍA, ,,( 9 ) 

ESTE COMUNICADO ES ACERTADO YA QUE CON ESA DISPO 

SICIÓN SE PERJUDICA A MÉXICO Y RESPECTO A LA NEGO 

CIACIÓN DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO, DA LUGAR 

A RAZONAR, QUE SI HAY POR.PARTE DE ESTADOS UNIDOS 

UN TRATO ABUSIVO E INJUSTO TENIENDO ESTE PAÍS IN 

TERÉS EN CELEBRAR EL TRATADO CON MÉXICO, QUE SUCE 

DERÁ CUANDO MÉXICO SE CONVIERTA EN SOCIO DE POTEN 

CIAS ARBITRARIAS COMO LO ES ESTADOS UNIDOS, 

( 1 ERTAMENTE ALGUNOS POL ÍT 1 COS AF 1 RMAN QUE EL PER 

JUICIO PARA MÉXICO PARECE POCO SIGNIFICATIVO, 

PUES SOSTIENEN QUE EL DAÑO FUE MENOR, YA QUE MÉXI 

CO ENV f A A ESTADOS UN IDOS SÓLO EL 10 POR C 1 ENTO 

DE SUS EXPORTACIONES. PERO DEBE TOMARSE EN CUENTA 

QUE EL EMBARGO ATUNERO ES GRAVE YA QUE ES UN BOi 

(9) LA JORNADA,-17 DE OCTUBRE DE 1990,-"ÜECRETA E.U, UN EMBARGO 
CONTRA EL ATÜN",-p, 23, 
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COT AL ATÚN, CONS 1 DERO QUE ÉSTO '·coNST ITUYE 'UNA 

PRESIÓN PARA MÉXICO ca~ EL' FIN DE QUE OTORGUE MAS 

CONCESIONES« QUE LAS QUE YA''HA' HECHO, Y TODO INDI 

CA QUE LA PRES.IÓN ES CO~ E~ FIN DE OBTENER PETRÓ 

,LEO.'MEXICANQ, 

.ESTADOS UN frias ,VA A INTERVENIR EN MÉXICO EXPLOTAN 

DO SUS RECURSOS SIN NINGUNA LIMITACIÓN PUES CON 

LA ENTRADA AL TRATADO DE LIBRE COMERCIO, SE DA 

PAUTA ABIERTA A UN MAYOR INTERVENCIONISMO, EN ES 

TE CASO SERÁ PACIFICO, Y SIN EMBARGO RESULTA PER 

JUDICIAL PARA MÉXICO. 

EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DEBE TENER COMO OBJE 

TIVO: BENEFICIOS PARA AMBOS PAÍSES Y NO DESVENTA 

JAS PARA UNO SOLO DE ELLOS Y MENOS PARA EL MENOS 

FUERTE ECONÓMICAMENTE, ESTADOS UNIDOS OBTENDRÁ 

MAYORES VENTAJAS EN ESTE ACUERDO SOBRE TODO POR 

QUE MÉXICO TIENE MENORES ARMAS DE NEGOCIACIÓN, 

Asf PUES, "EN LA MEDIDA EN QUE MÉXICO YA HA HECHO 

MUCHAS CONCESIONES EN MATERIA DE LIBERACIÓN ARAN 

CELARJA, Y DE FLEXIBILIDAD NORMATIVA SIN RECIBIR 

PRÁCTICAMENTE NADA A CAMBIO, ESTADOS UNIDOS ESTÁ 

EN UNA S 1 TUAC IÓN DE VENTAJA Y SEGU 1 RÁ EX 1G1 EMDO 

MAS FACILIDADES,•(lQ) 

CONSIDERO QUE ESTADOS UNIDOS ACTÚA ARBITRARIA Y 

Y UNILATERALMENTE Y NO SE HACE NADA, Y POR EL CON 

(lQ) LA ~ORNADA,-19 DE OCTUBRE DE 1990.-"ALC: No TODO ES VENDI 
BLE ,-p, 2. 
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TRAR 10 SE ESTÁN TRANSFORMANDO LAS , LEYES INTERNAS 

DE Méx 1 co EN, BENEF 1c1 o DE LA 1NVERS16N': EXTRANJE 

RA, 

EÑ CONSECUENC 1 A LA REAL l DAD s't GUE :.'MOS~-~ANDo 'QUE 

EL Pilfs TIENE UNA ECoNoMfA DÉB¡~'; j~R ~o QUE SERÁ 

TOTALMENTE INCONVENIENTE EL TR¡,.~~o' oE LIBRE Co 

MERCIO, 

ÜTRO EJEMPLO EN CUANTO A LA VIOLACIÓN A LA SOBERA 

NfA, ES EL CASO DEL SECUESTRO DEL MÉDICO HUHBERTO 

ALVAREZ MACHAJN, QUIEN HACE DOS AÑOS FUE SECUES 

TRADO EN TERRITORIO MEXICANO POR AGENTES ESTADOU

NIDENSES DE LA O.E.A. 
CON EL SECUESTRO DEL M~DICO ALVAREZ MACHAIN, ESTA 

DOS UNIDOS. DA A ENTENDER QUE México. NO TIENE 

LA SUFICIENTE LEGISLACIÓN NI AUTORIDAD PARA HACER 

JUSTICIA, POR ELLO VIOLAN LA SOBERtNfA HACIENDO 

JUSTICIA A UN MEXICANO, CON SUS LEYES Y HACIENDO 

A UN LADO EL TRATADO DE EXTRADI C ! ÓN, POR LO QUE 

CON ESTA VIOLACIÓN CABE PREGUNTARSE ¿QUÉ OTRA VIO 

LACIÓN PUEDE REALIZAR ESTADOS UNIDOS, UNA VEZ FIR 

MADO EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO? 

LA ÚNICA RESPUESTA QUE SE HA OBTENIDO RESPECTO 

A ESTE CASO POR PARTE DEL PRESIDENTE BusH. ES LA 

DE QUE: "No VOLVERÁ A REPETIRSE", SIN OBTENER UNA 

RESOLUCIÓN CONCRETA, RESPECTO A LA DEVOLUCIÓN DEL 

DOCTOR ALVAREZ MACHAIN, 
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FINALIZARÉ ESTE PUNTO EXPOMIEN!lO LO DICHO EN LA 

i i CUMBRE iBEROAME11CANA EN LA QUE _EL PRESfDEllTE 

D~ LA REPÚ!lLl CA flEX l CANA MANIFESTÓ: "LA, BÚSQUEDA 

DEL CONCENSO ENTRE LAS NACIONES, EL REsfüfro'Í\ LAS 

SOBERANÍAS Y LA OBSERVAClÓN DEL DE~~CHO INTERNA 
>-,~,'.:-' :;:_::~: .,'. 

CIONAL SON BASES lN!llSCUTIBLES ... scis¡¡É_: LAS QUI( DEBE 

CONSTITUIRSE EL NUEVO ORDEN - MUNDIAi..' DE''-UBERTAD 

Y JUSTICIA,"(ll) 

4.2.2, ECONOMICAS. 

CON EL F l N DE ESCLARECER LA S ITUAC l ÓN DE DES l GllAL 

DAD Y DESVENTAJA A N l VEL ECONÓM l CO EN QUE SE EN 

CUENTRA México FRENTE A ESTADOS UNIDOS y CANADÁ. 

ES PRECISO ESTUDIAR A LOS PAÍSES DESARROLLADOS 

Y A LOS PAÍSES SUBDESARPOLLA!'OS, AMBOS TÉRMINOS 

SON ltlCORRECTOS POR LO QUE LA MEJOR FORMA DE LLA 

MARLOS SON: PAÍSéS DEPENDIENTES E INDEPENDIENTES, 

Los PAÍSES INDEPENDIE~ITES sori LOS PRINCIPALES PRO 

DUCTORES DE BIENES MANUFACTURADOS, LOS CUALES, 

EN EL COMERCIO MUNDIAL TIENEN UN PRECIO MUY ALTO: 

EN COMPARACIÓN CON LO<; BIENES AGRÍCOLAS O MATE 

RIAS PRIMAS QUE PRODUCEN LOS PAÍSES Erl DESAílROLLO 

CUYO PRECIO ES MUY BAJO, LO ílUE T!Ell~E A GENERAR 

UN INTERCAMBIO DESFAVORABLE PARA LOS PAISES DEPEN 

(ll) LA JORNADA,-19 DE ÜCTUBRE DE,, 1%0,-_"CÁRCOBA: E. !!, ACTÚA 
ARBITílARIA Y lJNILATERALME:ITE ,-P, '/.), 
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DIENTES, 

i·!ÉXICO TIENE UflA DEPENDENCIA RESPECTO DE LOS ESTA 
- -

Dos uN 1 Dos y Catisi,Drno QUE coN .EL TRAT-iloo DE t, 
BRE COMERCIO, ESTA DEPENDENCIA - VA A AUMÉNTAR; 

:. -~,;,: ',/' 
PUES MÉXICÓ ES EL PRINCIPAL IMPORTADO_R DE-LOS BIE 

NES MANUFACTURADOS DEL NORTE, YA QUE 'S 1N°' ÉSTOS 

LA- 1NDÜSTR1 A MEXICANA PUEDE PAR AL 1 ZA~S~- cc:~'lJSANDO 
UNA MENGUA EN LA PRODUCCIÓN, 

LA INDUSTRIA NACIONAL NO PUEDE COMPETIR EN LA 

1 GUALDAD DE C 1RCUNSTANC1 AS CON LAS EXTRANJERAS, 

YA QUE ÉSTAS TIENEN UNA TECNOLOGÍA MUY AVANZADA, 

CON EL TRATADO DE LIBRE (OMERCJO, SE PRETENDE QUE 

EXISTA UNA MAYOR INVERSIÓN EXTRANJERA, Y POR LO 

TANTO LA INTRODUCCIÓN DE NUEVA TECNOLOGÍA, SIN 

EMBARGO LA TECNOLOGÍA ES UN FACTOR DE DEPENDENCIA 

CON RESPECTO A LA PRODUCCIÓN DE TÉCN 1 CAS Y DE ME 

DIOS DE PRODUCCIÓN QUE SE ELABORAN EN LOS PAÍSES 

INDEPENDIENTES DANDO COMO CONSECUErlCIA UN MAYOR 

DOMINIO DEL CAPITAL EXTRANJERO, 

"LA DEPENDENC 1 A TECNOLÓG 1 CA TRAE CONS 1 GO UNA DES 

CAPITALIZACIÓN YA QUE IMPLICA LA TRANSFERENCIA 

DE CAPITALES HACIA LOS PAÍSES INDUSTRIALIZADOS 

A TRAVÉS DEL PAGO DE REGALÍAS POR CONCEPTO DE IM 

PORTACIÓN TECNOLÓGICA, DÁNDOSE ÉSTA POR EL SIMPLE 

1NTERCAMB1 O DES 1 GUAL ErJTRE LOS R 1 ENES TECtlOLÓG 1 

COS IMPO~TADOS Y LOS OJENES PRIMARIOS EXPORTADOS, 
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LA FALTA DE CONTRÓLES FISCALES EN LOS PAÍSES DE 

PENO 1 ENTES HAN FAVOREC 1 DO LA TRANSFERENC 1 A CONTA 

BLE DE LAS SOBREGANANC 1 AS EXTRANJERAS DE LAS EM 

PRESAS TRANSNAC 1 ONALES HAC 1 ÉNOOLOS APARECER COMO 

GASTOS TECNOLÓGICOS,•(12) 

LA DEPENDENCIA DIRECTA OUE TIEtlE Í'IÉXICO DE ESTA 

DOS UN 1 DOS Y CANADÁ, PUEDE OR 1G1 NAR UN ESTANCA 

MIENTO POL ÍT 1 CO, ECONÓMICO Y SOC 1 AL APROVECHANDO 

ESTADOS UNIDOS ESTA SITUACIÓN PARA INCREMENTAR 

SUS 1 NTERESES ECONÓM 1 COS, LO CUAL TRAER f A COMO 

CONSECUENC 1 A UN CONTROL SOBRE i'IÉX 1 CO CON EL CUAL 

CORRER f AN PELIGRO LOS SECTORES ESTRATÉG 1 COS EN 

MATERIA DE RECURSOS NATURALES BÁSICOS DE MÉXICO, 

EN LA MEDIDA QUE LOS AVANCES TECNOLÓGICOS, PARTI 

CIPAN EN LA PRODUCCIÓN DE CAPITALES, SE PRESENTA 

UNA DISCRIMINACIÓN EN EL EMPLEO DE FUERZA DE TRA 

BAJO DEBIDO A QUE LA MÁQUINA DESPLAZA AL TRABAJA 

DOP, A CONTRARIO SEN SU LA AUSENC 1 A DE MÁQU 1 NAS 

EN LA PRODUCC 1 ÓN CONDUCE A UN DESEQU l LI BR 1 O Y A 

UN ATRASO ECONÓMICOS, 

4.2.3. SOCIALES. 

PARA LA SOCIEDAD MEXICANA LA CELEBRACIÓN DEL TRA 

TADO DE LIBRE COMERCIO, IMPLICA UNA DE LAS TRANS 

Cl2) LEFF' ENR IOUE '-OEPENDENC 1 A el ENT (F 1 co-TECNOLÓG 1 CA y DE ne 
$ARROLLO ECONÓMICO EN M~x1co.-lA. EDJCIÓN.-EDJTORIAL SIGLO 
XXl.-1979,-P, 266. 
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FORMACIONES MÁS ·IMPORTANTES DE LA HISTORIA,· PUES 

NO SE VOLVERÁ A SER EL MISMO PAÍS QUE ANTES, YA 

QUE A PMTJ R DE ESA METAMORFOS 1 S SE VAN A OR 1G1 

NAR QUIEBRAS MASIVAS DE EMPRESAS NACIONALES; PRIN 

CJPALMENTE DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA, LO 

QUE 1NEV1 TABLEMENTE .·AGUD 1 ZARÁ EL PROBLEMA DEL 

DESEMPLEO, 

AL RESPECTO EL AUTOR EDGARD MASON, DICE: "LA ME 

DIANA Y PEQUEflA INDUSTRIA NO PODRÁ COMPETIR CON 

LOS PRODUCTOS EXTRANJEROS Y LAS EMPRESAS ESTABLE 

CJDAS EN EL PAÍS, MISMAS QUE REQUIEREN DE MENOS 

MANO DE OBRA,"(l 3 ) 

Lo ANTERIOR QUIERE DECIR OUE, LA PEQUEÑA Y MEDIA 

NA INDUSTRIA NACIONAL CORREN EL PELIGRO DE DESAPA 

RECER COrJ EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO, POR ELLO 

LAS EMPRESAS NACIONALES DEBEN CAPACITAR A SU PER 

SONAL Y ELEVAR CON CALIDAD SU PRODUCTIVIDAD, ANTE 

LA INMINENTE CDrlCENTRACIÓN QUE TIENEN LOS PAÍSES 

INDEPENDIENTES DE ESTOS ASPECTOS, PUES DICHA PRO 

DUCTJVIDAD TIENE UN GRAN DESARROLLO, DEBIDO A SU 

ALTO ÍNDICE DE EXPORTACIONES HACIA LOS PAÍSES DE 

PENDIENTES, 

RETOMArlDO LO D 1 CHO CON ANTELAC 1 ÓN LA (ANAC 1 NTRft. 

MANIFIESTA: "Que BUSCt, APOYAR ESTE TIPO DE EMPRE 

SAS OUE POR RAZONES CJ~CUNSTANCIALES NO SE ENCUEN 

(13) HAsON, EoGARn.-Luz Y SOMBRA DEL T.L.C.-2A. Eo1c16N,-ED1To 
RIAL PosADA,-M,x1co.-1990.-p, 24. 
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-·· ·..... . ·, 

TRAN DEB t DAM~-~ITÉ~:. ~·R~~iR~~A~':(~·~~~~ co'MPer 1 R CON LAS 

EMPRESAS .. 1NTERNAC1 Of-!~l.E:~. l.~5 ·~RAl~JJES PROBLEMAS 

QUE ENFREÑTAt•(LA~; EM~R~ii~ N~i:\oN.ALES SON EL ATRA 

so DE.·LA 1 MAo'dlNA~\:,,.~'.~~+i~uLií'cíiÓDAiÍ; LA DEFJCIEN 

CIA EN LOS TR~B~jADoriEs.'v L~ FALTA DE CAPACIDAD 
.. : -,; _.·, .·· 

ADMJNlsTRATIVA O DE ::GESTIÓN EMPRESARIAL, "ENTRE 

OTROS; TODOS ESTOS ASPECTOS, DEBERÁN SER SUPERA 

DOS EN MEDIANO PLAZO,u(l4lc,f ,R, 

EN PROPORC l ÓN A LO ANTER 1 Oíl, COMO CONSECUENC 1 A 

DE LAS QUIEBRAS OE LAS EMPRESAS NACIONALES SE ORI 

GJNARÁ DESEMPLEO Y POR LO TANTO, ESTARÁN LOS TRA 

SAJADORES DESPROVJ STOS DE UNA SEGUR JDAD SOCIAL, 

COMO CONSECUENCIA DE LA QUIEBRA DE LAS EMPRESAS 

MENOS CALI F 1 CADAS, HABRÁ UNA DES 1 GUALDAD CON LAS 

EMPRESAS TRASNACJONALES, QUIENES TENDRÁN EL PODE 

RÍO ECONÓMICO Y TECNOLÓGICO, YA QUE AL INSTALARSE 

EN MÉXICO, UTILIZARÁN MATERIA PRIMA Y LA FUERZA 

DE TRABAJO MEXICANA EN TOTAL DESIGUALDAD, PUES 

ES ÉSTO LO ÚN 1 CO QUE SE OFRECE, LO QUE ES MUCHO 

A CAMBIO DE NADA, 

LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES POR VOZ DE BELISA 

RIO AGUILAR ÜLVERA DICE: "QUE DE FIRMARSE EL TRA 

TADO DE LIBRE COMERCIO COll CAllADÁ Y ESTADOS UNJ 

DOS: MÉXICO SÓLO SER f A UNA GRMI MAOU 1 LADORA EN 

DONDE LA SINDICALIZACJÓN, EL DERECHO A HUELGA, 

(14) EL SOL DE NÉXJC0,-20 DE JUNIO DE 1992,-"E~ PELIGRO DE DESA 
PARECER CON EL TLC 55Z DE PEQUEAAS INDUST~IAS DICE CANACIN 
TRA,-P, l. 
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LA CONTRATACIÓN COLECTIVA Y EL SALARIO MÍNIMO ES 

TARÁN.EN PELIGR0,"(15) 

EJEMPLIFIC.ANDO LO ANTERIOR PUEDE SE~ALARSE EL CA 

SO DE· LA VIOLACIÓN AL CONTRATO COLECTIVO DE TRABA 

JO EN QUE. INCURRIÓ LA EMPRESA TRASNACIONAL VOLKS 

WAGENi DONDE SE DICE ESTÁ COLUDIDO SU LÍDER SINDI 

CAL CON LA EMPRESA, YA QUE SE REFORMARON CLAIÍSU 

LAS DEL CONTRATO COLECTIVO SIN TOMAR EN CUENTA 

LA OPINIÓN DE LOS TRABAJADORES, ES POR ELLO QUE 

ESTÁN EN DESACUERDO COM SU LÍDER Y CON EL CONTRA 

TO COLECTIVO, COMO CONSECUENCIA DECLARARON UN PA 

RO LABORAL, AHORA LO QUE PRETENDE LA EMPRESA TRAS 

NACIONAL, ALUDIENDO QUE ES UN PROBLEMA EXTERNO, 

O SEA, FUERA DEL PROBLEMA EMPRESARIAL, ES DAR POR 

TERMINADO EL CONTRATO COL~CTIVO QUE LO OBLIGA CON 

15 MIL TRABAJADORES DEJÁNDOLOS POR LO TANTO SIN 

TRABAJO Y NO RESPETÁNDOLES SUS DERECHOS, ACTO QUE 

FUE APROBADO POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBI 

TRAJE, A TRAV~S DE UN LAUDO EN EL QUE SE LE D l Ó 

LA RAZÓN A LA EMPRESA TRASNAC IONAL, Y CON ELLO 

SE OCASIONÓ QUE LA EMPRESA AHORA CONTRATE NUEVA 

MENTE A LOS TRABAJADORES, YA QUE NO PODÍA DESPE 

DIRLOS A TODOS, PUES GASTARÍA MÁS EN CAPACITAR 

A OTROS TRABAJADORES, PERO CON SUS CONDICIONES, 

PUES AL SER CONTRATADOS F 1 RMARÁN UNA CARTA DE 

(15) ÜVACIONES,-8 DE JULIO DE 1992.-"NULIFICADO EL DERECHO LABO 
RAL CON EL TLC,"p, 5. 
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FINIQUITO, NO RECONOCIENDO', sus' DERECHOS DE ANTI 

GLiEDAD, 

4.2.4. JURIDICAS. 
:. ~ '. ~ 

CoN LA APRoBAc 1 ÓN ÓEt.' JRÁfA~o: IÍEº~.l.1 ilíE Fcor.íÉ~c 1 o 

SE TI ENE PREV 1 STO CONCLU 1 R.EL. NUEVO MARCO • JUR ro'¡ 

co DEL PAfs, y AL RESPECTO SE DICE: "QuE CON EL 

CONSENTI M 1 ENTO DEL CONGRESO DE LA UN l ÓN !lE APRO 

BAR EL PAQUETE LEGISLATIVO DEL TRATADO DE LIBRE 

COMERCIO, INTEGRADO POR CERCA DE 30 INICIATIVAS 

DE REFORMA A LAS LEYES NAC 1 ONALES, ÉSTO REPRESEN 

TA QUE EN LOS 9 MESES 12 DÍAS OUE LLEVA EL EJERCI 

c10, "LA LEGISLATURA DEL TRATADO DE LIBRE COMER 

CIO, HA APROBADO EN PROMEDIO UNA INICIATIVA RELA 

CIONADA CON EL TRATADO CADA 10 Ó 6 DÍAS,"(16) 

DE ACUERDO CON LO ANTER 1 OR SE PUEDE DEC 1 R, QUE 

AUN LA CONSTITUCIÓN NO SE HA AJUSTADO AL TRATADO 

DE LIBRE COMERCIO. 

EN ESE PAQUETE DE INICIATIVAS ENTRARÁN TAMBIÉN 

LAS PROPUESTAS PRESIDENCIALES DE REFORMA EtlTRE 

OTRAS LEYES, LAS DE POBLACIÓN, DE PROFESIONES, 

DE TURISMO, DE VfAS GENERALES DE COMU~ICACIÓN, 

DE RADIO, TELEVISIÓN Y C!NEMATDG•AFfA, DE INST!TU 

C!ONES AUXILIARES DE CRÉDITO, DE SOCIEDADES :iER 

(161 LA ,loRNADA.-13 DE AGosro DE 19S2.-"!MPONDRÁ EL Srni\Po 10 
CONDICIONES PARA SANCIONAR EL TlC: CARLOS SALES,-P, 5. 
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CANTILES Y UN NUEVO CÓDIGO DE COMERCIO, 

"CON LA ·NUEVA LEY DE [NVERS IONES EXTRANJERAS, SE 

PONDRÁ FIN A LA FACULTAD DISCRECIONAL, DE LA COMI 

SIÓN [NTERSECRETARIAL, PARA AUTORIZAR LOS PORCEN 

TAJES DE INVERSIÓN EXTRANJERA, 

LA MODIFICACIÓN CONSTITUCIONAL DEL ARTÍCULO 27 

Y SU RESPECTIVA REGLAMENTACIÓN LIMITAN LA INVER 

SIÓN EXTRANJERA A ~9 POR CIENTO, ESTA RESTRICCIÓN 

OPERA SÓLO EN ACCIONES DE TIPO T. ES DECIR, REFE 

RENTES A LA INVERSIÓN EN TIERRA MÁS NO A LA AGRO 

INDUSTRIA EN LA QUE EL CAPITAL EXTRANJERO PUEDE 

LLEGAR A UN PORCENTAJE MUCHO MAYOR, 

LA NUEVA LEY DE COMERCIO TIENE COMO OBJETIVO FUN 

DAMENTAL CREAR UN TRIBUNAL DE COMERCIO EXTERIOR, 

S 1GNIF1 CANDO UNA NUEVA ESTRUCTURA JUR fo !CA EN MA 

TERIA DE COMERCIO, 

EN LO REFERENTE AL CARÁCTER QUE SE DARÁ A LOS PRO 

FESIONALES, TÉCNICOS Y HOMBRES DE NEGOCIOS QUE, 

SEGÚN LO PACTADO EN LA NEGOCIACIÓN DEL TRATADO 

DE LIBRE COMERCIO, PODRÁN TRASLADARSE DE UN PAÍS 

A OTRO PARA EJERCER SU OCUPACIÓN, 

ÜTRA LEY POR MODIFICAR SERÁ LA LEY DE VfAS GENERA 

LES DE COMUNICACIÓN, PUES LA REFORMA SE LE HIZO 

EN EL PASADO PER fooo ORDINAR 1 o "SóLO TUVO UN F 1 N 

POL ÍT 1 ca"' QUE FUE 1 MPEDI R QUE LAS MAN 1FESTAC1 o 
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NES P0BLICAS O LAS MARCHAS ~LOQUEARÁN LAS CARRETE 

RAS, AHORA LA REFORMA DE LA LEY DE vr~s GÉNERALES 

DE COMUNICACIÓN ESTARÁ ENFOCADA A PER~IT}R·t~ ·¡'¡;¡ 
VERS l ÓN EXTRANJERA EN CARRETERAS, PUERTOS Y »TELE 

COMUNICACIONES, 

EN MATERIA FINANCIERA SE MODIFICARÁ LA LEY DE fNs 
TITUCIONES AUXILIARES DE CR~DITO A FIN DE ACEPTAR 

HASTA EN CIENTO POR CIENTO LA INVERSIÓN EXTRANJE 

RA EN MATERIA DE SEGUROS V FINANCIERAS, 

CON LA REFORMA DE LA LEY DE TURISMO, SEGURAMENTE, 

AUNQUE HAY UN GRAN DEBATE SOBRE ESTE PUNTO, SE 

PERMITIRÁ INSTALAR CASINOS EN EL PAÍS ENTRE OTRAS 

COSAS, V SE DICE QUE EL CóDIGO DE COMERCIO ES UR 

GENTE REFORMARLO O CREAR UNO NUEVO, PUES EL AC 

TUAL DATA DE 1889, "(17) 

Aauf SÓLO CABE PREGUNTARSE ¿SUBSISTIRÁ M~XICO A 

ESTA PROBLEMÁTICA? 

(17) LA JORNADA.-19 DE AGOSTO DE 1992.-"REFORMARÁN OCHO LEVES 
PARA. ADECUARLAS llL TLC, -p, 26, 
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CONCLUSIONES GENERALES 

EL PROPÓS l TO DEL PRESENTE TRABAJO, HA SIDO EL DE DEMOSTRAR QUE 

EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO, ES UN INTENTO POR CONTRIBUIR A 

UN DESARROLLO ECONÓMICO Y POR EL CONTRARIO TRAERA GRAVES CONSE 

CUENC!AS, COMO: QUE EL ESTADO SE UBIQUE DENTRO DE UNA DEPENDEN 

C!A CON MAYOR APERTURA, 

CoN EL FIN DE EXPRESARLO CONCRETAMENTE, ME PERMITO ESTABLECER 

LAS SIGUIENTES CONCLUSIONES: 

EN PRIMER LUGAR EL ESTADO, ES UN ORGANISMO O ENTIDAD JURÍDICA 

DOTADO DE PODER DE MANDO OR l G l NAR l O CAPAZ DE REGULAR S l TUAC l O 

NES JURÍDICAS INDIVIDUALES Y COLECTIVAS, DENTRO DE UNA DEMARCA 

C!ÓN O LÍMITE DE ESPACIO, ES DECIR, EXISTE UNA ESTRECHA RELA 

c l ÓN JUR fo !CA ENTRE LA ESENC l A DE ESA CORPORAC l ÓN y LA AUTOR l 

DAD QUE ES LA QUE APLl CARA UN ORDENAM l ENTO JUR fo l CO PARA UNA 

MEJOR CONVIVENCIA DE TODOS LOS SERES HUMANOS DE ESA ORGANIZA 

CIÓN, 

DE ACUERDO CON LO ANTER l OR ESE PODER DE MANDO DESCANSA EN LAS 

FUNCIONES DEL ESTADO, QUE EJERCE EL GOBIERNO PARA EL ÓPTIMO 

DESENVOLVIMIENTO DEL PUEBLO Y AL EFECTO SE REGULA SU COMPORTA 

MIENTO DENTRO DE UN ORDEN JURÍDICO, POR LO QUE SUS FUNCIONES 

SE DIVIDEN EN TRES: LEGISLATIVAS, JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, 

LA FUNC l ÓN LEG l SLAT l VA ES LA ENCARGADA DE REAL! ZAR NORMAS JUR f 

D!CAS DIRIGIDAS A REGULAR EL COMPORTAMIENTO DE UN PUEBLO EL 

EJERCICIO DE LA FUNCIÓN CORRESPONDE AL CONGRESO DE LA UNIÓN QUE 
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PERMITE LA INTERVENCIÓN DEL EJECUTIVO DE ACUERDO ~o.;r sus FACUL 

TADES EXTRAORDINARIAS EN SITUACIONES DE EMERGENC.IA~··,:: 
)·~· 

LA FUNC l ÓN ADM 1N1STRAT1 VA, ES LA ACT! VI DAD REAUzADA'f Poi1 EL• EJE 

CUTIVO, FACULTADO ~STO COMO LO MENC!ON~ ANTERIORMENTJ; {¡il\RA:.IN 

TERVENIR DE MANERA EXTRAORDINARIA EN OTRAS FUNCIONÍ:s;::.POR.: LO 

QUE LA EJEcuc 1 óN oE uNA NORMA Es LA Acnv1 oAo QUE EL, EsiAoo:.REA_ 

Ll ZA PARA HACER EFECT 1 VA, EN CASOS DETERM 1 NADOS, - UNA. NOR.MA· JUR Í 

DICA EN SITUACIONES INDIVIDUALES DEBIDO A QUE LA EJECUCIÓN VA 

DIRIGIDA A UNA PERSONA CONCRETA, 

LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL O JUDICIAL TIENE POR OBJETO LO SI 

GUIENTE: 

- DECLARAR UN CONFLICTO, 

- MANTENER UN ORDEN JURÍDICO, 

- DECLARAR LA VERDAD A TRAV~S DE UN PROCESO, 

DE l.O· ANTER 1 OR DEDUZCO QUE UNA CREA, LA OTRA APL 1 CA Y UNA MAS 

EJECUTA LA LEY, PUES SI LA LEY SÓLO SE CREARA Y APLICARA HABRÍA 

UN DESCONTROL SOCIAL, YA QUE FALTARÍA LA EJECUCIÓN, 

PASANDO A OTRO PUNTO IMPORTANTE LOS FINES DEL ESTADO. ESTÁN 

ORIENTADOS A LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES DE LOS CIUDADA 

NOS PROTEGl~NDOLOS Y HACIENDO VALER LOS DERECHOS INHERENTES A 

TODA PERSONA, DE LO QUE SE DER 1 VA UNA SER 1 E DE F 1 NES: JUR [O 1 

COS, POLÍTICOS, ECONÓMICOS Y SOCIALES, 

- EL F 1 N JUR ÍD 1 CO, ES EL ENCARGADO DE LA PROTECC l ÓN DE 

LOS DERECHOS DEL HOMBRE EN SOCIEDAD CUYA ACTIVIDAD ES 

EL MANTENIMIENTO Y APLI CAC l ÓN DEL !'ERECHO, ASEGURMIDO 

ASÍ AL ESTADO UNA VIDA PACÍFICA Y U~A AqMONÍA SOCIAL, 
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- EL FIN SOClAL TIENE POR OBJETO CREAR Y MANTENER LA SOL! 

DARIDAD SOCIAL CUYA ORGANIZACIÓN SE LOGRA A TRAV~S DE 

UN ACUERDO ESPONTÁ~EO PARA ALCANZAR EL BIEN COMdN, 

- MEDIANTE LA APLICACIÓN DE UN FIN ECONÓMICO SE PUEDE AL 

CANZAR UNA VIDA ESTABLE, ASÍ EL ESTADO AL CAPITALIZAR 

LA RIQUEZA ESTÁ EN POSIBILIDAD DE PROPORCIONAR SERVI 

CIOS PdBLICOS ÓPTIMOS Y DE SATISFACER LAS NECESIDADES 

DE LOS CIUDADANOS, 

- EL ESTADO ESTÁ EN CONSTANTE CAMBIO RESPECTO A LOS ASPEC 

TOS POLÍTICOS, ECONÓMICOS Y SOCIALES POR LO TANTO LA 

ACTI V 1 DAD POL ÍT 1 CA PRETENDE, AL 1 GUAL QUE LOS DEMÁS F 1 

NES, EL BIEN COMdN, MEDIANTE EL EJERCICIO DE LA COAC 

CIÓN COMO FORMA DE MANTENER EL ORDEN, 

EN CUANTO AL ESTUDIO DEL NACIONAL, ESTE ES UN SUJETO QUE ESTÁ 

RELACIONADO POLÍTICA Y JURÍDICAMENTE CON EL ESTADO, AL CUAL PER 

TENECE, PUES ES EL ESTADO QUIEN MANIFIESTA SOBERANAMENTE, EN 

SUS LEVES, LOS REQU 1S1 TOS QUE DEBEN TENER SUS NAC 1 ONALES, PARA 

OSTENTARSE COMO TALES, GOZANDO DE LOS DERECHOS V DEBERES QUE 

LE SON INHERENTES, 

SE DEDUCE DE LO ANTERIOR QUE, LOS DERECHOS POLÍTICOS NO SON IN 

HERENTES DE LA NATURALEZA HUMANA• PUES EL HOMBRE NO NACE CON 

ELLOS SINO QUE AL CUMPLIR SU MAYORÍA DE EDAD, EL ESTADO LE OTOR 

GA ESOS DERECHOS V LA CALIDAD DE CIUDADANO, EN CUANTO A ~STO 

EX 1 STE UNA D 1FERENC1 A' EN LO RELAT 1 va AL NAC 1 ONAL y AL c 1 U DADA 

rlO, EL PR 1 MERO SE REF 1 ERE A QUE ADQU 1 ERE ESA CALIDAD CON EL NA 

CIMIENTO O COll LA NATURALIZACIÓN, V LA SEGUNDA CALIDAD SE AD 
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QUIERE CON LA.MAYORÍA DE EDAD, .POR LO TANTO NO:Es .Lo Ml_SMO--S.ER 

NAC 1 ONAL QUE C 1 UDADANO, 

EN. cuA
0

NTo0A Los DEREcHos rolfT1cos ·oEL ;:;ull~DA~6 RESALTAMos auE 

. EXISTE'_UNA Dlf'ERÚICl_A ENTRE EL,SUFR~~10;'.cy.(EL.:-VOTO}'QÚEccoNslS 
- T.E EN OUE EL SUFRAGIO ESEL_ -~ER~2itot:'oe::~ÓrA°íl. ~y_- EL VOTAR. ES 

EL EJERCICIO DE ESE DERECHO. o-sel>..-es LA MANIFESTACIÓN DE vo 

LUNTAD QUE TIENEN LOS INDIVIDUOS PARA ELEGIR A SUS REPRESENTAN 

TES, 

ÜE LO ANTERIOR SE ºDERIVA QUE NO DEBE HABER EN EL SUFRAGIO DIS 

CRIMINACIÓN SINO IGUALDAD EN LOS GRUPOS SOCIALES PARA PARTICI 

PAR CON EL VOTO ACTIVO O PASIVO, COMO SUCEDE ACTUALMENTE, YA 

QUE AHORA SE INCLUYE A LOS ECLESIÁSTICOS, AUNQUE CONSIDERO QUE 

A TRAVÉS DE LA HISTORIA SE HA VISTO UN INTERVENCIONISMO DE LA 

IGLESIA EN EL ESTADO TRAYENDO CONSIGO DESASTROSAS CONSECUENCIAS, 

PUES LA IGLESIA PUEDE INFLUIR EN LA VOLUNTAD DEL PUEBLO, 

AHORA EN CUANTO AL DERECHO DE ASOC 1 ACIÓN, CONS 1 DERO QUE TODO 

I ND 1 VI DUO T 1 ENE ESTE DERECHO, Y DEBE EJERCERLO DE UNA MANERA 

PAC fF 1 CA Y RESPETUOSA, Y T 1 ENE UN ASPECTO POL ÍT 1 CO, ClUE CONS 1 S 

TE EN QUE ÉSTE SÓLO PUEDE SER EJERC 1 DO POR LOS C 1 UDADANOS MEX 1 

CANOS, lo MISMO SUCEDE CON EL DERECHO DE PETICIÓN, SI CONTEMPLA 

ALGÜN ASPECTO POLÍTICO, 

TOMAR LAS ARMAS ES OTRO DERECHO POL fTICO DEL C:IUDADllNO, ES UN 

PRIVILEGIO RESPECTO A LOS EXTP.llNJEROS, PUES ÉSTOS SON EXCLUIDOS, 

PERO SE DESTACA, EN EL ARTÍCULO 32 (ONSTITUCIONAL, QUE EN TIEM 

POS DE PAZ NINGÜN EXTRANJERO PODRÁ SERVIR AL EJÉRCITO y FUERZA 

ARMADA, POR LO QUE DEDUZCO OUE: EN T 1 EMPOS DE GUERRA S 1 PODRÁ 
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INTERVENIR, CONSIDERO QUE DEBE EXISTIR UNA REFORMA DE DICHO PRE 

CEPTO PUES PONDRÍA EN PELIGRO LA SEGURIDAD NACIONAL, 

CONCLUYO· DICIENDO A ESTE RESPECTO OUE, LOS DERECHOS Y DEBERES 

POLÍTICOS DE LOS CIUDADANOS COINCIDEN, YA QUE POR EJEMPLO EL 

DERECHO DE VOTO ES TANTO UNA OBLIGACIÓN COMO UN DERECHO AL 

IGUAL QUE EL DE TOMAR LAS ARMAS, ETC, 

Los DERECHOS c 1V1 LES DEL NACIONAL SON l~ATURALES. YA QUE ESTÁ. 

PROTEGIDO DESDE SU CONCEPCIÓN HASTA DESPU~S DE SU MUERTE, 

Los MEXICANOS GOZAN DE LAS GARANTÍAS CONSAGRADAS EN LA CoNSTITU 

CIÓN: DE IGUALDAD, SEGURIDAD, LIBERTAD, PROPIEDAD Y LEGALIDAD, 

DERECHOS INDISPENSABLES PARA REALIZAR SU VIDA EN T~RMINOS DE 

DIGNIDAD, 

EN CUANTO A LOS EXTRANJEROS CONCLUYO PRIMERAMENTE QUE SON INDI 

VIDUOS O PERSONAS QUE NO REUNEN LOS REQUISITOS LEGALES PARA SER 

CONSIDERADOS NACIONALES. YA QUE SON NATIVOS DE OTRO ESTADO, 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE EXISTE UNA DIFERENCIA EN CUANTO 

A LOS DERECHOS Y DEBERES QUE TIENEN EL EXTRANJERO Y EL NACIONAL 

FRENTE AL ESTADO, PUES AL EXTRANJERO NO LE PERMITE EJERCER DERE 

CHOS POL ÍT 1 COS, YA QUE DE LO CONTRAR 1 O RESULTARÍAN UN PELIGRO 

PARA EL ESTADO MEXICANO. EL EJECUTIVO DE LA UNIÓN EN ESTE CASO, 

PODRÁ HACER USO DE SU FACULTAD DISCRECIONAL PARA HACER ABANDO 

NAR AL EXTRANJERO EL TER.qJTORIO NACIONAL INMEDIATAMENTE Y SIN 

JUICIO PREVIO, 

EN CONSECUENC 1 A, AL EXTRANJERO SE LE RECONOCEN DERECHOS Y DEBE 

RES, EN MATERIA CIVIL, CONSIDERADOS FUNDAMENTALES PARA SU DESA 

RROLLO, POR ELLO EN i1~XICO LES SON RECONOCIDOS LOS MISMOS DERE 
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CHOS CIVILES QUE A LOS NACIONALES EN IGUALDAD DE ClRCUNSTANCfAS. 

POR EJEMPLO. EL AP.T (CULO. 27 CONST ITUC 1 ONAL- QUE · SE-Ñ~LA •.• EL: •. :D-ERE 

CHO DE PROP 1 EDAD AL QUE LOS EXTRANJÚOS T !ÉNEN ;'Acciso; : si EMPRE 

QUE CONVENGA ANTE LA SECRETA~ r A DE' RELAC 1 (¡~ES EN .co~l~IDE~AR~E 
COMO NACIONALES RESPECTO DE DICHOS. BIENES Y EN NÓ INVOCAR .LA 

PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO. 

EN CUANTO A LA PROP 1 EDAD EXCLUS 1 VA DE LA ZONA RESTR 1NG1 DA EX 1 S 

TE LA PROHIBICIÓN, PERO PUEDE SER CONCEDIDA EN EL USO Y D!SFRU 

TE, POR MED 1 O DEL F 1 DE ICOMI SO, POR LO QUE CONS 1 DERO QUE POCO 

A POCO EL EXTRANJERO SE VA IR APODERANDO DE M~x1co. 

EL EXTRANJERO INVIERTE EN M•x1co A TRAv•s DE MONEDA EXTRANJERA. 

DIVISAS, MAQUINARIA O EQUIPO INDUSTRIA, ETC,, PERO ES NECESARIO 

ACLARAR QUE ESE CAP 1 TAL EXTRANJERO EMPLEADO PARA PRODUC 1 R EN 

MÉXICO, SALE HACIA EL EXTRANJERO VÍA PAGO DE INTERESES, REGA 

LÍAS O LICENCIAS, 

PARA EL EXTRANJERO, INVERTIR Erl MÉXICO RESULTA BEN.FICO VA QUE 

TIENE ESTÍMULOS COMO: MANO DE OBRA BARATA, MENOS EXIGENCIAS F!S 

CALES O EXENCIÓN TRIBUTARIA, SITUACIONES FAVORABLES QUE NO EN 

CUENTRA EN SU PAÍS, 

LA INVERSIÓN POR LO TANTO, ES UN ARMA DE DOS FILOS, YA QUE POR 

UNA PARTE AYUDA AL PAÍS A TENER UN DESARROLLO V POR OTRA PARTE 

PROPICIA UNA DEPENDENCIA ECONÓMICA, POLÍTICA, SOCIAL V JURÍDICA 

RESPECTO DEL PAÍS EXTRANJERO, ACTUALMENTE ESA DEPENDENCIA ESTÁ 

AUMENTANDO CON LA FIRMA DEL TRATADO. DE llllRE COMERCIO, VA QUE 

CON BASE EN .L SE ESTÁ MODIFICANDO LA LEGISLACIÓN llHERl:A DE 

MÉXICO, EN TODOS SUS NIVELES, 
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As fMI sMo DEDuzco QUE LOS EXTRANJEROS GOZAN. DE. L¡l\S .GARANTf¡·s 1 N ., 
DI VIDUALES QUE CONSAGRA LA CONSÚTUCIÓN, DONDE ':REGÜLA Á::··LOS EX 

;~:~:::~T:0:: :~J::::L:: :::E:::·.EL TRÁho~,~E},~l~r~ f)~~J~CIO; 
ES MUY POS 1 BLE QUE SURJA UNA s 1TUAC1 ÓN VENTAJÓSA p~~Á EL V.EC 1 NO 

DEL NORTE, YA QUE MÉXICO ES UN PAÍS DÉBIL :QUE·'ctíENTA CON MENO 

RES ARMAS DE NEGOCIACIÓN, 

CON LA ENTRADA DE LIBRE COMERCIO, SE DA PAUTA A UN MAYOR INTER 

VENCIONISMO, EXPLOTACIÓN INDISCRIMINADA DE RECURSOS NATURALES, 

LO QUE RESULTARÁ PERJUDICIAL PARA MÉXICO YA QUE AUMENTARÁ SU 

ACTUAL DEPENDENCIA, Y PERDERÁ GRANDES RECURSOS NATURALES, 

CONSIDERO QUE EN LA MEDIDA EN QUE LAS EMPRESAS EXTRANJERAS UTI 

LI CEN TECNOLOG (A AVANZADA HABRÁ D 1SM1NUC1 ÓN EN EL EMPLEO DE 

FUERZA DE TRABAJO, LO QUE REDUNDARÁ EN EL INCREMENTO DE DESEM 

PLEO, AsfMISMO CONSIDERO QUE SE CAUSARÁN QUIEBRAS MASIVAS EN 

LA PEQUEÑA Y MED 1 ANA 1NDUSTR1 A, S 1 TUAC l ÓN QUE APROVECHARÁ EL 

EXTRANJERO PARA ADQUIRIR LAS EMPRESAS LOCALES DE MAYOR IMPORTAN 

CIA CON LO QUE MÉXICO PERDERÁ EL CONTROL DE SU PRODUCCIÓN, 

EN CUANTO A LA LEGISLACIÓN MEXICANA, CONSIDERO QUE CON LA ENTRA 

DA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO, SE HAN REFORMADO LAS LEYES, 

REFORMAS QUE VMI DESDE LA CoNST ITUC l ÓN HASTA LA EM 1 s IÓN DE Re 

GLAMENTOS Y DECRETOS TODO ELLO EN FUNCIÓN DE LA FIRMA DE UN TRA 

TADO DE LIBRE COMERCIO QUE EL PUEBLO MEXICANO HASTA EL MOMENTO 

DESCONOCE EN SU TOTALIDAD, 
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DA ORGANIZADO POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN OCTUBRE DE 1990 
EN MÉx1co. D. F. lA, EDICIÓN, EDITORIAL EsPASA, MÉx1co. 1991. 
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CIÓN, EDITORIAL lJMUSA, MÉXICO, 1977, 
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PoRRÚA, MÉXICO, 1989, 
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RIAL MEXICANOS UNIDOS, MÉXICO, 1969, 

GARCÍA, MAYNES EDUARDO, INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DEL DERECHO, 
29A, EDICIÓN, EDITORIAL PORRÚA. MÉXICO, 1978, 
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EDITORIAL PORRÚA, MÉXICO, 1944, 
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PORRÚA. PÉREZ FRANCISCO, TEORÍA DEL ESTADO, (TEORÍA POLÍTICA), 
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HEMEROTECA. 

LA JORNADA, 16 DE OCTUBRE DE 1990, "OFICIALMENTE NO SE HA NOTI 
F 1 CADO EL EMBARGO ATUNERO," D 1 RECTOR GENERAL CARLOS PAYAN VEL 
VER. MÉXICO, D. F. DIARIO. 

LA JORNADA, 17 DE OCTUBRE DE 1990, "DECRETA E. U., UN EMBA~GO 
CONTRA EL ATÚN," D 1 RECTOR GENERAL CARLOS PAYAN VELVER, MÉX 1 CO, 
D' F • D 1 AR 1 o ' 

LA JORNADA, 18 DE OCTUBRE DE 1990, "INJUSTO EMBARGO CONTRA EL 
ATÚN," DIRECTOR GENERAL CARLOS PAYAN VELVER, MÉXICO, D. f, DIA 
RIO, 

LA JORNADA, 18 DE OCTUBRE DE 1990, "DURARÁ EL EMBARGO SÓLO DIEZ 
DÍAS SEílALA HERMINIO BLANCO.•: "Es UNA MEDIDA QUE MÉXICO DERERÁ 
ENFRENTAR POR EL ALC," 

LA JORNADA, 19 DE OCTUBRE DE 1990, "ALC: No TODO ES VENDIBLE,": 
°CÁRCOBA: E, U, ACTÚA ARBITRARIA Y UNILATE~ALMEMTE,": "AFECTARÁ 
EL ALC A TRABAJADORES MEXICANOS Y ESTADOUHIDENSES,": "Lo ÚNICO 
QUE PODEMOS 1NTERCAMB1 AR SON SERES HUMANOS,": "EL 1\l( DEBE GA 
RANT l ZA VENTAJAS A LAS EXPORTAC 1 ONES MEX 1 CArlAS." 0 l ~ECTOR GENE 
RAL CARLOS PAYAN VELVER, MÉXICO. D. F. DIARIO, 

LA JORNADA, 20 DE OCTUBRE DE 1990, "MEDIDAS CONCRETAS SI E, U, 
NO LEVANTA EL EMBARGO: SERRA."1 "LAS VENTAS MEXICANAS DE RUÍMI 
cos PRESENTARÁN SÓLO EL 57: DE LAS DE E. u.·. "LlllPE Co1-:ERCIO 
CON UNA ECONOMÍA DECADENTE,": "MÉXICO COLOCA EN E, U. ENTRE 10 
Y 20% DE SUS VENTAS DE ATÚN," DIRECTOR GEHERAL CARLOS PAYAN VEL 
VER. MÉXICO, 0, f, DIARIO. 

LA JORNADA. 21 DE Ocru~RE DE 1990. "Los TRABAJADOqEs DEBEN OPO 
NERSE A LAS NEGOCIACIOllES ENTRE lO, lJ. Y i·\ÉXICO, DICE DICK el\ 
RRY,"1 ÜIRECTOR GENERAL CARLOS PAYl\11 VELVE'l. "lÉXICO, 0. F. ÜIA 
RIO. 
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LA JORNADA, /.7 DE OCTUBRE DE 1990, "EL EMBARGO NO LES l ONA DE 
FONDO LAS RELAC 1 ONES CON E, lJ," 01 RECTOR GENERAL CARLOS PAYAN 
VELVER, M~XICO, 0, F, ÜIARIO, 

LA JORNADA, /.3 DE OCTUBRE DE 1990, "EL EMBARGO ATUNERO CARECE 
DE BASES SÓLIDAS EN MATERIA ECOLÓGICA," DIRECTOR GENERAL CARLOS 
PAYAN VELVER, MÉXICO, D, F. DIARIO, 

LA JORNADA, 24 DE OCTUBRE DE 1990, "ALERTA S 1ND1 CAL! STA CANA 
D 1 ENSE SOBRE UN ALC MÉX 1 co-E. u.": "CUMPL 1 R AL ALC LENTAMENTE 
PLANTEA JOHN L. MANZELLA,": "PROTESTA MÉXICO POR EL EMBARGO ATU 
NERO," 01 RECTOR GENERAL CARLOS PAYAN VELVER, MÉx I CO, D, F, 01 A 
RJO, 

LA JORNADA, 25 DE OCTUBRE DE 1990, "SEPESCA: HALLA BASES PARA 
ANULAR EL EMBARGO ATUNERO,": "JUEGO DESHONESTO DE E, U,": "PRO 
HIBIR IMPORTACIONES PESQUERAS OE E, U,. Y DE LA !P," DIRECTOR 
GENERAL CARLOS PAYAN VELVER, MÉXICO, 0, F. DIARIO, 

LA JORNADA, 7.4 DE JULIO DE 1992, "APRUEBAN PARCIALMENTE Ell E. 
U. LA ELIMINACIÓN DEL EMBARGO ATUNERO," DIRECTOR GENERAL CARLOS 
PAYAN VELVER, MÉXICO, D. F, DIARIO, 

LA JORNADA, 21i DE JULIO DE 1992, "E. U .. IMPONDRÁ CONDICIONES 
EN EL ALC, DICEN INDUSTRIALES,": "ALC: LOS RESULTADOS PARA CANA 
DÁ,": "RECHAZA SERRA QUE HAYA PRESIONES PARA INCLUIR EL PETRÓ 
LEO EN EL ALC,": "AdN SON MARGINALES LAS EXPORTACIONES: CANACIN 
TRA," DIRECTOR GENERAL CARLOS PAYAN VELVER, MÉXICO, D, F, ílIA 
RJO, 

LA JORNADA. 28 DE Juu o nE 1992' "A PARTIR DE HOY. NUEVA RONDA 
DE NEGOCIACIÓN DEL TLC EN E, U." DIRECTOR GENERAL CAPLOS PAYArl 
VELVER, MÉXICO, D. F. DIARIO, 

LA JORNADA. 30 DE JULIO DE 1992, "INTERCEOE FARELL PARA IMPEDIR 
EL CIERRE DE VW," DIRECTOR GENERAL CARLOS PAYAN VELVER, MÉXICO. 
D. F. DIARIO, 

LA JORNADA. 31 DE JULIO DE 1992, "Se NIEGA VOLKSWAGEN ANTE FA 
RELL A RETIRAR SU DEMANDA DE TERMINACIÓN DE RELACIONES LABORA 
LES,": "EL CASO VOLKSl1AGEN A LAS CENTRALES OBRERAS, PLANTEA 
CoPARMEx.": "PLANTEAN TERMINAR NEGOCIACIONES DEL TLC EL PRÓXIMO 
LUNES: NYT.": "ALVAREZ MACHAIN: SI LA CORTE AVALÓ MI SECUENTRO, 
¿QUÉ JUST I C 1 A SE PUEDE ESPERAR DE E, , U,? D 1 RECTOR !iENERAL CAR 
LOS PAYAN VELVER. MÉXICO, 0, F, PIARJO, 

LA JORNADA, 3 DE AGOSTO DE 1992, "REVISARÁN LAS FACULTADES DE 
LA COMISIÓrl DE lrNERSIO'lES EXTRANJERAS DENTRO DEL TLC.": "REA 
B<>IP. VOLKSl<AGEfl, OEMANDARÁ EL SINDICATO.'': "SE NIEGA LIMITAR 
LA REGllLAC 1 c'ir' DE LAS 1rNERS1 ONES EXTRANJERAS: COECE,": "CoNTqo 
LA'1 TOANSNAC 1 Ol~ALES CAS 1 IJN TEP.C 1 O DEL COMEqc 1 O ENTRE foiÉX 1 CO 
Y :0, lJ," ~l'"'CTO·~ GENERAL LAPLOS <'AYM VELVER, l'iÉXICO. 0, F, 
iJ JAqJO, 
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LA JORNADA, 5 DE AGOSTO DE 1992, "SE CREARÁ UNA COMISIÓN OE Cn 
MERC 1 O TR 1 PMT ITA,": "PROPONDRÁN HOY UNA SOLUC l ÓN LOS D 1 S !DEN 
TES DE LA VoLKSWAGEN, ": "A MARCHAS FORZADAS LAS NEGOC 1AC1 ONES 
DEL TLC." DIRECTOR CARLOS PAYAN VELVER, MÉXICO, D. f, ÜIARIO, 

LA JORNADA, 7 DE AGOSTO DE 1992. "CONDICIONA LA CÁMARA DE REPqE 
SENTArlTES EL TLC.": "REUNIFICACIÓN FRENTE A V\/,": "CANCELÓ LA 
MATRIZ UN CONTRATO CON LA VW DE PUEBLA,": "CONVOCARÁN A ASAM 
BLEA LOS DISIDENTES PARA EL DÍA 15,": "CON EL TLC BAJARÍAN LAS 
COMPRAS GUBERNAMENTALES AL SECTOR PR 1 VADO," DI RECTOR GENERAL 
CARLOS PAYAN VELVER. MÉXICO, D. f, DIARIO, 

LA JORNADA, 12 DE AGOSTO DE 1992, "CONCLUYÓ LA NEGOC 1AC1 ÓN DEL 
TLC,"1 "EN VW SE HABÍA PACTADO UNA RADICAL REFORMA PRODUCTIVA,": 
"RECHAZARÁN MÉX 1 CO Y GUATEMALA LA DEC 1 S l ÓN DE LA CORTE DE ESTA 
DOS UNIDOS.": "PODRÍA VOLKSWAGEN RE CONTRATAR BUEN NÚMERO DE 
OBREROS PERO EN FORMA PERSONAL. ADVIERTE EL PRESIDENTE.": "AccE 
DIÓ VW A REINICIAR EL DIÁLOGO, ANUNCIA GASPAR BUENO,": "COMPRAS 
DE GOBIERNO," DIRECTOR GENERAL CARLOS PAYAN VELVER, i•iÉXICO, 0. 
F. DIARIO, 

LA JORNADA. 13 DE AGOSTO DE 1992, "PLENO RESPETO A LA CoNST 1 TU 
C IÓN: SAL 1 NAS.'': "L 1 BERAC l ÓN TOTAL DE LAS ECONOMÍAS HAC 1 A EL 
2009,": "EL LARGO CAMINO DEL TLC.'': "foiANTIENE VW SU NEGATIVA 
A NEGOC 1 AR CON LOS OBREROS,": "! MPONDRÁ EL SENADO 10 CONO 1C1 O 
NES PARA SANCIONAR EL TLC: CARLOS SALES,": "OPINIONES ENCONTRA 
DAS SOBRE EL TLC DE BORREGO ALVAREZ Y PRO,": "LA HISTORIA LOS 
JUZGARÁ,": "ANUNC 1 AN EMPRESAR 1 OS LA REAL! ZAC l ÓN DE CAMPAílAS A 
N 1 VEL NAC 1 ONAL PARA D 1FUND1 R ACUERDOS DEL TLC,"; "PROPONE MÁS 
ORGANIZACIÓN Y APOYO EL AGRO FRENTE AL TLC.": "REPERCUSIONES 
POLÍTICAS DEL TLC.'': "SERRA: NEGOCIAMOS DE GOBIERNO A GOBIER 
NO,": "TLC: Lo OUE SIGUE,": "MANTIENE VW SU NEGATIVA A NEGOCIAR 
CON LOS TRABAJADORES,": "LA CLAÚSULA 15 Y LA FLEXIBILIDAD SALVA 
JE DE LA EMPRESA VW," DIRECTOR GENERAL CARLOS PAYAN VELVER, 
MÉx1co. n. F. 01AR10. 

LA JORNADA, 15 DE AGOSTO DE 1992. "EL TLC NACIOflALISMO Y DÉSI 
GUALDAD .'': "SE ANAL! ZA A FONDO EL CASO VW A F 1 N DE NO DAP UN 
FALLO A LA LIGERA.'': "EL TLC FUNDADO EN DERECHO: SEqRA," ÜIREC 
TOR GENERAL CARLOS PAYAN VELVER. MÉXICO. n, F. n1ARIO. 

LA JORNADA, 17 DE AGOSTO DE 1992. "LA DISPUTA DEL TLC.'' ÜIREC 
TOR GENERAL CARLOS PAVAN VELVER. MÉXICO. n. F. DIARIO. 

LA JORNADA, 19 DE AGOSTO DE 1D92. "PACTMl Vi.' Y Sll'DICATO flUEVA 
RELACIÓN DE TRA!lAJO: HOY SE REANUDAN LABO"ES,": 

0
Í'1ECEDEllTE NE 

FASTO. EL FALLO CONTRA OBREROS ~:.": "ílECIOEíl qEco~TRATA• PERSO 
NAL E INICIAR LABORES MAf:ANA EN VW.'': "DEBE REFORMAD SE LA LFT 
ANTES OUE ENTqE EN v1Goq EL TLC: CoPARMEX,": "VvLKS,·111Grn ·i:op11 
CIA sus LABORES corl CONTRATC' y ESTATUTOS ~l\IEVOS.": "~L FALLO 
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DE LA V\'/, UN PÉSIMO AUGURIO DE LO DUE SERÁ EL TLC."; "SE FlqllA 
RÁ EL TLC DEL GRUPO DE LOS TRES AMTES DE QUE TERMINE EL AÑO,"; 
"REFORMARÁN OCHO LEYES PARf, ADECUA:lLAS AL TLC," ílll1ECTOR GENE 
RAL CARLOS PAYAN VELVER, ~ÉXICO. D. f, DIARIO, 

LA JORNADA. 29 DE ÜCTUBRE DE 1992, "IJ¡6 ENTRADA LA JFCA A LA 
DEMArJDA DE VvJ,"; "ASEGURA BUSH QUE EL TLC NO SE AFECTARÁ POR 
LOS T 1 EMPOS POL ÍTI CDS.": "Los PRODUCTORES DESCONTENTOS POR LA 
NEGOCIACIÓN DEL AGRO EN EL TLC,"; "VH, DESPIDE A 14 DE LOS DISI 
DENTES. EL SirWlCATO LOS EXPULSA." DIRECTOR GENERAL CARLOS PA 
YAN VELVER. México. D. F. DIARIO. 

UNO MAS Urm. 31 DE i·lAYO DE 1991. "CoN o s l N EL TLC. SE REIJU 1 ERE 
OUE i·iÉX 1 CO SOLUC 1 ONE SU PROBLEMÁT 1 CA EOUCAC 1 OMAL, "; "ANTE EL 
TLC, iiÉXICO TIENE LIMITACIOl/ES CUALITATIVAS EN ALGUNOS DE SUS 
PRODUCTOS." DIRECTOR GENERAL LUIS GunéRREZ R. México. D. F. 
DIARIO, 

UNO MAS UNO. 20 DE JULIO DE 1992. "México NO TIENE PREMURA PARA 
F 1 RMAR EL TLC: CANAC 1 NTRA'" D 1 RECTOR GENERAL Lu 1 s GUT 1 ÉRREZ R. 
México. D. F. DIARIO. 

EXCELS!OR, 31 DE MAYO DE 1991. "POLÍTICA EXTERIOR AMISTOSA, CON 
SECUENCIA DEL TLC: HILLS," DIRECTOR GENERAL REGINO DfAZ ARREDON 
DO, México. D. F. D1AR10. 

EXCELS!OR, 15 DE JULIO DE 1992, "INVÁLIDO FALLO DE LA CORTE: 
CSG; NO MAS SECUESTROS: BusH." DIRECTOR GENERAL REGINO DfAZ 
ARREDONDO. México. D. F. DIARIO. 

EXCELS!OR, 16 DE JULIO DE 1992, REVISARÁ LA OEA LA LEGALIDAD 
DEL FALLO DE LA CORTE DE E. U." DIRECTOR GENERAL REG!NO DfAZ 
ARREDONDO. México. D. F. DIARIO, 

ExcELSIOR. 24 DE JULIO DE 199/.. "l;uEVO ORDEI/ MUNDIAL DE LIBER 
TAO y JUST 1 c l A EX l GE CSG. "; "ilECHAZO DE 1BEREOAMÉR1 CA A LA Ex 
TRATERRITORIALIDAD.'' DIRECTOR GENERAL REGINO ÜfAZ ARREDONDO, 
¡l]éx 1 co. D. F. D 1 AR lo. 

EL SoL DE MÉXICO. 15 DE Juu o DE 1992. "LECHE y PRODUCTOS AGR f 
COLAS, PUNTOS DÉBILES DE MÉX 1 CO ANTE EL TLC .'' D 1 RECTOR GENERAL 
HARIO VÁZQUEZ RAÑA. ~ÉXICO. D. F. DIARIO. 

EL SoL DE México. 20 DE JULIO DE 1992. "EN PELIGRO DE DESAPARE 
CER CON EL TLC G5% DE PEfJUE1'iAS 1 NDUSTR l AS. D 1 CE CANAC 1 NTRA .'' 
DIRECTOR GENERAL i\An10 VIÍzouEz ~AfrA, l1éx1co. fJ, F. DIARIO. 

EL DfA, 14 DE JULIO DE 1992, "EL TLC Y VIOLENCIA EN LA FRONTERA 
TEMAS DE LA REUN l Óll SAL 1 NAS-BllSH.'' DIRECTOR GEi/ERAL SOCORRO 
ílfAZ, MÉXICO. D. F. ~!ARIO. 
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EL DíA, 27 DE JULIO DE 1392, u:'o HAH~Á.SOLUCIÓtl POLfTlr.A .A LOS 
TEMAS PENO 1 ':"NTES o.;L TlC," íl 1~iCTOD,·1'iE!l1'RAL Soco~on llí AZ, ;)ÉX 1 ca, n. F, DIA;?IO, ... -.,,;·· -,":< •< .: -·::.· : •• ' ·~\ •• " 

OvAc 1 oNEs. :< DE JuL 1 o DE 1992. .•;·1uE1 FicÁD;( E~ DE~Ec~o •~Ánoq/ÍL 
CON EL TLC '" o 1 RECTOO GEllERAL FE.ONANDO·•.GONZÁLEZ f'ARRA:, .. ¡·fÉX 1 co' . 
o. F. n 1AR1 o. • , , ;,· • :; 

EL HERALDO DE MÉXICO, 20 DE.JULIO DE Ú92; ·"lltlGE :MÁS CAPACITA 
C l ÓN EN M 1 CROEMPP.ESAS: CANAC 1 NTRA ;" .DI RECTOR:'; GENERAL liABR 1 EL 
ALARCÓN. Í'IÉXICO, D. F. DIARIO •. :...:··> éé:'. / •. 3::,·<.: ... :.•:. 

EL F 1NANC1 ERO. 27 DE JuL 1 o ~E- l992\"CAilE~~ lA'~\1cRo ·Y PEOUEÑA 
EMPRESA DEL APOYO NECESARIO .• PMA LAc.:10DERNIZACIÓN: ~·Lk·•·SECbF1-." 
DIRECTOR GENERAL RoGELIO CÁRDENAS. MÉxrco.-D.•f, QiARl9! . 

DIARIOS OFICIALES 

DECRETO QUE qEFORMA EL ART í CULO 130 CoNSTl TUC 1 ONAL' D 1AR1 o OF 1 
CIAL, MÉXICO, 28 DE ENERO DE 1992, 

DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 12, 13, 14 ·y 15 DEL CóDJGO 
CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, ílIARIO OFICIAL, MÉXICO, 
7 DE ENERO DE 1988, 

DECRETO DE REFORMA y ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN r r 1 
Y IV, IJ7 Y 48, FP.ACCIONES J. I[, JI Y IV, ADICIONÁNDOLE UNA 
FRACCIÓN MÁS VIII Y SE ADICIONA TAMBIÉN UNA FRACCIÓN V! AL ARTÍ 
CULO 42 DE LA LEY DE POBLACIÓN, ÜIARIO OFICIAL, iÍÉXICO. 17 DE 
JULIO DE 1990, 

LEGISLACION 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

CóDIGO DE COMERCIO, 

CóDIGO CIVIL. 

CóDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 

GuíA DEL EXTRANJERO. 
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